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EL PRESENTE TRABAJO, ES RESULTADO DE MUY DIVERSAS IN

VESTIGACIONES TANTO DE TIPO DOCTRINAL. COMO DE LA PRÁCTICA EN 

LOS DEPARTAMENTOS FIDUCIARIOS EN LAS DISTINTAS SOCIEDADES NA~

CIONALE~ DE CRÉDITO. 

TIENE POR OBJETO, ANALIZAR LA FLEXIBILIDAD DEL FIDEI~ 

COMISO DESDE EL PUNTO DE VISTA JUR]DICO, ENFOCADO PRIMORDIAL-

MENTE AL BENEFICIO ECONÓMICO COLECTIVO QUE A TRAVÉS DE ESTA Fl 

GURA SE OTORGA A LOS TRABAJADORES DE LAS EMPRESAS EN NUESTRO -

SISTEMA SOCIAL, 

EN SU DESARROLLO INICIAREMOS POR EL ESTUDIO HISTÓRICO 

DESDE EL ORIGEN DEL FIDEICOMISO EN EL DERECHO ANGLOSAJON. ANA

LIZANDO LA ADOPCiÓN QUE DEL MISMO HIZO NUESTRA LEGISLACIÓN, Y 

LA REGULACIÓN JURiDICA ACTUAL, PARA ENTRAR AL ESTUDIO DE LOS -

SUJETOS QUE INTERVIENEN EN ÉL, AS) COMO DE LAS PRINCIPALES FI

GURAS QUE EN BENEFICIO DE LOS TRABAJADORES DE LAS EMPRESAS 

EXISTEN ACTUALMENTE Y DE LAS DIVERSAS PRESTACIONES SOCIALES Y 

ECONÓMICAS QUE EN FORMA COLECTIVA SE OTORGAN MEDIANTE SU IM--

PLANTACIÓN, 



CAPITULO PRIMERO 

NOCIONES PRELIMINARES 

I.- EL TRUSf ANGLOSAJON. 

/\,- EVOLUCIÓN DEL TRUST. 

EL TRUST TUVO SU INICIO. SEGÚN AFIRMA MAITLAND, -

EN EL USE. POR EL CUAL SE LLEVABA A CABO LA TRANSMISIÓN DE TII 

RRAS A FAVOR DE UN SUJETO QUE ACTUABA COMO PRESTANOMBRE~. EL -

CUAL TENDRÍA LA POSESIÓN DE LAS MISMAS SIEMPRE EN BENEFICIO DE 

UN TERCERO DENOMINADO CESTUI QUE USE. 1 

EN INGLATERRA SE UTILIZÓ EL Use. DICE KEETON. CON 

LA FINALIDAD DE ENCUBRIR ACTOS POSIBLEMENTE LÍCITOS PERO QUE -

ERAN DESCONOCIDOS POR LA LEGISLACIÓN, Y CITA COMO EJEMPLO TÍP! 

CO LA PROHIBICIÓN DEL CoMMON LAW SOBRE ENAJENACIÓN DE BIENES -

DE CÓNYUGE A CÓNYUGE, LA CUAL ERA TOTALMENTE SUPERADA AL RECU

RRIR AL Use. PUES CON LA lNTERVENCibN DEL CESTUI QUE Use. SE -

EVADÍA LA PROHIBICIÓN LEGAL, 2 

PRECISAMENTE POR LA SIMULACIÓN QUE EL Use IMPLIC~ 

1 Batiza, Rodolfo. El Fideicomiso. 3a. ed., Mé:idco. ed. Porrúa, 1976. p. 33. 

2 Ibidem •• p. 34. 
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BA, SE LLEGÓ A UTILIZAR INCLUSO PARA REALIZAR ACTOS EN FRAUDE 

DE ACREEDORES, YA QUE AL SUSTRAERSE EL PATRIMONIO DEL ALCANCE 

DE ÉSTOS, SE BURLABAN LAS POSIBLES ACCIONES DE CARÁCTER REIVJ~ 

DICATORJO, 

COMO OTRO ASPECTO INTERESANTE DEL UsE, DENTRO DE 

AQUELLOS QUE RECURRIERON, A ÉL, SE CUENTA CON EL CLERO, EL 

CUAL AL VERSE IMPOSIBILITADO, POR RAZÓN DE SU CREDO, A ADQUJ-

RJR INMUEBLES SIN LÍMITE ~LGUNO, TUVO QUE INVOLUCRAR EN SUS Ag 

QUJSICJONES A UN CESTUJ QUE LJsE, PARA EL EFECTO DE RECIBIR DE~ 

MISMO EL BENEFICIO V PRODUCTOS QUE ARROJAN LOS INMUEBLES, SI-

TUACIÓN A LA QUE NO ESTABAN RESTRINGIDOS, 

KEETON SOSTIENE QUE EL TÉRMINO UsE PROVIENE DE LA 

EXPRESIÓN AD ÜPUS, QUE SIGNIFICA EN SU REPRESENTACIÓN, V QUE -

POR LO TANTO NO TIENE SU ORIGEN EN EL FIDEICOMMISSUM ROMANO, 

SOBRE EL ORIGEN GERMÁNICO, HOLMES SEÑALA QUE SE -

ENCUENTRAN EN UNA FIGURA POR LA QUE EL PROPIETARIO DE CIERTOS 

BIENES TRANSMITÍA A UN ALBACEA, PERO EN VIDA, PARA QUE A SU -

MUERTE REALIZARA LOS FINES ACORDADOS, TENIENDO EL ~UPUESTO AL

BACEA UNA OBLIGACIÓN MORAL. 

ScoTT CALIFICA EL TRUST COMO EL INSTRUMENTO JURÍ

DICO QUE LIGA A LAS PARTES CON REFERENCIA A BIENES DETERMINA-

DOS QUE SON SU OBJETO Y QUE COMPRENDE NO TAN SÓLO OBLIGACIONES 

DEL TRUSTEE FRENTE AL BENEFICIARIO Y FRENTE A TERCEROS, SINO -
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TAMBIÉN LOS DERECHOS Y PRIVILEGIOS, LAS FACULTADES E INMUNIDA

DES DEL BENEFICIARIO FRENTE AL TRUSTEE Y A TERCEROS, 3 

Los SUJETOS QUE EN EL TRUST INTERVIENEN SON EN -

PRINCIPIO EL SETTLOR QUE ES LLAMADO TAMBIÉN TESTADOR, EL TRUS

TEE SOBRE EL CUAL CABE SEÑALAR QUE DEBE SER CAPAZ DE ADQUIRIR 

Y POSEER LA PROPIEDAD DE LOS BIENES A QUE EL TRUST SE REFIERE 

Y LA DE MANEJARLOS CONFORME A LOS TÉRMINOS DEL INSTRUMENTO RE! 

PECTIVO: Y POR ÚLTIMO EL CESTUI QUE TRUST, QUIEN TENDRÁ EL CA

RÁCTER DE BENEFICIARIO DEL TRUST. 4 

ALGUNOS AUTORES, ENTRE LOS QUE CONTAMOS A RoDOLFO 

BATIZA HAN SOSTENIDO QUE DENTRO DE LA EVOLUCIÓN DEL TRUST, SE 

PUEDEN OBSERVAR CUATRO PERÍODOS, Y POR CONSIDERAR DICHO SISTE

MA DE GRAN UTILIDAD PARA LOS FINES DE LA PRESENTE EXPOSICIÓN , 

PROCEDEREMOS A DESARROLLAR LOS DISTINTOS PERÍODOS SEÑALANDO -

SUS CARACTERÍSTICAS SOBRESALIENTES, 

1.- DE LA APARICIÓN DEL LiSE AL SIGLO XV. 
PARA EVITAR CONFUSIONES HAY QUE HACER LA CO

RRESPONDIENTE ACLARACIÓN EN RELACIÓN AL LiSE, MENCIONANDO QUE -

EL SUJETO AL QUE SE LE ENCOMIENDA EL ENCARGO ES DENOMINADO FEQ 

FEE, SUJETO DISTINTO DEL TRUSTEE, YA QUE ESTE ÚLTIMO, COMO VI

MOS AL ANALIZAR LOS SUJETOS DEL TRUST, DESARROLLA SU FUNCIÓN·A 

RAÍZ DE OTRA FIGURA DISTINTA Y POSTERIOR AL LisE QUE ES EL 

3 Batiza, Rodolf"o. op. cit., p. 55. 

4 Ibidem. p. 57; 
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TRUST, 

HECHA ESTA ACLARACIÓN, SE DICE QUE AL PASAR EL E~ 

CARGO SOBRE EL FEOFEE, ÉSTE REALMENTE SÓLO TENÍA UNA OBLIGA--

CIÓN MORAL Y SU POSICIÓN ERA POR ASI DECIRLO, DE EQUILIBRIO, -

EN VIRTUD DE QUE SI BIEN NO SE LE CONSIDERABA COMO UN SUJETO -

GRAVADO, TAMPOCO ESTABA PROTEGIDO POR LOS TRIBUNALES, 

BATIZA SEÑALA QUE EN 1376. EL PARLAMENTO SE VIÓ EN LA NECESI-

DAD DE LEGISLAR EN VIRTUD DE QUE LA UTILIZACIÓN DEL ÜSE HABÍA 

SOBREPASADO LOS LÍMITES LEGALES Y DE LA BUENA FE, UTILIZÁNDOSE 

ESTA FIGURA PARA DEFRAUDAR A ACREEDORES. LAS MEDIDAS QUE EL -

PARLAMENTO TOMÓ SE RESUMEN EN SANCIONAR EL ACTO SIMULADO CON -

LA NULIDAD, 

COMO AFIRMA BATIZA, ESTAS MEDIDAS TOMADAS PARA REGULAR EL USE 

AFECTARON AL CLERO, YA QUE EN 1391, EL SOBERANO SE ADJUDICÓ TQ 

DAS LAS PROPIEDADES QUE EL CLERO TENIA BAJO EL RÉGIMEN DEL ÜSE 

CITA BATJZA QUE EN EL REINADO DE ENRIQUE V .(1413-1422), LA MA~ 

YOR PARTE DE INMUEBLES SE ENCONTRABAN APLICADOS AL USE, 5 

2.- DEL SIGLO XV A LA LEY DE Usos (1535), 

EN ESTE PERÍODO SE PUEDE SEÑALAR QUE EL ÜSE -

EMPEZÓ A TOMAR UN MAYOR AUGE. PERO SE PRESENTARON FENÓMENOS DE 

DISTINTA ÍNDOLE: QUE VAN A INVITAR AL LEGISLADOR A QUE MEDITE 

SOBRE LAS SOLUCIONES POSIBLES. 

5 BE..ti;:a, Rodolf'o. op. cit., p. 37. 
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EN PRINCIPIO LA GENTE EMPEZÓ A PROTESTAR EN -

LA CANCILLERlA, POR LA INESPERADA ACTITUD DEL FEOFEE, QUE IN-

CUMPLÍA EL ENCARGO PROPUESTO. Y COMO LAS LEYES NO PREVEÍAN SA~ 

CIÓN PARA EL FEOFEE INFIEL~ SIMPLEMENTE SE PERDÍA EL PATRIMO-

NIO AFECTO AL USE. 

EN UN PRINCIPIO, DICE BATIZA, LOS CANCILLERES 

CONSIDERARON AL UsE COMO UN DERECHO REAL: Y POR ELLO EMPEZARbN 

A APLICARLE LAS NORMAS DE LA PROPIEDAD POR ANALOGÍA, EL USE • 

. SIGNIFICÓ EL REMEDIO A LA INCAPACIDAD DE LAS PERSONAS PARA HE

REDAR, ES D~CIR. VOLVEMOS A LA MISMA IDEA DE QUE EL USE SE UT! 

LIZÓ ENTRE OTRAS COSAS PARA EVITAR LA APLICACIÓN DE LAS NORMAS 

DEL COMMON LAW: AUNQUE TAMBIÉN ALGUNA VEZ SE DIÓ COMO DEFENSA 

EN CONTRA DE LOS DERECHOS O PRIVILEGIOS DE LOS SEÑORES FEUDA-

LES SOBRE LA. PROPIEDAD, 

3.- DE 1535 AL SIGLO XVII. 
EL· AÑO DE 1535 MARCA EL INICIO DE UN NUEVO Pf 

RIODO EN VIRTUD DE QUE ENRIQUE VIII PROMULGA LA LEY DE Usos. 

DEBIDO A QUE UN GRAN SECTOR DE LA SOCIEDAD SE QUEJABA DE LAS -

ANOMALÍAS OCURRIDAS CON LA UTILIZACIÓN DEL USE, TANTO POR LOS 

FEOFEES INFIELES. COMO LOS FRAUDES COMETIDOS. Y EN GENERAL POR 

EL INADECUADO MANEJO DEL USE. 

EL ESPIRITU DE LA LEY ERA EL DE CORREGIR LA -

ACTIVIDAD FRAUDULENTA QUE A RAIZ DEL USE SE DABA. AUNQUE LA 

LEY FUE UN POCO MÁS ALLA, AL CONSIDERAR AL BENEFICIARIO DEL 



UsE, LO QUE TRAJO COMO CONSECUENCIA LA INDIRECTA ANULACIÓN DE 

LA PERSONA DEL FEOFEE, 

6 

CON ESTA INNOVACIÓN, LOS USES SOBRE TIERRAS -

DE MOMENTO DE5APAREC!ERON. 

TAMBIÉN SE ESTABLECIÓ POR ESTA LEY QUE TODO 

PROCEDIMIENTO PARA HACER EFECTIVOS LOS DERECHOS PROVENIENTES -

DEL USE, SE HARÍAN VALER ANTE LA CANCILLERÍA, ESTE PERÍODO ES 

DE ESPECIAL IMPORTANCIA EN LA EVOLUCIÓN DEL TRUST ANGLOSAJON, 

YA QUE, COMO PUEDE VERSE, EL LEGISLADOR TOMÓ LA DECISIÓN DE RE 

SOLVE~ LOS MÜLT!PLES PROBLEMAS QUE SE HABIAN PRESENTADO POR 

LOS ABUSOS DEL FEOFEE Y LOS ACTOS SIMULADOS QUE EL USE ENCU--

BRÍA, POR LA SIMPLE VÍA DE LA LEGISLACIÓN, 

4.- DEL SIGLO XVII A LA EPOCA CONTEMPORÁNEA. 

POR LA GRAN ELASTICIDAD DE LA FIGURA DEL UsE 

Y TAMBIÉN POR LA INTERPRETACIÓN ESTRICTA QUE LOS TRIBUNALES H~ 

CÍAN DE LA LEY, SE OBSERVÓ CÓMO FUERON SURGIENDO DIVERSAS S!-

TUAC!ONES QUE REALMENTE SE ENCONTRABAN FUERA DE LOS ALCANCES -

LEGALES; ADEMÁS DE QUE EL INGENIO DE LAS PERSONAS ORIGINÓ LA -

CREACIÓN DE NUEVAS MODALIDADES NO PREVISTAS CON ANTERIORIDAD, 

COMO LA DE UN USO CONSTITUIDO SOBRE OTRO USO, O SEA CUANDO UNA 

COSA SE TRANSM!T1A A UNA PERSONA PARA EL USO DE OTRA, PARA EL 

uso DE UNA TERCERA. PoR EFECTO DE LA LEY DE Usos, L~ PRIMERA 

ADQUIRÍA EL TÍTULO LEGAL, CARE.C!ENDO LA SEGUNDA DE TODO DERE-

CHO. S!N EMBARGO, EN EL CÉLEBRE CASO TYRREL, FALLADO EN 1557, 
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SE DECIDIÓ QUE AUN CUANDO EL PRIMER USO QUEDABA EJECUTADO, EL 

SEGUNDO ESCAPABA A LA APLICACIÓN DE LA LEY, DURANTE MUCHO 

TIEMPO, DICE ScoTT, SE HA VENIDO ACOSTUMBRANDO MENOSPRECIAR EL 

CRITERIO DE LOS JUECES QUE INTERVINIERON EN ESE NEGOCIO, ATRI

BUYÉNDOLES LA RESPONSABILIDAD DEL ABSURDO DE QUE LA APLICACIÓN 

DE LA LEY PUDIERA EVADIRSE MEDIANTE LA SIMPLE AílADIDURA DE 

TRES PALABRAS AL INSTRUMENTO DE TRANSMISIÓN, Es CIERTO, COME~ 

TA ScOTT, QUE LA LEY PODÍA ELUDIRSE EN ESA FORMA, PERO AMES HA 

DEMOSTRADO QUE LA CULPA NO RECAE EN LOS JUECES QUE DECIDIERON 

EL CASO TYRREL SINO EN LOS PROPIOS CANCILLERES QUE, CON ANTE-

RIORIDAD, HABIAN SOSTENIDO EL PRINCIPIO DE QUE UN USO SOBRE UN 

USO ADOLECÍA DE NULIDAD ABSOLUTA POR SER AQUÉL REPUGNANTE A É~ 

TE, EL SEGUNDO USO, QUE LOS JUECES DEL (OMMON LAW CONSIDERA--

RON COMO NO EJECUTADO, FUE POSTERIORMENTE CONSIDERADO COMO 

TRUST POR LOS CANC!LLERES, 6 

CONSIDERA ESTE AUTOR (ScoTT), QUE LA ANTIGUA 

ACTITUD HACIA LOS USOS, MODIFICADA POR LA INTERVENCIÓN DE LOS 

CANCILLERES DURANTE EL SIGLO XV Y HECHA MAS SUTIL Y COMPLICADA 

POR LOS TRIBUNALES DEL CoMMON LAW DEL SIGLO SIGUIENTE. DIÓ PA

SO A UNA NUEVA ELABORACIÓN DEL TRUST, BASADA SOBRE LAS CONCEP~ 

CIONES MÁS CLARAS DEL ORDEN PÚBLICO Y DE LA NATURALEZA Y LOS -

FINES DEL DERECH0, 7 

6 Batiz.á.. 1 Rodal fo. op. cit., pp. 43-44. 

1 lb:idem., p. 45. 
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EN EL SIGLO XIX SE PUDO OBSERVAR COMO EL 

TRUST ALCANZb SU MADUREZ COMPLETA. SIENDO UNA FIGURA DE CONS-

TANTE APLICACibN Y VERDADERA UTILIDAD, 

B.- SITUACibN ACTUAL DEL TRUST Y SU RECEPCIÓN POR EL 

DERECHO MEXICANO. 

EL TRUST, EN SU ACEPCibN JURÍDICA, HACE REFEREN7-

CIA A LAS RELACIONES FIDUCIARIAS QUE DATAN DEL SIGLO XIII, CO

MO VIMOS AL ANALIZAR EL Use, DONDE EMPEZÓ A UTILIZARSE CON FI

NES FUNDPMENTALMENTE FRAUDULENTOS, PERO EN LA ACTUALIDAD LA Lg 

GISLAClbN LO HA CONVERTIDO EN UNA FIGURA JURÍDICA DE GRAN IM-

PORTANCIA Y SOBRE TODO REGULADA .JURÍDICAMENTE. 

ScOTT. AL REFERIRSE AL TRUST. LO ENCUENTRA COMO -

UNA FIGURA CON LA CARACTERÍSTICA DE FLcXIBILIDAD EXTRAORDINA-

RIA, QUE PERMITE AL SETTLOR (FIDEICOMITENTE) CONCEDER. UNA SE-

RIE DE DERECHOS A UN BENEFICIARIO, PARA LO CUAL FIJA LOS DERE

CHOS Y OBLIGACIONES AL SUJETO QUE HABRl DE CUMPLIR CON SU EN~

CARGO, 

PARA REAFIRMAR LA IMPORTANCIA Y FLEXIBILIDAD DEL 

TRUST, CABE SEÑALAR QUE MEDIANTE ESTA FIGURA PUEDEN RESOLVERSE 

DESDE PROBLEMAS PATRIMONIALES Y OTROS DE DIVERSA ÍNDOLE DE FA

MILIAS MODESTAS HASTA EL OTORGAR BENEFICIO COLECTIVO EN FAVOR 

DE LOS TRABAJADORES DE LAS EMPRESAS O LA REAL!ZAC!bN DEL NEGO

CIO MAS SOFISTICADO DE ESTAS, 
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DE LO ANTERIOR, CONCORDANDO PLENAMENTE CON LA OPl 

NIÓN EXPRESADA POR ScOTT, PODEMOS AFIRMAR QUE RESUL7 IMPOSl-

BLE ENUMERAR LOS MÚLTIPLES USOS DEL TRUST, PORQUE LA ÚNICA LI

MITACIÓN QUE AL RESPECTO EXISTE ES QUE SEA FÍSICA Y JURÍDICA-

MENTE POSIBLE. 

EL INSTITUTO DE DERECHO NORTEAMERICANO LO HA DEFl 

NIDO COMO UNA RELACIÓN FIDUCIARIA CON RESPECTO A BIENES, QUE -

SUJETA A LA PERSONA QUE TIENE EL TiTULO SOBRE LOS MISMOS, A 

OBLIGACIONES DE EQUIDAD PARA MANEJARLOS EN BENEFICIO DE OTRA Y 

QUE SURGE COMO RESULTADO DE UNA MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD CREA 
a 

DA, 

CONSIDERAMOS PERTINENTE HACER UN ESTUDIO COMPARA

TIVO ENTRE EL TRUST ANGLOSAJON Y EL FIDEICOMISO ROMANO, PARA -

QUE SIRVA DE BASE A COMENTARIOS QUE POSTERIORMENTE HAREMOS CON 

MOTIVO DE LA RECEPCIÓN DEL _TRUST POR NUESTRO ÜERECHO, 

EN PRINCIPIO, HAY QUE HACER MENCIÓN AL PROBLEMA -

QUE ACTUALMENTE SE PRESENTA EN LA DOCTRINA, SOBRE SI CABE O NO 

ANALOGÍA ENTRE AMBAS FIGURAS, YA QUE HAY AUTORES QUE LA AFIR-

MAN Y OTROS QUE LA NIEGAN, LAS POSTURAS QUE ADOPTAN ALGUNOS -

TRATADISTAS SOBRE EL PROBLEMA DE LA ANALOGÍA, SON LOS SIGUIEN

TES: FRANK IRVINE. GEORGE TUCKER BISPHAN, y ENTRE NOSOTROS To.

RIBIO EsQUIVEL OsREGÓN, NIEGAN QUE EXISTA SEMEJANZA NI PROCE-

DENCIA ALGUNA ENTRE EL FIDEICOMISO ROMANO Y EL TRUST DEL ÜERE-

B Bati::a, Rodolfo. op. cit., pp. 51-52. 
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CHO INGLÉS; MUY POR EL CONTRARIO RICARDO J, ALFARO, CLARCK Y -

ENTRE NOSOTROS DON EHILJO VELASCO, SOSTIENEN SU ANALOGÍA O SE

MEJANZA, CUANDO MENOS, 9 

EN LO PERSONAL ME INCLINO POR APOYAR LA TENDENCIA 

RELATIVA A QUE LA ANALOGÍA ENTRE AMBAS FIGURAS ES MUY CLARA, -

YA QUE ENTRE OTRAS SE OBSERVAN LAS SIGUIENTES SEMEJANZAS: 

1.- COMO YA HEMOS VISTO, TANTO EL FIDEICOMISO CO

MO EL TRUST TIENEN UN MISMO ORIGEN. ES DECIR, LAS DOS FIGURAS 

SE UTILIZARON COMO CONSECUENCIA DE LA EXISTENCIA DE PROHIBICIQ 

NES LEGALES Y LA NECESIDAD DE EVADIRLAS, 

2.- LAS DOS FIGURAS, ADEMÁS, SE UTILIZARON EN PE~ 

JUICIO DE TERCEROS CUANDO LAS MISMAS IMPLICABAN UN FRAUDE A -

LOS ACREEDORES, SE CUENTA COMO UNO DE LOS FINES MAS SOCORR[-

DOS POR LAS PERSONAS QUE RECURRÍAN A LAS DOS FIGURAS, EN SU 

ORtGEN, EL DE BENEFIC!AR A SUJETOS QUE CONFORME A LA LEY ERAN 

INCAPACES, 

3.- ASIMISMO EN LAS DOS FIGURAS, EN SU ORIGEN, -

EXISTÍA UNA MERA OBLIGACIÓN MORAL POR PARTE DEL SUJETO QUE RE

CIBIA EL ENCARGO (TRUSTEE Y FIDUCIARIO O HEREDERO GRAVADO) V -

POR ELLO MISMO EN ESE MOMENTO NI El FrDEICOMISO NI EL TRUST 

OFRECÍAN EL MEDIO LEGAL NECESARIO PARA EXIGIR DEL OBLIGADO LA 

RESTITUCIÓN DE LOS BIENES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO. 

g Pasos, Emilio César. Del Trust. Tesis, México. 1933, p. 20. 
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4,- POR ÚLTIMO, CABF. SEÑALA.R LA COINCIDENCIA ETI

MOLÓGICA ENTRE ELLAS, YA QUE EL F!DEICOMMISSUM (FIDEI-FE COMM! 

TTERE-ENCARGAR) Y EL TRUST (TO TRUST-CONFIAR) ENCIERRAN UN Mli 

MO SIGNIFICADO, 

PoR LO EXPUESTO, NOS INCLINAMOS A PENSAR QUE 

EL TRUST ANGLOSAJÓN ES PRODUCTO DEL DESARROLLO DE LA INST!TU-

CIÓN ROMANA DEL FIDE!COMMISSUM QUE A TRAVÉS DEL USE HA LOGRADO 

INFILTRARSE INCLUSO EN PAÍSES ANGLOSAJONES, QUE CONTIENEN UNA 

ESTRUCTURA LEGISLATIVA COMPLETAMENTE DISTINTA A LA DE AQUELLOS 

·OTROS QUE RECIBIERON EL DERECHO ROMANO, 

LA !NST!TUC!ÓN ANGLOSAJONA DEL TRUST FUE RECQ 

G!DA EN MÉXICO Y AL INTRODUCIRSE EN NUESTRO DERECHO POR PRIME

RA VEZ, COSA QUE DEBE AGRADECERSE A LOS LEGISLADORES DE 1926, 

SE LE DENOMINÓ, QUIZÁ POR FALTA DE TÉRMINO ADECUADO A SU NATU

.RALEZA: FIDEICOMISO. 
1º 

EN CONSIDERACIÓN A LO SEÑALADO, SE EXPLICA EL 

POR QUÉ EL LEGISLADOR DE 1926, AL CREAR LA LEY DE BANCOS DE F! 

DE!COMISO, EN SU EXPOSICIÓN DE MOTIVOS HUBIERE SEÑALADO QUE 

ESAlEY LEGISLAR1A UNA FIGURA JURÍDICA QUE HABIA TENIDO UN 

GRAN DESARROLLO, ESPECIALMENTE EN LOS PAiSES ANGLOSAJONES, Y -

QUE POR ELLO SE TRATARIA DE ADAPTAR A NUESTRO DERECHO, A LO -~ 

QUE CALIFICÓ DE PRÁCTICAS ANGLOSAJONAS, 

10 Pa~os, Emilio César. op. ciL, p. 13. 
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Il.- ANTECEDENTES LEGISLATIVOS DEL FIDEICOMISO MEXICP.NO. 

A.- EVOLUCIÓN LEGISLATIVA DEL FIDEICOMISO EN MÉXICO, 

A).- SÍNTESIS CRONOLÓGICA, 

HASTA ANTES DE 1926, EN MÉXICO NO SE CONTEM-

PLÓ EN LA LEGISLACIÓN LA FIGURA OBJETO DE NUESTRO ESTUDIO, Y -

SEÑALO EL AÑO DE 1926 PORQUE FUE EL 30 DE JUNIO CUANDO SURGE -

LA LEY DE BANCOS DE FIDEICOMIS0 1) AUNQUE HAY QUE HACER LA ACL~ 

RACIÓN DE QUE EN LA LEY GENER.~L DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO y 

ESTABLECIMIENTOS BANCARIOS DE 24 DE DICIEMBRE DE 1924, SE MEN

CIONÓ A LOS BANCOS DE FIDEICOMISO COMO INSTITUCIONES DE (RÉDI

TO, PERO NO SE REGLAMENTARON, HABIENDO SEÑALADO QUE SE REGI--

RÍAN POR UNA LEY ESPECIAL, QUE VIENE SIENDO LA CITADA EN UN --

PRINCIPIO, 

EL OBJETO DE LA LEY SE PRECISÓ EN EL ARTicu: 

LO l!, SEÑALANDO QUE LO ERAN LAS OPERACIONES POR CUENTA AJENA 

EN FAVOR DE TERCEROS, CUYA EJECUCIÓN ESTÁ CONFIADA A SU HONRA

DEZ Y BUENA FÉ, 

EL 29 DE NOVIEMBRE DE 1926 SE PROMULGÓ LA -

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y ESTABLECIMÍENTOS BA~ 

CARIOS 1~ QUE RECOGE INTEGRAMENTE EL TEXTO DE LA LEY DE BANCOS 

DE FIDEICOMISO, ORDENAMIENTO QUE RESULTA ABROGADO, 

11 Diario Oficial de 17 de julio de 1926. 

12 Constituida el 31 de agosto de 1926. 
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POSTERIORMENTE, EL 29 DE JUNIO DE 1932 SE -

PROMULGÓ LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE (RÉDJT0 1 ~ LA CUAL 

INCORPORÓ EXCCUSJVAMENTE LAS NORMAS ADJETIVAS RELATIVAS AL fJ

DEICOMISO, DEJANDO LAS SUSTANTIVAS A LA LEY GENERAL DE TíTULOS 

Y OPERACIONES DE (RÉDITO, PROMULGADA ESE AÑO, 

EL 30 DE AGOSTO DE 1933 SE REFORMÓ LA LEY Gs 

NERAL DE INSTITUCIONES DE (RÉDJT0 1 ~ CONCRETAMENTE EN EL ARTÍCg 

LO 90 DE LA LEY FACULTANDO AL FIDUCIARIO A ACEPTAR MANDATOS, -

COMISIONES: ADMINISTRAR BIENES QUE NO FUERAN FINCAS RÚSTICAS -

SALVO EXCEPCIÓN PREVISTA, Y EMITIR CERTIFICADOS NOMINATIVOS Ns 

GOCIABLES, 

EL ARTICULO 91 TAMBIÉN FUE OBJETO DE LA RE-

FORMA, SEÑALANDO ENTONCES QUE EL FIDUCIARIO SERÍA EL RESPONSA

BLE ANTE EL DELEGANTE. DE LA ADMINISTRACIÓN Y CUIDADO DE LOS -

BIENES CONFIADOS, TAMBIÉN SE SEÑALÓ EN LA REFORMA, QUE LA NE

GATIVA A RENDIR.CUENTAS O EL MENOSCABO EN LOS BIENES FIDEICOMl 

TIDOS, COMO CONSECUENCIA DE LA NEGLIGENCIA DEL FIDUCIARIO, DA; 

RIA LUGAR A SU REMOCIÓN, CONSIGNÁNDOSE ELLO EN EL ARTÍCULO 95 

DE LA LEY, 

CON FECHA 31 DE MAYO DE 1941 SE PROMULGÓ UNA 

NUEVA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE (RÉDITO Y ORGANIZACIONES 

13 Constituida el 28 de junio de 1932. 

14 Dial"'io. Oficial de 31 de agosto de 1933. 
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AUXILIARES 
1
; LA QUE EN SU ARTÍCULO 44 ENUMERABA.LAS OPERACIO-

NES FIDUCIARIAS QUE LOS BANCOS DE FIDEICOMISO PODRÍAN DESEMPE

ÑAR. SEÑALANDO EN SU ÚLTIMA FRACCIÓN QUE PODRÍAN CELEBRAR CUAh 

QUIER NEGOCIO DEL FIDEICOMISO Y TODA CLASE DE MANDATOS Y COM!-

SIONES, 

PoR DECRETO DEL 11 DE FEBRERO DE 1946, PUBLl 

CADO EN ÜIARIO Ü0 ICIAL DE 15 DE MARZO DEL MISMO AÑO. EL ARTÍCQ 

LO 44 DE LA REFERIDA LEY. RELATIVO AL CAPÍTULO DE OPERACIONES 

FIDUCIARIAS, SE REFORMÓ EN EL,SENTIDO DE SUSTITUÍR LA PALABRA. 

CONCESIÓN POR LA DE AUTORIZACIÓN, COMO REQUISITO PREVIO PARA -

LLEVAR A CABO OPERACIONES FIDUCIARIAS. 

POSTERIORMENTE, EN EL AÑO DE 1947. EL 30 DE 

Ü!CIEMBRE SURGIÓ UN DECRETO QUE REFORMÓ Y ADICIONÓ A LA LEY GI 

NERAL DE INSTITUCIONES DE CR~DITO Y ORGANIZACIONES AUXILIA--

RES1~ AÑADIENDO AL ARTÍCULO 45 SU FRACCIÓN XV. QUE PROHIBIÓ AL 

FIDUCIARIO CONTRATAR FIDEICOMISOS QUE TUVIERAN POR OBJETO EL -

PAGO PERIÓDICO DE PRIMAS O CUOTAS DESTINADAS A INTEGRAR EL PRI 

ero DE COMPRA DE CASAS HABITACIÓN. 

A TRAV~S DEL DECRETO DE FECHA 11 DE FEBRERO 

DE 1949. QUE REFORMÓ A LA LEY CITADA EN MÚLTIPLES PRECEPTOS 
1
•
7 

LAS FRACCIONES VI Y XIII DEL ARTÍCULO 45 SE REFORMARON EN EL -

15 Diario. OTicial d? 31 de mayo de 1941. 

16 Diario Oficial de 31 de diciembre de 1947. 

17- Diario Of'icial de 24 de febrero de 1949. 
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SENTIDO DE ESTABLECER LA OBLIGACIÓN DE LAS INSTITUCIONES FlDU

CIARlAS DE INVERTlR EL CAPITAL Y RESERVAS DE LA INSTITUCIÓN O 

EL PATRIMONIO FIDEICOMITIDO EN CASO DE QUE ESTE ÜLTIMO NO TU-

VIERE UN DESTINO CLARO, DE ACUERDO A LO SEÑALADO POR EL FIDEI

COMlTENTE, EN VALORES APROBADOS POR LA COMISIÓN NACIONAL DE VA 
LORES Y DENTRO DEL MENOR TIEMPO POSIBLE, 

LA LEY GENERAL DE INSTITUClONES DE CRÉDITO Y 

0RGANIZAClONES AUXILlARES SUFRlÓ UNA NUEVA REFORMA EL 27 DE Dl 

CIEMBRE DE 1954 1 ~ EN LA QUE EL ARTÍCULO 45 FlJARÍA UN LÍM!TE -

DE CAPITAL ENTRE $ 200,QOQ,00 Y $ 1'00Q,00Q,Q0, CON EL QUE DE-

SERÍAN CONTAR LAS INSTITUClONES PARA TENER EL CARÁCTER DE FIDg 

CIARIAS, EL ARTÍCULO 46 TAMBIÉN SE MODIFlCÓ EN EL SENTIDO DE 

SEÑALAR QUE EL DEPARTAMENTO FIDUCIARIO DE LA INSTITUCIÓN PO--

DRÍA OPERAR POR CUENTA AJENA CON OTROS DEPARTAMENTOS, SIEMPRE 

QUE ELLO SE HUBIERA CONTEMPLADO EN EL ACTO CONSTITUTIVO Y SE -

CONTARA CON LA AUTORIZACIÓN DEL COMITÉ TÉCNICO. 

EN EL DIARIO OFICIAL DE 31 DE DICIEMBRE DE -

1956. SE PUBLlCÓ EL DECRETO DE 29 DE DIClEMBRE DEL MISMO AÑO. 

QUE REFORMÓ A LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y ÜR

GANIZACIONES AUXILIARES, MISMA REFORMA QUE NO AFECTA A LA NATg 

RALEZA DEL FIDEICOMISO. SINO SIMPLEMENTE PROCURA REGULAR EN -

UNA FORMA MAS ESTRECHA LA ACTIVIDAD DEL FIDUCIARlO. TODO ELLO 

CON LA FINALIDAD DE EVlTAR QUE SE SUSTRAIGAN LOS RECURSOS A LA 

18 Diario Oficial de 30 de diciembre de 1954. 
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ACCIÓN REGULADORA DEL ESTADO EN MATERIA DE CONTROL DE CRÉDITO. 

TAL Y COMO SE HACE CONSTAR EN SU EXPOSICIÓN DE MOTIVOS, 

EL ARTÍCULO 2 TRANSITORIO DEL DECRETO DE 29 

DE DICIEMBRE DE 1962. REFORMÓ EL ARTÍCULO 44 DE LA LEY GENERAL 

DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y ÜRGANIZACIONES AUXILIARES. EN EL 

SENTIDO DE SUSTITUÍR A LA PALABRA AUTORIZACIÓN POR LA DE CONCs 

SIÓN, AL REFERIRSE AL REQUISITO NECESARIO PARA LLEVAR A CABO -

OPERACIONES F!DUC!ARIAS, 

EN DIARIO ÜFIC!AL DE 30 DE DICIEMBRE DE 1963 

SE PUBLICÓ EL DECRETO DE 27 DEL MISMO MES Y ARO. POR EL CUAL -

SE ADICIONÓ LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y ÜRGA

NIZAC!ONES AUXILIARES, AL AUTORIZAR AL FIDUC!ARIO, EN EL ARTÍ

CULO 44 INCISO BIS, PARA EMITIR CERTIF!CADOS DE VIV!ENDA A QUE 

SE REFIERE "LA LEY GENERAL DE TiTULOS Y ÜPERAC!ONES DE CRÉDITO, 

EN EL IlIAR!O ÜF!CIAL DEL 31 DE IlrCIEMBRE DE 

1982 Y QUE ENTRÓ EN VIGOR EL l! DE ENERO DE 1983 SE CONTEMPLÓ 

EL DECRETO A TRAVÉS DEL CUAL SE PUBLICÓ LA LEY REGLAMENTARIA -

DEL SERVICIO PüBL!CO DE B~NCA Y CRÉD!TO EN LA QUE SE ESTABLECE 

QUE EL SERVICIO PÚBLICO DE BANCA Y CRÉD!TO SERÁ PRESTADO POR -

INSTITUCIONES DE CRÉDiTO CONSTITUÍDAS COMO SOCIEDADES NACIONA

LES DE CRÉDITO A LA QUE LES SERÁ .APLICABLE EN LO CONDUNCENTE -

LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO y ORGANIZACIONES A~ 
XILIARES, 

EL 14 DE ENERO DE 1985 SE PUBLICÓ EN EL ÜIA-
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RIO ÜFICIAL LA LEY RiGLAMENTARIA DEL SERVICIO PÜBLICO DE BANCA 

Y (RÉDITO CON LA QUE EN BÁSE A SU ARTÍCULO 2 TRANSITORIO SE Dg 

ROGAN LA LEY GENERAL DE lNST!TUCIONES DE (RÉDITO Y ÜRGANIZACIQ 

NES AUXILIARES PUBLICADA EN EL DIARIO ÜFICIAL EL 31 DE MAYO DE 

1941 Y LA LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO PüBLICO DE BANCA Y 

(RÉDITO PUBLICADA EN EL DIARIO ÜFIC!AL DEL 31 DE DICIEMBRE DE 

1982, ASÍ COMO TODAS AQUELLAS DISPOSICIONES QUE SE LE OPONGAN, 

B),- LEYES Y PROYECTOS DE MAYOR IMPORTANCIA. 

EL 21 DE NOVIEMBRE DE 1905, A INICIATIVA DEL 

.PRESIDENTE PORFIRIO DíAZ. JOSÉ J, LIMANTOUR. EN SU CARÁCTER DE 

SECRETARIO DE HACIENDA, ENVIÓ A LA (ÁMARA DE DIPUTADOS DEL (o~ 

GRESO DE LA UNIÓN UN PROYECTO DE LEY. EN EL QUE PROPONÍA FACUb_ 

TAR AL EJECUTIVO PARA QUE EXPIDIERA UNA LEY AUTORIZANDO LA 

CONSTITUCIÓN DE INSTITUCIONES COMERCIALES CON EL CARÁCTER DE -

AGENTES FIDEICOMISARIOS, 

CONSIDERÓ EN LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS QUE E~ 

TAS INSTITUCIONES SERÍAN DE GRAN UTILIDAD, PUES TENDRÍAN UNA -

FUNCIÓN INTERMEDIARIA ENTRE DOS INTERESADOS. LO QUE PERMITIRÍA 

GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CREADAS BAJO EL AM-

PARO DE UN ACTO O C.ONTRATO, 

EN VIRTUD DE QUE NO SE LE DI Ó GRAN . I MPOR.TAN

C I A A LA PROPOSICIÓN DE LIMANTOUR. ESTA NO PROSPERÓ, PERO LO -

IMPORTANTE DEL PROYECTO LIMANTOUR ES QUE TIENE EL MÉRITO DE --
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CONSTJTUÍR EL PRIMER INTENTO LEGISLATIVO EN EL MUNDO PARA ADA~ 

TAR EL TRUST A UN SISTEMA DE TRADICIÓN ROMANISTA, 
19 

FUE EN 1924 CUANDO VOLVIÓ A SENTIRSE LA IDEA 

DE LEGALIZAR LA FIGURA DEL DERECHO A~GLOSAJÓN. HECHO QUE ~cu-

RRE CON LA CELEBRACIÓN DE UNA CONVENCIÓN BANCARIA. EN LA QUE -

EL SEÑOR ENRIQUE CREEL TRATÓ EL TEMA DE LAS COMPAÑÍAS BANCA--

RIAS DE FIDEICOMISO EXISTENTES EN OTROS PAÍSES, ENFOCANDO SU -

EXPOSICIÓN A LA IDEA CONCRETA DE CONSTITUÍR EN MÉXICO ESTE TI

PO DE COMPAÑÍAS PARA CON ELLOS INTRODUCIR EL TRUST, 

ESTE CONJUNTO DE IDEAS SE CONOCEN ENMARCADAS 

EN EL LLAMADO PROYECTO CREEL. EL CUAL TUVO FUERZA RELATIVA, -

PUES EL MISMO LLEGÓ A LA CÁMARA DE ÜIPUTADOS, AUNQUE NUNCA SE 

DISCUTIÓ, COSA QUE DE NINGUNA MANERA LE RESTA MÉRITO, EN MAR

ZO DE 1926, YA ESTANDb EN VIGOR LA LEY GENERAL DE INSTITUCIO-

NES DE CRÉDITO Y ESTABLECIMIENTOS BANCARIOS DE 1924. EL LJC, -

VERA EsTAÑOL PRESENTÓ A LA SECRETARÍA DE HACIENDA UN PROYECTO 

DE LA LEY DE COMPAÑÍAS FIDEICOMISARIAS Y DE AHORRO, 

ESTE PROYECTO VERA ESTAÑOL, AUNQUE NUNCA 

PROSPERÓ, ERA BASTANTE COMPLETO Y REGULABA ENTRE OTRAS COSAS -

LAS FACULTADES DE LA COMPAÑÍA; EL OBJETO DEL ENCARGO: LOS EFEf 

TOS DEL FIDEICOMISO Y LAS FORMAS DE TERMINACIÓN DEL FIDEICOMI

SO, 

19 Bati:za, Rodolfo. op. cit., p. 101. 
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EL 30 DE JUNIO DE 1926 SE PROMULGÓ LA LEY DE 

BANCOS DE FJDEICOMIS02~ LA CUAL TUVO SU INSPIRACIÓN PRINCIPAL

MENTE EN EL PROYECTO ALFARO, CONCRETAMENTE EN LO RELACIONADO -

CON EL CAPITULO DEL FIDEICOMISO PRdPIAMENTE DICHO, YA QUE SO

BRE OTRAS CUESTIONES COMO LO ERA LA CONSTITUCIÓN DE LOS BANCOS 

SE INSPIRÓ EN EL PROYECTO LIMANTOUR, YA MENCIONADO, 

EL PROPÓSITO QUE EL LEGISLADOR PERSEGUÍA, DE 

ACUERDO A LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE ESTE ORDENAMIENTO, ERA -

LA DE LEGALIZAR LA INSTITUCIÓN ANGLOSAJONA A TRAVÉS DE LA ADAf 

TACIÓN DE LAS PRÁCTICAS ANGLOSAJONAS, PERO HACIENDO LOS AJUS-

TES NECESARIOS Y REQUERIDOS POR NUESTRO DERECHO, 

Asl INTRODUJO UN FIDEICOMISO CON LA CARACTE

RÍSTICA DE MANDATO IRREVOCABLE, PUESTO QUE REALMENTE LA DEFINl 

CIÓN CONSIGNADA EN LA LEY ERA REPRODUCCIÓN DE LA CONTENIDA EN 

EL PROYECTO ALFARO, SIMPLEMENTE VARIABA EN TERMINOLOGÍA, PUES 

EL PROYECTO ALFARO, SEÑALABA QUE EL FIDEICOMITENTE TRANSMITÍA, 

Y LA LEY EN CAMBIO SEÑALABA QUE ENTREGARÍA, 

SOBRE LA NATURALEZA DEL F!DEICOMISO PLASMADA 

EN ESTA LEY CABE DECIR QUE SI ESA FUERA LA VERDADERA NATURALE

ZA DE LA INSTITUCIÓN, EL CONCEPTO DE FIDEICOMISO-MANDATO SERÍA 

EXACTO, Y POR TANTO NO PODRIA LLEGARSE A PALPAR DIFERENCIA AL

GUNA ENTRE EL FIDEICOMISO Y EL MANDATO, SITUACIÓN QUE REALMEN-

20 Diario Oficial de 17 de julio de "1926. 
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TE NO ES ACORDE A LA REALIDAD, PUESTO QUE ACEPTAR LO CONTRARIO 

IMPLICARÍA DEFORMAR UNA FIGURA JURÍDICA CON CARACTERÍSTICAS c

PROPIAS COMO LO ES EL FIDEICOMISO/ IMPLICARÍA EL DESCONOCIMIE! 

TO DE SUS PROPIAS CARACTERÍSTICAS, QUE LO HAN PUESTO EN NUES-

TRO DERECHO COMO UNA INSTITUCIÓN JURÍDICA AUTÉNTICA Y OIFEREN-

TE, 

POSTERIORMENTE. PIERRE LEPAULLE, PUBLICÓ EN· 

1927 UN ARTÍCULO DEDICADO AL TRUST, EN EL QUE TRATÓ EL FUNCIO

NAMIENTO Y LA NATURALEZA DEL MISMO' LEPAULLE CONSIDERÓ QUE -

DENTRO DEL TRUST, CUANDO EL SETTLER TRANSMITE DETERMINADOS Bif 

NES TOTAL O PARCIALMENTE AL TRUSTEE. ÉSTE ES EL ÚNICO DESIGNA

DO COMO PROPIETARIO, DICE, PERO SÓLO PARA CUMPLIR UNA MISIÓN -

QUE PUEDE SER ADMINISTRAR BIENES EN PROVECHO DEL BENEFICIA--

RIO, 21 

Es MUY INTERESANTE SEÑALAR.COMO LA IDEA DE -

AFECTACIÓN DE LEPAULLE VA A REFLEJARSE EN LA LEY GENERAL DE Tl 

TULOS Y ÜPERACIONES DE CRÉDITO, CONSIDERANDO QUE LOS BIENES Fl 

DEICOMITIDOS ESTARAN AFECTOS AL FIN A QUE SE DESTINEN, EL CO! 

CEPTO DE AFECTACIÓN PATRIMONIAL QUE TUVO SU INSPIRACIÓN EN ES-

TE AUTOR, ES UNO DE LOS CONCEPTOS CENTRALES ALREDEDOR DEL CUAL 

EL LEGISLADOR MEXICANO .DE 1932 REGULÓ AL FIDEICOMISO, 

EN 1932, EL 29 DE JUNIO SE PROMULGÓ LA LEY ~-

21 Moliná. Pa:::.quel, Roberto. Los Derechos del Fideicomisario. México, ed. 
Jus, 1946, p; 41. 
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GENERAL DE INSTITUCIONES DE (RÉDIT02~ EN LA QUE EL FIDEICOMISO 

SE VUELVE A REGLAMENTAR, EN VIRTUD DE QUE COMO LO CONSIDERÓ 

ACERTADAMENTE EL LEGISLADOR EN SU EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. EN LA 

LEY ANTERIOR SE REGULÓ CON UNA GRAN VAGUEDAD DE CONCEPTOS, 

EL LEGISLADOR DECIDIÓ REGULAR E~ FIDEICOMISO 

EN UNA FORMA MAS ADECUADA A SUS PROPIAS CARACTERÍSTICAS Y SEÑA 

LÓ QUE EL FIDEICOMISO DE LA NUEVA LEY SE CONTEMPLABA COMO UNA 

AFECTACIÓN PATRIMONIAL A UN FIN, PRECISAMENTE ENTONCES LA NATQ 

RALEZA Y LOS EFECTOS DE LA NUEVA INSTITUCIÓN, YA QUE A SU PARf 

CER, LA ANTERIOR LEY OBSCURAMENTE LO CONCEBÍA COMO UN MANDATO 

IRREVOCABLE, 

(oN LA NUEVA LEY EL LEGISLADOR SEÑALÓ QUE SE 

AUTORIZARÍA LA CONSTITUCIÓN DE FIDEICOMISOS, SÓLO SI EL FIDU-

CIARIO ESTUVIER~ BAJO VIGILANCIA ESTRICTA DEL ESTADO, LO CUAL 

IMPLICABA UNA GRAN SEGURIDAD PARA AQUELLOS QUE ACUDIRÍAN A LA 

INSTITUCIÓN FIDUCIARIA, BUSCANDO SUS SERVICIOS, 

EL LEGISLADOR SEÑALÓ QUE EL FIDEICOMISO ERA 

UNA INSTITUCIÓN JURÍDICA INTRODUCIDA EN MÉXICO CONTRA LA TRAOl 

CIÓN,. QUE EN LA FORMA EN QUE FUE REGULADA TRAÍA UNA GRAN CONFQ 

SIÓN, DEBIDO A QUE LA ANTERIOR LEY CONTEMPLABA NORMAS ADJETI-

VAS Y SUSTANTIVAS, LO QUE CONSIDERÓ COMO UNA FALTA DE TÉCNICA 

Y POR ELLO DECIDIÓ INCORPORAR A LA LEY DE 1932 SÓLO NORMAS QUE 

22 Diario Oficial ·de 29 de junio de 1932. 
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REGULAN EL FUNCIONAMIENTO DE LA INSTITUCIÓN, DEJANDO A UNA NUI 

VA LEY, LA DE TÍTULOS Y ÜPERACIONES DE CRÉDITO, LAS NORMAS QUE 

FIJAN LAS CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL FIDEICOMISO, 

ASIMISMO LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y ÜPERA-

CIONES DE CRÉDITO DE 1932 2? FUE CREADA EN RAZÓN DE QUE EL LE-

GISLADOR CONSIDERÓ AL FIDEICOMISO COMO UNA FIGURA CON RIESGOS 

INHERENTES, PERO QUE PROVOCARÍA EL ENRIQUECIMIENTO AL PAÍS, Y 

POR ELLO HABÍA QUE EílMENDAR LAGUNAS DE OTRAS LEYES SURGIDAS 

CON ANTERIORIDAD, 

EN ESTA LEY SE CONTEMPLÓ LA IDEA ORIGINAL 

RESPECTO AL FIN, EL QUE DEBE SER LÍCITO Y DETERMINADO, CONSIDI 

RANDO QUE PODRÍA TENER COMO OBJETO TODA CLASE DE BIENES Y DERI 

CHOS SALVO LOS PERSONALÍSIMOS, QUEDANDO EL PATRIMONIO FIDEICO

MITIDO AFECTú AL FIN A QUE SE·DESTINA, 

EL 31 DE AGOSTO DE 1933, SE PUBLICÓ EN EL -

DIARIO ÜFICIAL LA ADICIÓN A LA LEY, A TRAVÉS DE LA CUAL SE DE

TERMINA QUE.EL FIDEICOMISARIO DEBERÁ SER CAPAZ PARA RECIBIR EL 

PROVECHO QUE EL FIDEICOMISO IMPLICA, HABIENDO LA POSIBILIDAD -

DE LLEGAR A NOMBRAR VARIOS FIDEICOMISARIOS QUE RECIBAN EL BENI 

FICIO DE LA INSTITUCIÓN, SIMULTÁNEA O SUCESIVAMENTE: CON ESTA 

MISMA ADICIÓN SE SANCIONA CON LA NULIDAD DEL ACTO A LOS FIDEI

COMISOS CONSTITUÍDÓS EN FAVOR DEL FIDUCIARIO. 

23 ExposiCión de Motivos de la Ley General de Instituciones de Crédito de 
28 de jurlio de 1932, publicada n Diario Oficial de 29 de junio del mismo año. 
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EN EL DIARIO ÜFICIAL DE 8 DE MAYO DE 1945, -

SE PUBLICÓ UN DECRETO QUE CONSIDERA COMO PROHIBICIONES LOS FI

DEICOMISOS POR PLAZOS MAYORES DE TREINTA AÑOS, EN LOS QUE EL -

BENEFICIARIO NO TENGA EL CARÁCTER DE INSTITUCIÓN DE BENEFICEN

CIA O PERSONA JURÍDICA'DE ORDEN PÚBLICO. 

POSTERIORMENTE, LA LEY GENERAL DE INSTITUCIQ 

NES DE [RÉDITO Y ÜRGANIZACJONES AUXILIARES DE 3 DE MAYO DE 

1941, DEROGÓ A LA DE 1932, LA CUAL EN TÉRMINOS GENERALES VARÍA 

EN TANTO QUE INTRODUCE NUEVAS NORMAS PARA REGIR OPERACIONES DE 

INVERSIÓN Y TRATA TAMBIÉN DE ADECUAR LA LEY, HACIENDO MÁS REAL 

LA OBLIGACIÓN DEL FIDUCIARIO EN CUANTO AL CUMPLIMIENTO DEL EN

CARGO: PERO EN CUANTO AL FONDO, EN CUANTO A PUNTOS BÁSICOS DE 

LA REGULACIÓN DEL FIDEICOMISO, PRÁCTICAMENTE ES REPETITIVA, 

EN SU ARTÍCULO 45, SE CONSIGNABAN LOS REQUI

SITOS DE CONSTITUCIÓN DE LAS INSTITUCIONES FIDUCIARIAS Y NOR-

MAS DE OPERACIÓN, TALES COMO LA RELATIVA A LA OBLIGACIÓN DE ~

LLEVAR UNA CONTABILIDAD ESPECIAL PARA LCS FIDEICOMISOS (FRAC-

CIÓN IJJ) Y LA DE QUE LAS FACULTADES DEL FIDUCIARIO GIRARÁN EN 

TORNO DE LO ESTABLECIDO EN EL ACTO CONSTITUTIVO (FRACCIÓN VJ Y 

XJ), EN ESE MISMO ARTÍCULO SE CONSIGNA LA OBLIGACIÓN DEL FIDU 

CIARIO DE INVERTIR EL CAPITAL Y RESERVAS DE LA INSTITUCIÓN EN 

MONEDA CIRCULANTE, DEPÓSITOS A LA VISTA O A PLAZO, ENTRE OTROS 

EN EL BANCO DE MÉXICO (FRACCIÓN XIII). 

EN EL ARTÍCULO 46 SE CONTEMPLA LA PROHIBI--~ 
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CIÓN DE QUE LAS INSTITUCIONES FIDUCIARIAS REALICEN POR CUENTA 

PROPIA OPERACIONES, EXCEPTUANDO AQUELLAS QUE CON SU CAPITAL O 

RESERVAS REALICEN EN LOS TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN XIII DEL ARTl 

CULO 45, 

EL 31 DE DICIEMBRE DE 1956, SE PUBLICA EN EL 

DIARIO ÜFICIAL UNA NUEVA REFORMA A LA LEY GENERAL DE INSTITU-

CIONES DE (RÉDITO Y ÜRGANIZACIONES AUXILIARES, 

LAS REFORMAS EN SU MAYORÍA LAS INTRODUCE EL 

"LEGISLADOR, A NUESTRO MODO DE VER, COMO UNA FORMA ACLARATIVA: 

DE LAS DISPOSICIONES YA CONTEMPLADAS, EL ARTICULO 45 INCLUYE 

ENTONCES DISPOSICIONES _COMO EL HECHO DE QUE LOS BIENES FIDEICQ 

MIT!DOS ESTARÍAN AFECTOS A LA RESPONSABILIDAD QUE DEL FIDEICO

MISO SE DERIVE (FRACCIÓN 1111: LA IMPOSIBILIDAD DE ACEPTAR FI

DEICOMISOS EN QUE NO SE VAYA A INVERTIR EL DINERO O VALORES EN 

LA FORMA QUE ESTABLECE LA LEY (FRACCIÓN VII: EL HECHO DE QUE -

EL SECRETO VIOLADO 1MPLICARÍA RESPONSABILIDAD CIVIL (FRACCIÓN 

XI. 

SE ADICIONÓ EL 45 BIS, EN EL QUE SE SEÑALA -

QUE EL BANCO DE MÉXICO ESTAR}A FACULTADO PARA FIJAR LAS PERCEf 

C!ONES DEL FIDUCIARIO, 

EN EL ARTÍCULO 46 SE PLASMÓ EN LA FRACCIÓN -

II QUE ESTABA PROHIBIDO AL FIDUCIARIO RESPONDER DEL INCUMRLI-

MIENTO DE DEUDORES DEL FIDEICOMISO, SEÑALANDO QU~ EN ESE CASO, 
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LOS BIENES SE RESTITUIRÁN AL FIDEICOMITENTE O FIDEICOMISARIO: 

SE OBLIGA ENTONCES A INSERTAR EN TODO CONTRATO ESTA FRACCION, 

ESTE ARTÍCULO TAMBIÉN PROHIBIÓ QUE LOS DEPA~ 

TAMENTOS DE UNA INSTITUCIÓN OPEREN ENTRE SI, SALVO CASOS QUE -

LA SECRETARÍA DE HACIENDA AUTORIZARA, 

PROHIBIÓ IGUALMENTE REALIZAR OPERACIONES EN 

LAS QUE EL DELEGADO FIDUCIARIO. MIEMBROS DEL CONSEJO Y FUNCIO

NARIOS DE LA INSTITUCIÓN. QUEDARAN COMO DEUDORES, 

POR ÚLTIMO. SE CONSIGNÓ LA PROHIBICIÓN DE -

TRANSMITIR VALORES O CRÉDITOS DE UN FIDEICOMISO A OTRO. SALVO 

QUE SE TRATASE DE LOS MISMOS SUJETOS. 

CITAMOS. POR CONSIDERAR DE GRAN IMPORTANCIA, 

AL DECRETO DE 29 DE DICIEMBRE DE 1952. EN EL CUAL se REFORMA -

LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y ÜRGANIZACIONES Ag 

XILIARES, EN EL SENTIDO DE CONSIDERAR COMO NECESARIA PARA EL -

DESEMPE~O DE LAS ACTIVIDADES FIDUCIARIAS, EL CONTAR CON UNA -

CONCESIÓN, LO QUE VA A IMPLICAR QUE EL LEGISLADOR NUEVAMENTE -

VUELVE A RECONOCER EL CARÁCTER DE SERVICIO PÚBLICO A LA ACTIVl 

DAD QUE LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO DESEMPE~AN, 

EL 14 DE ENERO DE 1985 SE PUBLICÓ EN EL DIA

RIO ÜFICIAL LA LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO PúBLICO DE BANCA 

Y [RÉDITO QUE DEROGÓ A LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE CRÉ

DITO Y ÜRGANIZACIONES AUXILIARES. ASÍ COMO A LA LEY REGLAMENT! 
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RIA DEL SERVICIO PÚBLICO DE BANCA Y CRÉDITO PUBLICADA EN D1-

C!EMBRE DE 1982, MISMA QUE REPRODUJO EN GRAN PARTE A LAS DOS -

LEYES QUE DEROGABA, REORDENÁNDOLAS CON ALGUNAS PEQUEÑAS AD!C!Q 

NES Y SUPREC!ONES, 

ESTA LEY ESTABLECE EN SU ARTÍCULO 2o, QUE EL 

SERVICIO PÚBLICO DE BANCA Y CRÉDITO SERÁ PRESTADO EXCLUS!VAME~ 

TE POR INSTITUCIONES DE CRÉDITO CONSTITUÍDAS CON CARÁCTER DE -

SoclEDADES NACIONALES DE CRÉDITO. 

EL ARTÍCULO 30 SEÑALA LAS OPERACIONES QUE PQ 

DRÁN SER REALIZADAS ÚNICAMENTE POR LAS INSTITUCIONES DE CRÉDI

TO, CONTEMPLANDO EN SU FRACCIÓN XV LAS OPERACIONES DE F!DEICO-

MISO, 

III.- CONCEPTOS DE FIDEICOMISO. 

EXISTEN UNA GRAN VARIEDAD DE CONCEPTOS Y DEFINICIONES 

ACERCA DEL FIDEICOMISO, MISMOS QUE HAN EVOLUCIONADO A TRAVÉS -

DE LA HISTORIA Y DE SU APLICACIÓN EN LAS DIFERENTES SOCIEDADES 

Y LEGISLACIONES, 

As! ENCONTRAMOS DESDE AQUEL USE UTILIZADO POR LOS A~

GLOSAJONES QUó PODRIA PENSARSE DERIVADA DEL LATÍN Usus, PERO -

QUE EN REALIDAD DERIVA DE LA PALABRA AD OPUS QUE COMO LO APUN

TA JOSÉ ANTONIO CAMACHO PAD!LLA
2

; EN EL LATÍN VULGAR DE LOS Sl 

24 camacho Padilla. José Antonio. Antecede_nte~ Histórico!l y ~uridi.cos ~el. 
Fideicomiso en el Derecho Anglosajon. Panorama y Perspec~i~as del Fid~~ 
comiso en México (Memoria}. Asociación de Banqueros de Mex1co., P• 13. 
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GLOS VII y VIII, ES EQUIVALENTE EN su REPRESENTACIÓN. LA EX-

PRESIÓN AD ÜPUS PASÓ AL FRANCÉS ARCAICO COMO AL ÜES UEs. QUE -

PRONUNCIADO POR LAS BOCAS INGLESAS SE CONVIERTE EN USE, CONSEg 

VANDO EN LOS DOCUMENTOS ESCRITOS LA ORIGINAL FORMA DEL BAJO l~ 

TÍN AD 0Pus. 

EL ABUSO QUE A LA LEY DE USES Y LA AMPLITUD DE SITUA

CIÓN QUE LA MISMA NO CONTEMPLÓ, PROVOCARON QUE LA CANCILLERÍA 

DIERA EFECTOS JURÍDICOS A NEGOCIOS SEMEJANTES A LOS ANTIGUOS -

UsEs. CONOCIDOS MAS TARDE CON EL NOMBRE DE TRUSTS, CONCEPTO 

QUE SE DESARROLLO LENTAMENTE EN UN PRINCIPIO, PERO QUE ALCANZÓ 

SU ARRAIGO Y POSTERIORMENTE SU MADUREZ JURÍDICA EN EL DERECHO 

INGLÉS, 

EL GRAN PRINCIPIO DEL TRUST INGLÉS, COMO LO EXPLICA -

JOSÉ ANTONIO CAMACHO PADILLA
2
: DE QUE LA EQUIDAD DEBE DE SE--

.GUIR AL DERECHO ESTRICTO, PERMITE QUE EL TRUST SEA RECIBIDO EN 

PAÍSES DE DERECHO ESCRITO, BASTANDO SIMPLEMENTE QUE LAS FINALl 

DADES DEL TRUST NO CONTRAVENGAN DISPOSICIONES DE ORDEN PÚBLICO 

Y QUE SU FIN SEA LÍCITO Y DETERMINADO, 

CON LOS CONCEPTOS ANTES ANOTADOS, LLEGAMOS A LA DEFI

NICIÓN QUE Sean HACE DEL TRUST COMO EL INSTRUMENTO JURÍDICO -

QUE LIGA A LAS PARTES CON REFERENCIA A BIENES DETERMINADOS QUE 

25 Camacho Padilla, José Antonio. Antecedentes Históricos y Jurídicos del·. 
Fideicomiso en el Derecho Anglosajon. Panorama y perspectivas del Fidei 
comiso en México (Memoria). Asociación de Banqueros de México., p. 13.-
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SON SU OBJETO, 

ADOPTADO EL FIDEICOMISO EN NUESTRO SISTEMA JURÍDICO 

EN UN PRINCIPIO SE LE Dlb LA APLICACIÓN DE UN MANDATO IRREVOC! 

BLE. TAL co~o s~ APRECIA EN LA DEFINICIÓN QUE DE EL HACE LA 

LEY DE BANCOS DE FIDEICOMISO DEL 30 DE JUNIO DE 19262~Y QUE Sf 

ÑALA QUE EN VIRTUD DE ÉSTE. SE ENTREGA AL BANCO CON CARÁCTER -

DE FIDUCJARl0 DETERMINADOS BIENES PARA QUE DISPONGA DE ELLOS O 

DE SUS PRODUCTOS SEGÚN LA VOLUNTAD DEL QUE LOS ENTREGA, LLAMA

DO FIDEICOMITENTE, A BENE-FICIO DE UN TERCERO LLAMADO FIDEICOMl 

SARIO, 

POSTERIORMENTE LA LEY GENERAL DE !NSTIT~CIONES DE (Ri 

DITO, PROMULGADA EL 28 DE JUNIO DE 1932
2
: DEFINE CONCRETAMENTE 

AL FIDEICOMISO, COMO AQUEL EN VIRTUD DEL CUAL EL FIDEICOMITEN

TE DESTINA CIERTOS BIENES A UN FIN LÍCITO Y DETERMINADO, ENCO

MENDANDO LA REALIZACIÓN DE ESE FIN A UNA INSTITUCibN FIDUCIA-

RIA, CONCEPTO EN EL QUE SE APRECIA SUPERADA LA IDEA DE DARLE 

ÚNICAMENTE LA APLICACibN DE MANDATO, 

LA LEY GENERAL DE TITULOS Y ÜPERACIONES DE (RÉDIT¿~ 
DEFINE QUE EN VIRTUD DEL FIDEICOMISO, EL FIDEICOMITENTE DESTI

NA CIERTOS BIENES O DERECHOS A UN FIN LÍCITO DETERMINADO, ENCQ 

MENDANDO SU REALIZACIÓN DE ESE FIN A UNA INSTITUCIÓN FIDUCIA--

26 Diario Of"icial de 17 de julio de 1926. 

27 Diario Of'icial de 29 de junio de 1932. 

28 Diario Of'icial de 27 de agosto de 193.2. 
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RIA. 

Es DE NOTAR QUE LA DEFINICIÓN QUE DEL FIDEICOMISO HI

ZO LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE (RÉDITO Y ORGANIZACIONES 

AUXILIARES DE 1932 Y LA CONTEMcLADA EN LA LEY GENERAL DE TiTU

LOS Y ÜPERACIONES DE (RÉDITO DEL MISMO AÑO, SON MUY SIMILARES 

A DIFERENCIA DE QUE, LA SEGUNDA INCLUYE EN SU CONCEPTO, LA PO

SIBILIDAD DE LA AFECTACIÓN DE DERECHOS A TRAVÉS DEL FIDEICOMI

SO, SITUACIÓN CONTEMPLADA ANTERIORMENTE. 

51 ALGUNA VALIDEZ PODRÍA TENER. EN MI OPINIÓN SE PUE

DE ESTRUCTURAR UNA DEFINICIÓN MAS DESCRIPTIVA Y COMPLETA DE LO 

QUE EL FIDEICOMISO REPRESENTA EN LA PRACTICA, DEFINICIÓN QUE -

DESPUÉS DE ANOTADA, DESGLOSARÉ EN FORMA BREVE PARA UNA MAYOR -

CLARIDES A MIS CONCEPTOS. 

Así CONSIDERO QUE ES UN CONTRATO EN VIRTUD DEL CUAL -

UNA PERSONA FÍSICA O MORAL DENOMINADA FIDEICOMITENTE, .TRANSMI

TE CIERTOS BIENES O DERECHOS A .UNA INSTITUCIÓN Fto'UCIARIA, PA

RA FINES LÍCITOS Y DETERMINADOS EN BENEFICIO·DE PERSONA FÍSICA 

O MORAL DENOMINADA FIDEICOMISARIO, 

DE· LO ANTERIOR ENTONCES OBTENGO LOS SIGUIENTES ELEME~ 

TOS: 

l.- SuJETos; FIDEICOMITENTE (PERSONA FÍSICA o MORAL) 

FIDUCIARIO (INSTITUCIÓN DE CRÉDITO). FIDEICOMISARIO (PERSONA -

FÍSICA O MORAL), 
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2,- OBJETO; BIENES O DERECHOS(CON FACULTAD EL FIDEICQ 

MITENTE DE TRANSMITIRLOS), 

3,- FINES; LÍCITOS Y DETERMINADOS, 

q,- FORMALIDAD; CONTRATO ESCRITO (PÚBLICO O PRIVADO), 

ELEMENTOS CUYAS CARACTERÍoílCAS SERÁN ANALIZADAS 

EN LOS CAPÍTULOS SIGUIENTES, 

IV.- LA FORMALIDAD EN EL FIDEICOMISO. 

HA SIDO MATERIA DE INNUMERABLES ANÁLISIS, ESTUDIOS E 

INCLUSO DEBATES DE PARTE DE LOS ESTUDIOSOS DEL DERECHO EN MÉXl 

CO. LA CUESTIÓN DE QUE SI LA SIMPLE MANIFESTACIÓN UNILATERAL -

DE VOLUNTAD, CONSTITUYE Y PERFECCIONA EL FIDEICOMISO, 

DE PINA NOS SEÑALA QUE EXISTEN CORRIENTES TAN OPUES-

TAS COMO LA DE LOS CIVILISTAS MEXICANOS BORJA SORIANO Y ROJINA 

VILLEGAS DONDE EL PRIMERO SOSTIF.NE LA POSICIÓN DE QUE LAS ÚNI

CAS MANIFESTACIONES UNILATERALES DE LA VOLUNTAD EFICACES POR -

SER LEGALMENTE RECONOCIDAS POR NUESTRA LEGISLACIÓN CIVIL, SON 

LAS NOMINADAS, ES DECIR, AQUELLAS QUE EL CóDIGO CIVIL ADMITE Y 

REGULA; POR EL CONTRARIO RoJINA YILLEGAS SOSTIENE QUE EXISTE -

LA POSIBILIDAD LEGAL DE FORMULAR MANIFESTACIONES UNILATERALES 

DE LA VOLUNTAD INNOMINADAS, CONSIDERANDO COMO TALES, EL ACTO -

DISPOSITIVO UNILATERAL GRATUITO, LA OFERTA LIBRE A PERSONAS I~. 
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DETERMINADAS Y PROMESA ABSTRACTA DE DEUDA, 29 

Asl TAMBIÉN UN GRAN SECTOR DE DOCTRINA MEXICANA AFIR

MA QUE EL FIDEICOMISO PUEDE SER CONSTITUÍDO POR UN ACTO UNILA

TERAL DE VOLUNTAD, DENTRO DE LOS QUE PODEMOS CITAR: 

l.- MOLINA PASQUEL, SEÑALA QUE QUIENES DESCONOCEN LA 

UNILATERALIDAD DEL FIDEICOMISO, LES ES DIFÍCIL COMPRENDER DIS

POSICIONES COMO LA DEL ARTÍCULO 347 DE LA LEY GENERAL DE TÍTU

LOS Y ÜPERACIONES DE ÍRÉDITO, QUE SEÑALA QUE EL FIDEICOMISO Ss 

RÁ V~LIDO AUNQUE SE CONSTITUYA SIN SEÑALAR FIDEICOMISARIO Y 

POR LO MISMO COMENTA QUE PARA SUS OPONENTES PARECE NO SER VÁLl 

DO Y EXISTENTE EL FIDEICOMISO CREADO POR DECLARACIÓN UNILATE-

RAL, PORQUE NO HAY UN BENEFICIARIO QUE ACEPTE, 3º 

2.- RECORDEMOS COMO EL ARTÍCULO 352 DEL REFERIDO ORDs 

NAMIENTO LEGAL AUTORIZA LA CONSTITUCIÓN DE FIDEICOMISOS POR Af. 

TO ENTRE V 1 VOS O POR TESTAMENTO, 1 DEA SOBRE LO QUE MANUEL L I

ZARDI SE APOYÓ PARA SOSTENER LA NATURALEZA CONTRACTUAL, Y SO-

BRE LA CUAL MOLINA PASQUEL HA DICHO: PARECE EXTRAÑO QUE DEL A~ 

TÍCULO 352 DE LA LEY, QUE DICE QUE PUEDE CONSTITUÍRSE POR ACTO 

ENTRE VIVOS O POR TESTAMENTO, ESTE AUTOR (MANUEL LIZARDI) HAYA 

REDUCIDO EL ALCANCE SÓLO AL CONTRATO, COMO SI ENTRE VIVOS QUI

SIERA DECIR CONTRATO, Y NO FUERA FUENTE DE LAS OBLIGACIONES LA 

29 Rat"ael de Pina citado por Acosta Romero, Miguel. Institúciones Fiducia
rias y Fideicomiso en México. 1a. ed. México. Fomento Cultural de la 0.!:_ 
ganización Somex, A.C. p. 144. N. 38. 

30 Malina Pasquel, Roberto. op, cit., p. 140. 
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DECLARACIÓN UNILATERAL DE LA VOLUNTAD, 
31 

3.- ÜTRO AUTOR QUE APOYA LA U~!LATERAL!DAD DEL fIDE!

COM!SO ES RAÚL CERVANTES AHUMADA, QUIEN LO CONCIBE COMO UNA Ds 

CLARAC!ÓN UNILATERAL DE VOLUNTAD QUE DEF!N!T!VAMENT' TRAE CON

SIGO LA EXISTENCIA DEL F!DE!COM!SO MISMO; ACLARA, SIN EMBARGO, 

QUE PUEDE SER QUE EL FIDEICOMISO SE CONTENGA DENTRO DE UN CON

TRATO; PERO NO SERÁ EL ACUERDO DE VOLUNTADES LO QUE CONSTITUYA 

EL F!DE!COM!SO, SINO QUE ÉSTE SE CONSTITUIRÁ POR LA VOLUNTAD -

DEL FIDEICOMITENTE, 
32 

AcosTA RoMERo 3:; CONSIDERA QUE LA CONFUSIÓN DEL ACTO -

QUE CREA EL F!DE!COM!SO· DERIVA DE LA REDACC 1 ÓN QUE D!Ó EL LE-

G!SLADOR A LOS ARTÍCULOS 350 y 352 DE LA LEY GENERAL DE Tí TU--

LOS Y ÜPERACIONES DE CRÉDITO y DE AHÍ QUE LOS AUTORES AL R~S--

PECTO SEAN PJCO CLAROS AL AFIRMAR QUE EXISTE F!DE!COM!SO POR -

EL HECHO DE QUE EL FIDE!COMITENTE LO CONSTITUYA, AUNQUE EL FI

DUCIARIO NO LO HAYA ACEPTADO, Y ESTO PARECE MAS BIEN UN SOFIS

MA A LA LUZ DE LA LÓGICA JURÍDICA, Y EN CONSECUENCIA, LA AFIR

MACIÓN DE QUE LA SIMPLE MANIFESTACIÓN UNILATERAL DE VOLUNTAD -

CONST!TUYÉ Y PERFECCIONA EL f!DEICOM!SO, RESULTA TOTALMENTE 

ILÓGICA, PUES MIENTRAS NO HAYA ACEPTACIÓN DEL FIDUCIARIO, NO -

HABRÁ TRl\~SM!S!ÓN DE BIENES Y NO HABR~ PERFECCIONAMIENTO DEL -

31 Molina Pasquel, Robef't:o. op. cit .• p. 138. 
32 Oomínguez Martínez, Jorge Alfredo. op. cit., p. 42 
33 Acosta Romero, Miguel. Instituciones Fiduciarias y Fideicomiso en Méxi

co. 1a. ed. México. Fomento Cultural de la Organización Sorne:<, A.C., p. 
141, 142, 146. 



33 

CONnATO, 

Asi CONTINÚA AcosTA RoMER0 3~ QUE DESPUÉS DE REALIZAR 

UN ESTUDIO POR ANALOGÍA, DE COMO FUNCIONA EL TRUST EN ESTADOS 

UNIDOS E ]NGLATERRA, MISMO QUE EXPLICA FUE TOMADO DE MODELO 

POR EL LEGISLADOR MEXICANO Y DESPUÉS DE CONSULTAR LA DOCTA OP! 

NIÓN DE DIVERSOS AUTORES AFIRMA QUE EL TRUST ES UNA RELACIÓN -

JURiDICA ESTABLECIDA ENTRE DOS O MAS PERSONAS, Y QUE EN CONSE

CUENCIA EN MÉXICO TAMBIÉN EXISTE ESA RELACIÓN, PUES NO PUEDE -

HABER FIDEICOMISO ÚNICAMENTE CON EL F!DEICOM!TENTE, 

Ex 1 STEN MUCHOS OTROS AUTORES QUE AL 1 GUAL. QUE AcosTA 

ROMERO SUSTENTAN LA TEORÍA QUE CONCIBE AL FIDE!COM!SO COMO UN 

ACTO. DE N~TURALEZA CONTRACTUAL, MISMA QUE SE CONTEMPLA SOBRE -

LA BASE DE QUE EL FIDEICOMISO ENCUENTRA SU FUENTE EN LA CONCU-

RRENC!A DE VOLUNTADES QUE DAN ORIGEN AL CONTRATO, Y DENTRO DE 

LOS CUALES DESTACAN: 

1.- BARRERA GRAF SOSTIENE: EL HECHO DE QUE EL PÁRRAFO 

SEGUNDO DEL ARTICULO 350 DE LA LEY GENERAL DE TITULOS Y ÜPERA

C!ONES DE CRÉDITO, PERMITA AL FfDEICOMITENTE CONSTITUIR O AFEf 

TAR BIENES EN FIDE1COMISO SIN REQUERIRSE LA PRESENCIA O COOPE

RACIÓN DE UN FIDUCIARIO, NO !MPL1CA DEJAR DE ESTAR ANTE UN CD~ 

TRATO Y POR ENDE ANTE UN NEGOCIO BILATERAL. 35 

2,- POR CONSIDERAR NECESARIA LA CONCURRENCIA DE VOLU~ 

34 Acosta Romero, Miguel. op. cit. 1 pp. 141, 142 y 146. 
35 Oomíngue.i: Martinez., Jorge Alfredo. op. cit., p. 43. 



TADES PARA LA CONSTITUCIÓN DEL FIDEICOMISO, GÓMEZ LARA DICE --

·QUE MIENTRAS NO HAYA PACTO ENTRE FIDEICOMITENTE Y FIDUCIARIO, 

EL FIDEICOMISO PROPIAMENTE NO EXISTE, SÓLO HABRÁ, EN TODO CASO 

UNA OBLIGACIÓN O PROMESA DE CONSTITUÍRLO, PUES NO PUEDE SOSTE

NERSE QUE POR EL SOLO ACUERDO ENTRE FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMl 

SARIO, LOS BIENES DADOS EN FIDEICOMISO HAYAN YA SALIDO DEL PA

TRIMONIO DEL PRIMERO, 

3,- ÜTRO ARGUMENTO SE HACE CONSISTIR EN LA IDEA DE -

QUE EL FIDEICOMISO EN TODO MOMENTO PRESENTA LOS CARACTERES PRQ 

PIOS DE UN CONTRATO, TANTO EN RELACIÓN A LOS EFECTOS QUE PRODg 

CE, COMO EN RELACIÓN A SU ORIGEN: DE AHÍ QUE RoDOLFO BATIZA SI 

ÑALE QUE LA FORMACIÓN DEL FIDEICOMISO CONSTITUÍDO POR ACTO EN

TRE VIVOS, SIGUE EL MECANISMO QUE EL ÜERECHO (oMÚN PREVÉ PARA 

LOS CONTRATOS' 1 NI c I ÁNDOSE POR TANTO CON UNA OFERTA o POLI c ITA 

C IÓN, 
36 

CONSIDERA ]ATIZA COMO NECESARIA LA INTERVENCIÓN DEL ~ 

FIDUCIARIO MANIFESTANDO SU VOLUNTAD: Y SIGUIENDO LOS LINEAMJE~ 

TOS DE LA LEY DE TITULOS AFIRMA QUE TANTO POR LOS REQUISITOS -

DE FORMA A QUE ESTÁ SUJETA LA CONSTITUCIÓN DEL FJDEICOMISO, CQ 

MO POR LAS OBLIGACIONES QUE TIENE IMPUESTAS EL FIDUCIARIO, LA 

ACEPTACIÓN DEBERÁ SER SIEMPRE EXPRESA.
37 

~NAL!ZADAS TODAS LAS TEORÍAS Y POSICIONES AQUÍ VERTI-

36 Batiza, Rodolfo. op. cit., p. 185. 

37 Ibidem., p. 186. 
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DAS, NOS INCLINAMOS EN FORMA DEFINITIVA EN LA ADOPTADA POR LOS 

DOCTOS QUE SUSTENTAN LA RELACIÓN CONTRACTUAL ENTRE DOS O MAS -

PERSONAS PARA ESTABLECER Y CREAR UN FIDEICOMISO Y QUE COMO LO 

ESTIMA AcoSTA ROMER0 3~ QUE EL uso BANCARIO ES GENERADOR DE 

PRINCIPIOS DE DERECHO COMPLEMENTARIOS A LA LEY. CUANDO EXISTA 

ALGUNA LAGUNA, .Y EN EL CASO DEL FIDEICOMISO HA GENERADO EL 

PRINCIPIO DE QUE ES UN CONTRATO, YA QUE LA LEY GENERAL DE JITy 

LOS Y ÜPERACIONES DE (RÉDITO. NO SEÑALA QUE TIPO DE ACTO ES, 

A,- FORMAS DE CONSTITUCIÓN. 

SIGUIENDO AL MAESTRO BORJA SORIANO EN SU TEORIA -

DE LAS ÜBLIGACIONES. CABE RECORDAR COMO EXISTEN HECHOS A LOS -

QUE EL ÜERECHO LES ATRIBUYE EFECTOS JURIDICOS Y DE AHI QUE SE 

DENOMINEN HECHOS JURiDICOS (EN SENTIDO AMPLIO); LA IDEA DE QUE 

PRODUCEN EFECTOS JURÍDICOS SE TRADUCE EN LA CREACIÓN, TRANSMI

SIÓN. MODIFICACIÓN O EXTINCIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES, 

ESTOS HECHOS JURÍDICOS EN SENTIDO AMPLIO PUEDEN -

ENCERRAR LA EXISTENCIA DE ACTOS JURÍDICOS. SEGÚN EXISTA UNA M~ 

NIFESTACIÓN EXTERNA DE VOLUNTAD CON LA FINALIDAD DE PRODUCIR -

EFECTOS JURIDICOS. O BIEN PUEDEN ENCERRAR HECHOS JURiDJCOS (EN 

SENTIDO ESTRICTO) SEGÚN SE PRODUZCAN EFECTOS JURIDICOS INDEPE! 

DIENTEMENTE DE LA INTENCIÓN, 

PARA NUESTRO ESTUDIO IMPORTAN LOS ACTOS JURÍDICOS 

38 Acosta Romero, Miguel. op. cit .• p. 160. 
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QUE COMO DIJIMOS IMPLICAN UNA EXTERIORIZACIÓN DE LA VOLUNTAD, 

CON LA FINALIDAD DE PRODUCIR EFECTOS JURÍDICOS, 

Los ACTOS JURÍDICOS A su VEZ PUEDEN CLASlf lCARSE 

EN UNILATERALES, SI SÓLO REQUIEREN LA EXISTENCIA DE UNA SOLA -

VOLUNTAD O BIEN EN BILATERALES, SI REQUIEREN EL CONCURSO DE VQ 

LUNTADES, 

EL ACTO JURÍDICO BILATERAL PUEDE TENER COMO FlN -

EL CREAR, 1TRANSFER!R, MODIFICAR O EXTINGUIR OBLIGACIONES, EN -

CUYO CASO SE DENOMINARÁ CONVEN!O (LATO SENSU): PERO CUANDO ES~ 

TE CONVENIO SIMPLEMENTE CREA O TRANSM!TE DERECHOS Y OBLIGACIO

NES, ESTAREMOS ANTE LA PRESENCIA DE UN CONTRATO, 

TODO CONTRATO. COMO ACTO JURÍDICO QUE Es, TIENE -

UNA SERIE DE ELEMENTOS QUE LO FORMAN O CONFIGURAN Y LE DAN EL 

CARÁCTER DE TAL, 

DENTRO DE LOS ELEMENTOS DE EXISTENCIA, EL CóDlGO 

CIVIL EN SU ARTÍCULO 1794, EXIGE EL CONSENTIMIENTO Y EL OBJE-~ 

TO, 

EL ARTÍCULO 1795 DEL CÓDIGO CIVIL ES EL ENCARGADO 

DE SEÑALAR COMO ELEMENTOS DE VALIDEZ A LA CAPACIDAD DE LAS PA~ 

TES, AUSENCIA DE VIC!OS DEL CONSENTIMIENTO, LA FORMA QUE LA -

LEY. EX!GE Y QUE SU OBJETO, MOTIVO O FIN SEA LÍCITO, 

PARA QUE EN TODO CONTRATO SE ADVIERTA LA EXISTEN-
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CIAºDEL CONSENTIMIENTO, EN PRINCIPIO ES NECESARIO EXTERIORIZA~ 

LO O MANIFESTARLO, PUES LA SIMPLE INTENCIÓN NO BASTARÍA; POR -

ELLO, A LA INTENCIÓN COMO MOMENTO INTERNO, LE DEBE SEGUIR LA -

EXTERIORIZACIÓN O MANIFESTACIÓN COMO MOMENTO EXTERNO. 

PARA DETERMINAR EL MOMENTO EN QUE UN CONTRATO SE 

FORMA, HAY QUE CONTEMPLAR DOS ACTOS SUCESIVOS. EN PRINCIPIO -

UNA DE LAS PARTES TOMARÁ LA IN!C!ATIVA MANIFESTANDO SU VOLUN-

TAD, IMPLICANDO CON ELLO LA PROPOSICIÓN DE CONTRATAR, LO QUE -

HASTA EL MOMENTO ES UNA MERA POLICITACIÓN. 

SEGÚN DICE PUGLIATTI ESTE MOMENTO EXTERIOR ES EL 

SELLO OBJETIVO POR EL QUE LA VOLUNTAD PUEDE SER TOMADA EN CON

SIDERACIÓN POR EL ORDENAMIENTO JURÍDICO, EL MOMENTO INTERIOR -

SE CONSIDERA COMO BASE Y EL APOYO DEL EXTERN0,
39 

COMO SEGUNDO ACTO SUCESIVO, DEBERÁ EXISTIR LA 

ACEPTACIÓN ES DECIR, LA OTRA PERSONA DEBE DE ACEPTAR LA PROPO

SICIÓN CON LO QUE EL CONTRATO QUEDA PERFECCIONADO, 

LA ACEPTACIÓN PUEDE REVESTIR DIVERSAS MODALIDADES 

SEGÚN SE TRATE DE CONTRATO ENTRE AUSENTES. 

LA ACEPTACIÓN ES NECESÁR!AMENTE POSTERIOR A LA -

OFERTA· AUNQUE SÓLO SEA POR ALGUNOS INSTANTES; PUEDE SEGUIR A -

LA OF.ERTA INMEDIATAMENTE O HACERSE ESPERAR POR ALGÚN TIEMPO, 

CUANDO EL INTERVALO ES APRECIABLE, EL MOMENTO DE LA FORMACIÓN 

39 Oomínguez ·Martínez, Jorge Alfredo. op. cit .• p. 43. 
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DEL CONTRATO, ES AQUEL EN EL CUAL SE PRODUCE LA ACEPTACIÓN Y -

NO EN EL QUE SE HACE LA OFERTA, 4º 

EN CUANTO AL FIDEICOMISO, CABE SEÑALAR COMO YA SE 

DIJO, QUE ÉSTE REVISTE UN CARÁCTER CONTRACTUAL EN SU NATURALE

ZA JURÍDICA; Y EN VIRTUD DE ELLO EXIGE LA CONCURRENCIA DE VO-

LUNTADES CON LA FINALIDAD DE CREAR O TRANSMITIR DERECHOS Y 

OBLI GAC l ONES, 

LA INTERVENCIÓN DE VOLUNTADES MANIFESTADAS CONSTl 

TUIRÁ UN ELEMENTO ESENCIAL DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO Y POR ~ 

ELLO NECESARIO PARA SU EXISTENCIA, 

RESPECTO DE LAS VOLUNTADES DE LOS SUJETOS QUE DE

BEN INTERVENIR EN EL CONTRATO, SE PUEDE DECIR QUE NO SE EXIGI

RÁ LA VOLUNTAD MANIFESTADA PROVENIENTE DE UN MISMO SUJETO PARA 

TODOS LOS CASOS, ES DECIR DEPENDIENDO DEL FIDEICOMISO CONCRETO 

DE QUE SE TRATE, BASTARÁ CON LA INTERVENCIÓN DEL FIDEICOM~TEN

TE Y FIDUCIARIO Y EN OTROS CASOS SE REQUERIRÁ, ADEMÁS, LA DEL 

FIDEICOMISARIO. 

EN AQUELLOS CONTRATOS DE FIDEICOMISO EN LOS QUE -

EL OBJETO DEL MISMO NO ENCIERRE LIBERALIDAD ALGUNA Y POR EL 

CONTRARIO IMPLIQUE LA EXISTENCIA DE PRESTACIONES RECÍPROCAS P~ 

RA LAS PARTES, CREEMOS QUE PARA QUE PUEDA CONSIDERARSE PERFEC-

40 Planiol, Marcel. Tratado Elemental de Derecho Civil. Traducción de la 
12a., Edición Francesa por el Lic. José M. Cajica Jr., PUebla, ed, José 
M. CajicaJr., Vol. VII, p. 24. 
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CIONADO EL CONTRATO, DEBERÁN INTERVENIR LAS VOLUNTADES DEL FI-

DEICOMITENTE, FIDUCIARIO Y FIDEICOMISARIO. 

ANALIZANDO LA CAPACIDAD DE LOS SUJETOS, HEMOS pE 

ANOTAR QUE PUEDE CONTEMPLARSE LA CAPACIDAD DE GOCE O JURÍDICA 

Y LA CAPACIDAD DE EJERCICIO, LA CAPACIDAD DE GOCE ENCIERRA LA 

APTITUD DE TODO SUJETO PARA SER TITULAR DE DERECHOS Y OBLIGA-

CIONES; DE ESTA CAPACIDAD PUEDE DECIRSE QUE TODO SER HUMANO E~ 

TÁ INVESTIDO, YA QUE ES CONSECUENCIA DE LA NATURALEZA DEL HOM

BRE, O PARA SER MAS EXACTOS SE DICE QUE SE ENCUENTRA INTRÍNSE

CA EN LA MISMA NATURALEZA HUMANA, 

POR LO QUE HACE A LA CAPACIDAD DE EJERCICIO SE H~ 

CE REFERENCIA A TRABUCCHJ, QUE DICE QUE ES LA APTITUD RECONOCl 

DA AL SUJETO PARA EJERCITAR VÁLIDAMENTE MANIFESTACIONES DE VO

LUNTAD DIRIGIDAS A MODIFICAR LA PROPIA SITUACIÓN JURÍDICA4~ -

QUE DICHO EN OTRAS PALABRAS IMPLICA LA APTITUD RECONOCIDA POR 

LA LEY EN UNA PERSONA PARA CELEBRAR Y POR SÍ MISMA UN CONTRA-

TO, 42 

LA CAPACIDAD DE CONTRATAR ES UNA SUBESPECIE DE LA 

CAPACIDAD DE 0.BRAR O DE LA CAPACIDAD DE EJERCICIO Y CONSISTE -

EN LA APTITUD RECONOCIDA POR LA LEY A UNA PERSONA PARA ESTIPU

LAR POR SÍ EL CONTRATO SIN NECESIDAD DE SUSTITUCIÓN O ASISTEN

CIA DE OTRAS PERSONAS, (ARECEN DE TAL AeTITUD LEGAL LOS INCA-

41 Domíngue:: Martinez, Jorge Alfredo. op. cit., p. 57. 
42 Sárychr.i. Meda!, Ramón. De los contratos civiles. 2a. ed. México, E.d. Po

rrua, 1973 1 p. 23. 
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PACJTADOS, ÉSTO ES, LAS PERSONAS CON INCAPACIDAD NATURAL Y LE-
43 

GAL, 

ESTOS INCAPACES. DE ACUERDO A LO DISPUESTO POR EL 

ARTÍCULO 450 DEL CÓDIGO CIVIL, SON: LOS MENORES DE EDAD, DEMEH 

TES, EBRIOS CONSUETUDINARIOS, DROGADICTOS Y SORDOMUDOS QUE NO 

SEPAN LEER NI ESCRIBIR, 

HACIENDO ENTONCES REFERENCIA AL FIDEICOMISO, LOS 

SUJETOS CONTRATANTES DEBERÁN TENER CAPACIDAD DE EJERCICIO PARA 

QUE EL CONTRATO NO SE VEA AFECTO DE NULIDAD, SOBRE LA CAPACI-

DAD DE LOS SUJETOS ABUNDAREMOS MAS ADELANTE, 

VIMOS ANTES COMO EL CONSENTIMIENTO ES UN ELEMENTO 

ESENCIAL DE TODO CONTRATO, PERO EN OCASIONES EL CONSENTIMIENTO 

PUEDE HACERSE CONSTAR EN UN CONTRATO Y ESTAR AFECTO O VICIADO 

EL MISMO, YA POR ERROR, DOLO, VIOLENCIA O LESIÓN, LO QUE TRAE

RÍA CONSIGO LA NULIDAD RELATIVA DEL CONTRATO, SEGÚN LO D!SPUEi 

TO EN EL ARTÍCULO 2228 DEL CóDIGO CIVIL, 

EL ERROR EXISTE CUANDO HAY UNA FALSA REPRESENTA-~ 

CIÓN DE LA REALIDAD; EL DOLO LO DEFINE EL ARTÍCULO 1815 DEL CQ 

DIGO CIVIL COMO LA SUGESTIÓN O ARTIFICIO PARA INDUCIR AL ERROR: 

EL ARTICULO 1819 DEL CóDIGO ~!VIL CONTEMPLA A LA VIOLENCIA SE" 

~ALANDO QUE EXISTE CUANDO SE EMPLEA FUERZA FISICA O AMENAZAS " 

QUE "IMPORTEN PELIGRO DE PERDER LA VIDA, LA HONRA, LA LIBERTAD, 

43 Sánchez Medal, Ramón. op. cit., p. 23. 
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LA SALUD O UNA PARTE CONSIDERABLE DE LOS BIENES DEL CONTRAYEN

TE, Y POR ÚLTIMO, LA LESIÓN SE CONTEMPLA COMO EL LUCílO EXCESl 

va y DESPROPORCIONADO QUE SE OBTIENE POR APROVECHARSE DE LA sg 

MA IGNORANCIA, ~OTOR!A INEXPERIENCIA O EXTREMA MISERIA. PREVli 

TA EN EL ARTÍCULO 17 DE LA LEY CIVIL, 

SIGUIENDO UNA VEZ MAS LOS LINEAMIENTOS DEL CóDIGO 

CIVIL. DE~ERÁ EL CONTRATO DE FIDEICOMISO ESTAR EXENTO DE ESTOS 

VICIOS, PARA QUE NO SE VEA AFECTO DE NULIDAD, 

EN CUANTO A LA FORMA QUE EL FIDEICOMISO DEBE RE-

VESTIR COMO CONTRATO QUE ES, SE DICE QUE DEBERÁ SEGUIR LOS LI

NEAMIENTOS DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y ÜPERACIONES DE CRÉDl 

TO PARA EL EFECTO DE HACER CONSTAR LA VOLUNTAD MANIFESTAQA, 

CABE RECORDAR COMO LOS CONTRATOS PUEDEN SER CONSENSUALES, FOR

MALES O SOLEMNES, SEGÚN NECESITEN PARA SU PERFECCIONAMIENTO -

UNA FORMA DETERMINADA O NO, 

Los CONTRATOS CONSENSUALES SON AQUELLOS QUE NO N~ 

CESITAN FORMALIDAD PARA SU VALID~Z. EN CONTRAPOSICIÓN A LOS 

FORMALES QUE NECES(TAN UNA MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD EXPRESA Y 

POR ESCRITO, PUES SIN ELLA SE VERÍAN AFECTOS DE NULIDAD RELATl 

VA. COMO LO SANCIONA EL CÓDIGO CIVIL EN su ARTÍCULO 2228. Los 

CONTRATOS SOLEMNES SON AQUELLOS EN LÓS QUE DEBE HACERSE CONS-

TAR LA .VOLUNTAD POR ESCRITO, CON FORMA ESPECIAL Y ANTE FUNCIO

NARIO DETERMINADO, PUES DE LO CONT~ARIO SE VERÍAN AFECTOS DE -

INEXISTENCIA, 
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(OMO DIJIMOS ANTERIORMENTE Y DE ACUERDO AL ARTÍCQ 

LO 352 DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y ÜPERACJONES DE (RÉDITO, 

EL fIDEJCOMJSO ES UN CONTRATO FORMAL EN TANTO QUE SIEMPRE DEBE 

CONSTAR POR ESCRITO, BIEN SEA EN DOCUMENTO PÚBLICO O EN DOCU--

MENTO PRIVADO, 

A),- CONTRATO PRIVADO. 

Es EL PERTENECIENTE AL DERECHO CIVJL, O A 

CUALQUIER OTRA RAMA DEL DERECHO PRIVADO, DONDE PREDOMINA LA Ll 

BERTAD DE LAS PARTES, PARA CONCERTARLOS Y DARLES FLEXIBILIDAD 

CON CLÁUSULAS ESPECIALES, 44 

EL f 1DE1COM1 SO QUE RECA 1 GA SOBRE B 1 ENES 'MUE

BLES, SERÁ SUFICIENTE PARA su VALIDEZ EL QUE SE CELEBRE EN co~ 

TRATO PRIVADC SIN IMPORTAR EL VALOR DE DICHOS BIENES, JNSTRU-

MENTO ESTE QUE DE ACUERDO A LA PRÁCTICA BANCARIA DE NUESTRO 

PA]S, NORMALMENTE ES ESTRUCTURADO POR EL FIDUCIARIO EN LAS NE

CESIDADES, REQUERIMIENTOS Y DESEOS DEL FIDEICOMITENTE, PARA 

ASÍ SER FIRMADO POR AMBOS, 

DICHO CONTRATO NO REQUIERE PARA SU VALIDEZ, 

EL SER FIRMADO POR NINGÚN OTRA PERSONA DISTINTA AL FIDEICOMJ-

TENTE Y AL FlDUCIARlO, AUNQUE EN LA PRÁCTICA FlDUClARIA, EX!S

TEN OCASlONES EN QUE EN EL ACTO CONSTITUTlVO COMPARECEN A FIR

MAR EL CONTRATO EL FlDElCOMISARlO O ALGUNOS TESTIGOS O AMBOS, 

44 Cabanell.~s, Guillermo. Diccionario de Oe!"echo Usual Tomo I. Ed. única. 
Buenos Al.res Argentina. p. 517. 
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FIRMAS ESTAS ÚLTIMAS QUE NO AFECTAN NI INFLUYEN EN LA VALIDEZ 

Y EFICACIA DE DICHO INSTRUMENTO. 

PUEDE PRESENTARSE EL CASO DE QUE. POR ASÍ Df 

SEARLO EL FIDEICOMITENTE UN CONTRATO DE FIDEICOMISO EN EL QUE 

SE AFECTEN BI~NES MUEBLES, SE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA, FORM~ 

LIDAD INNECESARIA YA QUE AL IGUAL QUE EN LA COMPARECENCIA DE -

PERSONAS .DISTINTAS QUE EL FIDEICOMITENTE Y FIDUCIARIO A LA FIR 

MA DEL CONTRATO. NO AFECTA, ~ODIFICA NI INFLUYE EN LA PLENA VA 

LIDEZ DE ÉSTE, 

EN LOS CONTRATOS PRIVADOS DE FIDEICOMISO; E~ 

TABLECIDOS BAJO ESTA FORMALIDAD COMO YA QUEDÓ ESTABLECIDO ANTf 

RIORMENTE POR RECAER LA AFECTACIÓN SOBRE BIENES MUEBLES, SURTl 

RÁN EFECTOS CONTRA TERCEROS DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR LA 

LEY GENERAL DE TÍTULOS Y ÜPERACIONES DE (RÉDITO EN SU ARTÍCULO 

354, DESDE LA FECHA EN QUE SE CUMPLAN LOS REQUISITOS SIGUIEN-

TES: 

!.- Sr SE TRATARE DE UN CRÉDITO NO NEGOCIA-

BLE O DE UN DERECHO PERSONAL. DESDE QUE EL FIDEICOMISO FUERE -

NOTIFICADO AL DEUDOR; 

!!.-Si SE TRATARE DE UN TÍTULO NOMINATIVO, 

DESDE QUE ÉSTE SE ENDOSE A LA INSTITUCIÓN FIDUCIARIA Y SE HAGA 

CONSTAR EN LOS REGISTROS DEL EMISOR, EN SU CASO; 

!!!.-Sr SE TRATARE DE COSA CORPÓREA O DE Tl 
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TULOS AL PORTADOR, DESDE QUE ESTÉN EN PODER DE LA INSTITUCIÓN 

FIDUCIARIA, 

B),- CONTRATO PÚBLICO, 

Es EL REGIDO POR NORMAS DE ORDEN PÚBLICO, EL 

QUE CORRESPONDE AL ÁMB 1 TO DEL DERECHO PÚBL! CO Y QUE CO.NSTA POR 
45 

ESCRITURA PUBLICA, 

EL CONTRATO DE FIDEICOMISO CONST!TUÍDO SOBRE 

BIENES INMUEBLES DEBE CONSTAR EN ESC~ITURA PÚBLICA MISMO QUE 7 

DE ACUERDO A LO ORDENADO POR EL ARTÍCULO 353 DE LA LEY GENERAL 

DE TÍTULOS Y ÜPERACIONES DE (RÉDITO, DEBERÁ INSCRIBIRSE EN EL 

REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL LUGAR DONDE LOS BIENES Ei 

TÉN UBICADOS, 

ASIMISMO DICHO PRECEPTO LEGAL ESTABLECE QUE 

EL FIDEICOMISO SOBRE BIENES INMUEBLES SURTIRÁ EFECTOS CONTRA -

TERCEROS, DESDE LA ~ECHA EN QUE SE EFECTUE LA CITADA INSCRIP-

CIÓN, 

POR OTRO LADO ENCONTRAMOS QUE EL REGLAMENTO 

DEL REGISTRO PúBLICO DE LA PROP I EDAD4~ ESTABLECE EN LA FRAC-~
CIÓN [V .DEL ARTÍCULO 124 QUE LOS FIDEICOMISOS EN LOS QUE EL Fl 

DEICOMITENTE ~O SE RESERVE EXPRESAMENTE LA PROPIEDAD DEL BIEN 

F!DEICOMITIDO SE INSCRIBIRÁ EN LA PARTE PRIMERA DEL FOLIO INMQ. 

45 Cabanellas, Guillermo. op. cit., p. 517. 

45· Diario Oficial de 6 ·de mayo de 1980. 
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BILIARIO, ASIMISMO EN LA FRACCIÓN JJ DEL ARTÍCULO 125· ESTABLf 

GE QUE LOS FIDEICOMISOS EN LOS QUE EL FIDEICOMITENTE SE RESER-

VA EXPRESAMENTE LA PROPIEDAD DEL INMUEBLE FIDEICOMITIDO, SE -

INSCRIBIRÁN EN LA SEGUNDA PARTE DE DICHO FOLIO. 

Es IMPORTANTE MENCIONAR, QUE CUANDO LA MATE

RIA DEL FIDEICOMISO SEAN BlcNES INMUEBLES, PARA PODER LLEGAR A 

SU CONSTITUCIÓN COMO YA QUEDÓ ESTABLECIDO MEDIANTE ESCRITURA -

PÚBLICA Y A SU POSTERIOR INSCRIPCIÓN EN LA SECCIÓN PROPIEDAD -

DEL REGISTRO PúBLICO QUE SE TRATE, ES REQUISITO INDISPENSABLE 

LA PREVIA.OBTENCIÓN DE UN PERMISO POR PARTE DE LA SECRETARÍA -

DE RELACIONES EXTERIORES, 

PERMISO DE CONSTITUCIÓN EL ANTES MENCIONADO, 

QUE ENCUENTRA SU ORIGEN EN EL DECRETO DEL 29 DE JUNIO DE 1944. 
MOTIVADO POR OTRO ANTERIOR DE FECHA l~ DE JUNIO DE 1942, Y ME

DIANTE EL CUAL SE SUSPENDIERON LAS GARANTIAS INDIVIDUALES Y -

QUE ESTABLECIÓ QUE LOS EXTRANJEROS, Y LAS SOCIEDADES MEXICANAS 

QUE TUVIERAN O PUDIERAN TENER SOCIOS EXTRANJEROS, SÓLO PODRÍAN 

ADQUIRIR BIENES PREVIO PERMISO DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES 

EXTERIORES, 

A PARTIR DE ENTONCES. NO OBSTANTE QUE DESDE 

HACE MUCHOS AÑOS COMO MENCIONA BATIZA4~ TERMINÓ EL ESTADO DE -

EMERGENCIA EN QUE SE ENCONTRABA EL PAÍS Y QUE EL PROPIO DECRE-

47.Batiza. Rodolf'o. op. cit., p. 165. 
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TO ESTABLECÍA SU NECESIDAD TRANSITORIA, LA SECRETARÍA DE RELA

CIONES EXTERIORES HA SEGUIDO IMPONIENDO EL PERMISO PREVIO PARA 

LA CELEBRACIÓN DE FIDEICOMISOS SOBRE INMUEBLES, 
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CAPITULO SEGUNDO 

NATURALEZA JURIDICA DEL FIDEICOMISO 

I.- ELEMENTOS PERSONALES. 

A.- Et: F!DEICOMITENTE. 

A}.- DEFINICIÓ;l, 

LA LEY GENERAL DE TITULOS Y OPERACIONES DE -

CRÉDITO, AL DEFINIR AL FIDEICOMISO, SEÑALA QUE EL FIDEICOMITE~ 

TE ES EL SUJETO QUE DESTINA CIERTOS BIENES A UN FIN LÍCITO Y 

DETERMINADO ENCOMENDANDO LA REALIZACIÓN DEL MISMO A
0

~NA INSTI

TUCIÓN FIDUCIARIA, 

LUIS MUÑOZ PRECISA QUE EL FIDEICOMITENTE ES 

·EL QUE INVITA AL FIDEICOMISARIO A NEGOCIAR 1
, PERO EN NUESTRA -

OPiNIÓN MAS QUE AL MISMO FIDEICOMISARIO INVITA AL FIDUCIARIO, 

PUES COMO LA MISMA DEFINICIÓN LO SEÑALA, A ÉSTE LE ENCOMIENDA 

LA REALIZACIÓN DEL FIN, 

EL FIDEICOMITENTE DICE RODOLFO BATIZA ES LA 

PERSONA QUE CREA ~N FIDEICOMISO POR UNA MANIFESTACIÓN EXPRESA 

1 Muñoz, Luis. El Fideic::imiso Mexicano. México, Ed. Cárdenas Editor, 1973, p. 195. 



DE VOLUNTAD,
2 

ESTA AFIRMACIÓN SOLO PUEDE SER CONSIDERADA -

CORRECTA, EN NUESTRA OPINIÓN, SI LA MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD 

SE LE CIRCUNSCRIBE EN CUANTO A SUS EFECTOS A UNA POLICITACIÓN 

U OFERTA DIRIGIDA AL FIDUCIARIO Y NECESARIA PARA LA FORMACIÓN 

DE TODO CONTRATO, SEGÚN LO VIMOS ANTERIORMENTE, SIN QUE SE 

PIERDA DE VISTA LA IDEA DE QUE EL CONTRATO MISMO SE FORMA CON 

EL ACUERDO DE VOLUNTADES, 

LA CALIDAD DE FIDEICOMITENTE PODRÁ TENERLA ~ 

UNA O VARIAS PERSONAS, FÍSICAS O MORALES, EXCEPCIÓN HECHA DEL 

FIDEICOMISO TESTAMENTARIO, YA QUE EL (óDIGO (IVIL EN SU ARilcy 

LO 1296, DISPONE QUE NO PODRÁN TESTAR EN EL MISMO ACTO DOS O -

MÁS PERSONAS. 

(ABE DECIR QUE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y -

ÜPERACIONES DE (RÉDITO EN SU ARTÍCULO 349, CLASIFICA A LOS FI

DEICOMITENTES EN PERSONA FiSICA, JURiDICA, AUTORIDAD JUDICIAL 

O ADMINISTRATIVA, 

B), - (l\p llC IDl\D DEL F 1DE1 COM !TENTE, 

EL PRECEPTO 3q9 DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS 

Y ÜPERACIONES DE (RÉDITO, SEÑALA QUE SOLO PUEDEN SER FIDEICOMl 

TENTES LAS PERSONAS FÍSICAS O JURIDICAS QUE TENGAN CAPACIDAD -

SUFICIENTE PARA REALIZAR LA AFECTACIÓN DE BIENES QUE EL fIDEI-

2 Batiza, Rodolfo. El Fidc1ccmiso. 3.:i. ed., t.'Cxico, Ed. Fbrrúa, 1976, p. 163. 
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COMISO IMPLICA, Y TAMBIÉN LAS AUTORIDADES JUDICIALES O ADMINI~ 

TRATIVAS COMPETENTES CUANDO A ELLAS LES CORRESPONDA LA GUARDA, 

CONSERVACIÓN, ADMINISTRACIÓN, LIQUIDACIÓN, REPARTO O ENAJENA-

CJÓN DE BIENES. 

ESTE PRECEPTO LEGAL, COMO BATIZA LO SEÑALA 

NO ES OBJETABLE EN VIRTUD DE QUE SE ENCUENTRA APEGADO A LOS Ll 

NEAMIENTOS DEL DERECHO COMÚN, 

AHORA BIEN. EN VIRTUD DE QUE EL FIDEICOMISO 

PUEDE ENCERRAR UNA VARIEDAD DE ACTOS JURÍDICOS. LA CAPACIDAD -

DEL FIDEICOMITENTE DEBERÁ ESTAR ADECUADA AL ACTO JURÍDICO QUE 

EL FIDEICOMISO CONTENGA; ES DECIR. EL FIDEICOMITENTE DEBE CON

TAR CON LA CAPACIDAD DE EJERCICIO SUFICIENTE CONFORME AL ACTO 

O ACTOS QUE EL FIDEICOMISO IMPLIQUE; POR ELLO LA LEY GENERAL -

DE TÍTULOS Y ÜPERACIONES DE CRÉDITO EN SU ARTÍCULO 349, ES CL~ 

RAEN 'A EXIGENCIA DE QUE EL FIDEICOMITENTE TENGA LA CAPACIDAD 

NECESARIA PARA HACER LA AFECTACIÓN DE BIENES QUE EL FIDEICOMI

SO IMPLICA, 

EN RELACIÓN A ESTE PRECEPTO, BATIZA DICE QUE 

HAY FALTA DE TÉCNICA EN LO QUE RESPECTA A LOS ACTOS QUE PUEDE 

IMPLICAR El F1DEICOMJSO. HACIENDO LA SALVEDAD DE LA ENAJENA-~

CIÓN YA QUE. A SU JUICIO. COMO EL FIDEICOMISO IMPLICA TRANSMI

SIÓN DE PROPIEDAD. LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y ÜPERACIONES DE 

CRÉDITO CARECE DE TÉCNICA Al INCLUÍR ACTOS QUE A SU PARECER NO 

SON SUFICIENTES PARA CONSTITUÍR UN FIDEICOMISO. CON LO QUE NO 
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ESTAMOS DE ACUERDO, EN VIRTUD DE QUE PENSAMOS QUE NO SIEMPRE -

IMPLICA EL fIDEICOMISO LA TRANSMISIÓN DE PROPIEDAD, PUES LOS -

ACTOS QUE PUEDE ENCERRAR PODRÁN SER DE NATURALEZA DIVERSA, 

c),- DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL FIDEICOMITENTE, 

COMO SE HA VISTO, EL f IDEICOMISO TRAE CONSI

GO LA PRODUCCIÓN DE EFECTOS JURÍDICOS Y CON ELLO EL NACIMIENTO 

DE DERECHOS Y OBLIGACIONES PARA LAS PARTES, LAS QUE TRATAREMOS 

DE ANALIZAR DESTACANDO LAS MAS IMPORTANTES, 

DERECHOS, 

1.- LA LEY GENERAL DE TíTULOS Y ,ÜPERACIONES 

DE (R~DITO EN SU ARTÍCULO 351, CONSIGNA COMO REGLA GENERAL LA 

IDEA DE QUE EL FIDUCIARIO EJERCITARÁ LOS DERECHOS Y ACCIONES -

QUE AL FIN DEL FIDEICOMISO SE REFIERAN, HACIENDO LA EXCEPCIÓN 

DE AQUELLOS QUE EL FIDEICOMITENTE SE RESERVE EN FORMA EXPRESA, 

2.- EL DERECHO DE DESIGNAR AL FIDEICOMISARIO 

O BENEFICIARIO, CONTEMPLANDO EN LOS ARTÍCULOS 348 Y 359 FRAC-

CIÓN 11 DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y ÜPERACIONES DE (R~DITO, 

ESTE DERECHO LO REGULA LA LEY GENERAL DE 

TÍTULOS Y ÜPERACIONES DE (RÉDITO CUANDO SEÑALA QUE EL FIDEICO

MITENTE PODRÁ NOMBRAR VARIOS FIDEICOMISARIOS PARA QUE EN FORMA 

SIMULTÁNEA O SUCESIVA, RECIBAN EL PROVECHO DEL f1DEICOMISO: EN 

EL CASO DE LA SUSTITUCIÓN SUCESIVA POR MUERTE, LA LEY EXIGE 
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QUE LAS PERSONAS QUE SUSTITUYAN ESTÉN VIVAS O CONCEBIDAS A LA 

MUERTE DEL FlDEICOMITENTE. 

CABE SEÑALAR QUE EL DERECHO CONTEMPLADO 

EN ESTE PUNTO, SE VÉ PLENAMENTE EJERCITADO EN AQUELLOS CASOS -

EN QUE EL FIDEICOMISO IMPLICA UNA LIBERACIÓN EN FAVOR DEL FI-

DEICOMISARIO, 

3.- AL .FIDEICOMlTENTE TAMBIÉN LE CORRESPONDE 

ELEGIR AL FIDUCIARIO, éOMO SE DESPRENDE DEL ARTÍCULO 350 DE LA 

LEY GENERAL DE TÍTULOS y ÜPERACIONES DE CRÉDITO. 

CON El CARÁCTER DE FIDUCIARIO PODRÁN IN

TERVENIR EN EL FIDEICOMISO UNA O VARIAS INSTITUCIONES FIDUCIA

RIAS PARA DESEMPEÑAR EL ENCARGO CONFIADO: ESTE DERECHO ES PRO

DUCTO DE LA LIBERTAD CONTRACTUAL QUE EN NUESTRA LEGISLACIÓN SE 

CONTEMPLA. 

4.- EXISTE EL DERECHO DEL FIDEICOMITENTE DE 

REVOCAR EL FIDEICOMISO CUANDO SE HAYA RESERVADO EL MISMO EN -

FORMA EXPRESA, DE ACUERDO CON EL ARTiCULO 357 FRACCIÓN V! DE -

LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y ÜPERACIONES DE CRÉDITO: DE AHÍ QUE 

SE AFIRME QUE EL FIDEICOMISO EN ESENCIA ES IRREVOCABLE, Y POR 

ELLO LA REGLA GENERAL, 

5.- CUANDO POR CUALQUIERA.DE LAS CAUSAS QU~ 

LA LEY GENERAL DE TíTULOS Y ÜPERACIONES DE CRÉDITO SEÑALA EN -

EL ARTÍCULO 357, EL FIDEICOMISO LLEGA A EXTINGUIRSE, EX!STIRÁ 
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EL DERECHO DEL FIDEICOMITENTE DE EXIGIR LA REVERSIÓN DE LOS 

BIENES AL FIDUCIARIO, COMO SE DESPRENDE DEL ARTÍCULO 358 DE LA 

LEY GENERAL DE TíTULOS Y ÜPERACIONES DE CRÉDITO, 

EN RELACIÓN A ESTE DERECHO, SE HA PLAN-

TEADO EL PROBLEMA DE SI ES O NO ESENCIAL PARA QUE OPERE, LA 

EXISTENCIA DE CLÁUSULA EXPRESA EN EL CONTRATO DE FIDEICOMISO, 

EL PROBLEMA SE PRESENTA EN AQUELLOS FIDEICOMISOS QUE IMPLIQUEN 

UNA LIBERALIDAD EN FAVOR DEL BENEFICIARIO, CUANDO ESTA LIBER~ 

LIDAD EN FAVOR DEL BENEFICIARIO ENCIERRA EL DERECHO DE PROPIE~ 

DAD CON TODOS SUS ELEMENTOS, ES DUDOSA LA EXISTENCIA DEL DERE

CHO DE REVERSIÓN EN FAVOR DEL FIDEICOMITENTE; PERO NO LO ES EN 

AQUELLOS CASOS EN QUE EL FIDEICOMITENTE AFECTA EN FIDEICOMISO 

ALGUNOS DE LOS DERECHOS QUE CONJUNTAMENTE INTEGRAN AL DERECHO 

DE PROPIEDAD QUE PUDIERA TENER SOBRE UNA COSA; ÉSTO ES, CON LA 

INTENCIÓN DE LIMITAR EL OBJETO DEL FIDEICOMISO AL SIMPLE USU-

FRUCTO, 

AHORA BIEN,"EN MI OPINIÓN Y BAJO RESPON

SABILIDAD DEL QUE ESCRIBE" ES CONVENIENTE Y LA PRÁCTICA FIDU

CIARIA ASÍ LO HA DEMOSTRADO, QUE PARA, QUE ESE DERECHO DE TER

CEROS NO SE PRESUMA Y MUCHO MENOS RESULTE AFECTADO, EN AQUE-

LLOS CASOS EN QUE EL FIDE!COMITENTE SE RESERVE EL DERECHO DE-

REVOCAR EL FIDEICOMISO Y POR TANTO LA REVERSIÓN DEL PATRIMONIO 

FIDEICOMITIDO, SE NOMBRE O DESIGNE A SÍ MISMO EN EL ACTO CONS

TITUTIVO DEL FIDEICOMISO COMO FIDEICOMISARIO, INDEPENDIENTEME~ 
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TE QUE DE LA DESIGNACIÓN DE OTRAS PERSONAS HAGA COMO FIDEICOMl 

SARIOS. COMO LO VEREMOS MAS ADELANTE CUANDO ENTREMOS AL ESTU-

DIO DEL FIDEICOMISARIO, 

6,- COMO DERECHO SE CONTEMPLA LA HIPÓTESIS -

DE LA TRANSMISIÓN POR ACTO DEL FIDEICOMITENTE, AL RESPECTO, 

ESTIMAMOS QUE ES APLICABLE LA NORMA DEL DERECHO COMÚN EN EL -

SENTIDO DE QUE EL ACREEDOR PUEDE CEDER SU DERECHO A UN TERCERO 

SIN EL CONSENTIMIENTO DEL .DEUDOR. A MENOS QUE LA CESIÓN ESTÉ -

PROHIBIDA POR LA LEY. O SE HAYA CONVENIDO EN NO HACERLA O NO -

LA PERMITA LA NATURALEZA DEL DERECH0,3 

7,- DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 65 DE LA LEY 

REGLAMENTARIA DEL SERVICIO PÚBLICO DE BANCA Y CRÉDITO ES TAM-

BIÉN DERECHO DEL FIDEICOMITENTE LA FACULTAD DE RESERVARSE LA -

POSIBILIDAD DE PEDIR CUENTAS. EXIGIR RESPONSABILIDAD A LA INS

TITUCIÓN FIDUCIARIA Y PEDIR INCLUSO LA REMOCIÓN DEL F!DUCIA--

RIO, CUANDO EN SU CASO PROCEDA, SEGÚN LO SEÑALA LA LEY, 

ESTE DERECHO. AUN CUANDO NO SE CONTEM--

_PLE EN PRECEPTO LEGAL EXPRESO, ES EVIDENTE QUE AUNQUE NO EXIS

TA FIDEICOMISARIO DESIGNADO O EL FIDEICOMITENTE SEA AL MISMO -

TIEMPO FIDEICOMISARIO, 

0BL'I GAC IONES, 

l.- DEL ARTÍCULO 137 INCISO B DE LA LEY BAN-

3 Batiza. Rodolfo. op. cit., p. 305. 
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CARIA, SE DESPRENDE LA OBLIGACIÓN DEL FIDEICOMITENTE DE HACER 

PAGO DE LAS COMPENSACIONES ESTIPULADAS EN FAVOR DEL FIDUCJA--

RIO. 

2.- ÜTRA OBLIGACIÓN DEL FJDEICOMITENTE ES LA 

DE RESPONDE.R DEL SANEAMIENTO EN CASO DE EVICCIÓN, POR LOS BIE

NES QUE AFECTE EN FIDEICOMISO, SOBRE LA QUE Luis Mu~oz DICE 

·QUE SIGUIENDO LA REGLA HOMÓLOGA PARA LA DONACIÓN, EL FIDEICOMl 

TENTE SOLO SERÁ RESPONSABLE DE LA EVICCIÓN DE LA COSA SI EXPR~ 

SAMENTE SE HUBIERA OBLIGADO A PRESTARLA, 4 

CONSIDERAMOS QUE MAS OUE APLICAR EL ARTl 

CULO 2351 DEL (óDJGO CIVIL RELATIVO A LA DONACIÓN Y .QUE ES NO~ 

MA ESPECIAL PARA EL CASO, DEBEN APL!CARSE LAS REGLAS GENERALES 

DE LA éVJCCIÓN Y POR ELLO LOS ARTÍCULOS 2120 Y 2140 DEL (óDIGO 

CIVIL, QUE SEÑALAN QUE RESPONDERÁ DE EVICCIÓN TODO EL QUE ENÁ

JENE Y COMO EXCEPCIÓN NO ESTARÁ OBLIGADO A RESPONDER SI ASÍ SE 

HUBIERE CONVENIDO, 

B.- EL FIDUCIARIO. 

A),- DEFINICIÓN, 

EN LA DEFINICIÓN DEL FIDEICOMISO QUE LA SEÑA 

LADA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y ÜPERACJONES DE CRÉDITO CONTEMPLA 

SE ENCUENTRA ENCERRADA LA FUNCIÓN DEL FIDUCIARIO O PARA SER -

MAS EXACTOS, EL PAPEL QUE JUEGA EL FIDUCIARIO DENTRO DEL f JDEl 

4 Muñoz., Luis. op. cit.~ p. 198. 
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COMISO, 

LA INSTITUCIÓN FIDUCIARIA ES ENTONCES AQUELLA 

A LA QUE EL FIDEICOMITENTE HA ENCARGADO LA REALIZACIÓN DEL FIN 

MISMO DEL FIDEICOMISO: Y POR CONSIGUIENTE LOS INTERESES DEL Fl 

DEICOMITENTE SE ENCUENTRAN EN MANOS DEL FIDUCIARIO. SOBRE LOS 

QUE TENDRÁ QUE ACTUAR COMO BUEN PADRE DE FAMILIA. SEGÚN LO PRf 

CEPTUADO EN LOS ART]CULOS 346 y 356 DE LA LEY GENERAL DE TITU

LOS Y ÜPERACIONES DE (RÉDITO, 

EL NOMBRAMIENTO DEL FIDUCIARIO EN PRINCIPIO -

DEBE CORRESPONDERLE COMO ES LÓGICO AL FIDEICOMITENTE. SALVO EN 

AQUELLOS CASOS EN QUE EL FIDEICOMISO IMPLIQUE ·PRESTACIONES RE

CÍPROCAS. PERO LA LEY PREVÉ EL CASO DE QUE NO SEA DETERMINADO 

ÉSTE. EXISTIENDO LA POSIBLIDAD ENTONCES DE QUE EL FIDEICOMISA

RIO O EN SU DEFECTO EL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL LUGAR DE 

LA UBICACIÓN DE LOS BIENES FIDEICOMITIDOS. SEA QUIEN DESIGNE -

AL FIDUCIARIO: RECORDEMOS QUE EN NUESTRA OPINIÓN. HASTA ANTES 

DE LA ACEPTACIÓN DEL FIDUCIARIO. NO SE HA FIRMADO EL CONTRATO 

DE FIDEICOMISO Y LO QUE EXISTE ES UNA MERA POLICITACIÓN. 

AHORA BIEN, ESTA DESIGNACIÓN DE FIDUCIARIO PQ 

DRÁ SER HECHA A VARIAS INSTITUCIONES. PARA QUE CONJUNTA O SEP~ 

RADAMENTE DESEMPEÑEN EL FIDEICOMISO, 

Es NECESARIO EN TODO FIDEICOMISO LA PRESENCIA 

DEL FIDUCIARIO Y POR ELLO LA LEY GENERAL DE f]TULOS Y ÜPERACIQ 
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NES DE CRÉDITO, EN SU ARTÍCULO 350, SEÑALA QUE EN CASO DE QUE 

EL FIDUCIARIO NO ACEPTE O RENUNCIE O SE LE REMUEVA, DEBERÁ SUi 

TITUÍRSE O DE LO CONTRARIO EL f1DEICOMISO CESARÁ: AUNQUE ESTA 

CONSECUENCIA EN NUESTRA OPINIÓN SE REFIERE A LA RENUNCIA O RE

MOCIÓN, YA QUE SI NO HAY ACEPTACIÓN NO HA NACIDO EL FIDEICOMI

SO, 

LAS INSTITUCIONES DESEMPEÑAN SU COMETIDO Y -

EJERCEN SUS FACULTADES A TRAVÉS DE CIERTOS FUNCIONARIOS DESIG

NADOS ESPECIALMENTE AL EFECTO Y DE CUYOS ACTOS RESPONDEN CIVIh 

MENTE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE SE CAUSEN POR LA FALTA DE 

CUMPLIMIENTO EN LAS CONDICIONES O TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL F1-

DEICOMISO, 

ESTOS FUNCIONARIOS DESIGNADOS ESPECIALMENTE -

PARA EL CUMPLIMIENTO DEL FIDEICOMISO SON LOS DELEGADOS FIDUCIA 

RIOS, MISMOS QUE TIENEN UNA INTERVENCIÓN NECESARIA PARA CONCRs 

TAR LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS QUE AL FIDUCIARIO COMO PERSONA 

MORAL LE CORRESPONDEN PARA CON EL FIDEICOMISO, SEÑALANDO LA -

LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO PÚBLICO DE BANCA Y [RÉDITO EN -

SU ARTÍCULO 25 QUE, PARA ACREDITAR LA PERSONALIDAD DEL DELEGA

DO FIDUCIARIO, BASTARÁ LA PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTO EN QUE CONi 

TE EL NOMBRAMIENTO HECHO POR EL CONSEJO DIRECTIVO O EL TESTIMQ· 

NIO DEL PODER GENERAL OTORGADO POR LA INSTITUCIÓN, TAN ES DE

LICADA LA FUNCIÓN DEL DELEGADO FIDUCIARIO, QUE LA COMISIÓN NA

CIONAL BANCARIA Y DE SEGUROS ESTÁ FACULTADA POR LA LEY PARA Rs 
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MOVER O EN SU CASO VETAR EL NOMBRAMIENTO DEL FIDUCIARIO, 

REALMENTE ES IMPORTANTE RESALTAR LA GRAN FUN

CIÓN DEL DELEGADO FIDUCIARIO, QUE COMO FUNCIONARIO DE LA INSTl 

TUC!ÓN ACTÚA EN BENEFICIO DEL PATRIMONIO FIDEICOM!TIDO Y ES EN 

EL QUE SE VAN A CONCRETAR, Y POR ELLO, A APLICAR LAS DISPOSI-

CIONES DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO PÚBLICO DE BANCA Y 

CRÉDITO y LA LEY GENERAL DE TÍTULOS y OPERACIONES DE CRÉDITO, 

YA QUE ÉSTE DEBERÁ LOGRAR COMO OBJETIVO LA VOLUNTAD MANIFESTA

DA EN EL CONTRATO DE FIDEICOMISO POR EL FIDE!COM!TENTE, QUE EN 

ÚLTIMA INSTANCIA SE TRADUCE EN EL BENEFICIO PARA UN FIDEICOMI

SARIO, LO QUE IMPLICA EN TODO MOMENTO EL MANEJO DE INTERESES -

AJENOS. 

B),- REGULACIÓN LEGAL DE LAS INSTITUCIONES FIDU

CIARIAS, 

LA ACTIVIDAD DE LAS INSTITUCIONES FIDUCIA--

RIAS COMO SEÑALAMOS ANTES, ENCUENTRA SU BASE EN LA MISMA DEFI

NICIÓN QUE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y ÜPERACIONES DE CRÉDITO, 

NOS OFRECE DEL F!DEICOMISOI EL FIDUCIARIO TENDRÁ ENCOMENDADO -

LA REALIZACIÓN DEL FIN SEÑALADO EN EL FIDEICOMISO, 

Es INTERESANTE CITAR A RODRÍGUEZ y RDDRiGUEZ 

QUE AL OPINAR SOBRE LA NATURALEZ~ DE LA FUNCIÓN DEL FIDUCIARIO 

DICE NO ES OBSTÁCULO A LA CONCEPCIÓN DEL FIDEICOMISO COMO CON

TRATO LA OBLIGATORIEDAD DE LA ACEPTACIÓN POR PARTE DEL FIDUCI~ 
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R!O. PORQUE ELLA NO ES !LIMITADA Y PORQUE LA OBLIGATORIEDAD DE 

LA CONTRATACIÓN ES PROPIA DE TODAS AQUELLAS SlTUAC!ONES EN LAS 

QUE UNO DE LOS CONTRATANTES PRESTA UN SERVICIO AL PÜBL!CO, 

Así ESTÁN OBLIGADOS A CONTRATAR LAS EMPRESAS DE TRANSPORTES Y 

LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO. ENTRE OTRAS QUE PODRIAMOS SEÑA-

LAR, EL ASPECTO CONTRACTUAL QUEDA SUBRAYADO EN AQUELLOS CASOS 

EN LOS QUE EL F!DE!COM!TENTE. DE ACUERDO CON EL FIDUCIARIO, SE 

RESERVA UNA SERIE DE DERECHOS QUE LO CONVIERTEN EN TITULAR DI-
5 

RECTO DE ACCIONES FRENTE AL FIDUCIARIO, 

TAN ES CORRECTA LA AFIRMACIÓN DE RoDRlGUEZ y 

RODRÍGUEZ EN EL SENTIDO DE QUE LA CARACTERÍSTICA DE LA OBLIGA

CIÓN DE CONTRATAR NO ES !LIMITADA, QUE EN EL ARTICULO 350 DE 

LA LEY GENERAL DE TíTULOS Y ÜPERAC!ONES DE CRÉDITO SE SEÑALA -

QUE LA SUSTITUCIÓN DEL FIDUCIARIO PROCEDE, SI ESTE NO ACEPTA 

SU CARGO, O BIEN SI RENUNCIA O LO REMUEVEN, 

Pues BIEN. COMO HEMOS VISTO. ESTA ACTIVIDAD 

DEL FIDUCIARIO IMPLICA UNA FUNCIÓN DELICADA QUE POR CONS!GU!E~ 

TE DEBE ESTAR REGULADA POR LA LEY, CORRESPONDIENDO A LA LEY Rf 
GLAMENTARIA DEL SERVICIO PüBL!CO DE BANCA Y CRÉDITO EL SEÑALA

MIENTO DE LAS ACTIVIDADES QUE UNA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO PUEDE 

REALIZAR EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIA, 

LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO, COMO FlDUCIA-

RlAS, PUEDEN REALIZAR TODAS LAS OPERACIONES SEÑALADAS POR EL -

5 Rodrigue;: y Rodríguez, Joaquín. Derecho Mercantil. 4a. ed~ Méx.i,co, Ed. 
Porrúa, T. II, p. 120. 
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ARTICULO 30 FRACCI6N XV DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO -

PúBLICO DE BANCA Y CRÉDITO, ÜENTRO DE ESTAS OPERACIONES SE !~ 

CLUYE EL INTERVENIR COMO FIDUCIARIAS EN CONTRATOS DE FIDEICOMl 

SO A QUE SE REFIERE LA LEY GENERAL DE TiTULOS Y ÜPER~CIONES DE 

CRÉDITO Y EL DE REALIZAR OPERACIONES FIDUCIARIAS QUE NO IMPLI

CAN, PROPIAMENTE HABLANDO, UN FIDEICOMISO, 

e),- DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL FIDUCIARIO. 

EL FIDUCIARIO DEBE CONTAR CON ELEMENTOS QUE 

LE FACILITEN EL LOGRO DE LOS OBJETIVOS QUE PRETENDE EL FIDEICQ 

MITENTE. POR CUYA RAZÓN, EL ARTÍCULO 356 DE LA LEY GENERAL DE 

TITULOS Y ÜPERACIONES DE CRÉDITO ESTABLECE QUE EL FIDUCIARIO -

CONTARÁ PARA EL CUMPLIMIENTO DEL FIDEICOMISO CON TODOS .LOS DE

RECHOS Y ACCIONES REQUERIDOS, ESTABLECIENDO LA LIMITACIÓN POR 

LO QUE HACE A AQUELLAS NORMAS PACTADAS EN ESE SENTIDO EN EL -

CONTRATO DE FIDEICOMISO: EN OTRAS PALABRAS, EL FIDUCIARIO DEBs 

RÁ ESTRICTAMENTE APEGARSE A LOS FINES DEL CONTRATO DE FIDEICO

MISO, 

DENTRO DE LOS DERECHOS QUE LE ASISTEN AL FI

DUCIARIO, PODEMOS SEÑALAR ENTRE LOS MAS !MPORTANTES A LOS SI-

GUIENTES: 

l.- FACULTAD DE ENAJENAR Y PERMUTAR: SE PUE

DEN OBSERVAR EN PRINCIP!O LA FACULTAD DE REAL!ZAR ACTOS TRASL~ 

TIVOS DE DOM!N!O, TALES COMO LA ENAJENACIÓN Y LA PERMUTA, SQ 
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BRE ESTE PARTICULAR, RoDOLFO BATIZA EN SU OBRA EL FIDEICOMISO, 

SEÑALA QUE POR ANALOGÍA, AL FIDUCIARIO LE RESULTA APLICABLE LA 

DISPOSICIÓN CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 561 DEL CÓDIGO CIVIL, QUE 

PROHIBE AL TUTOR ENAJENAR LOS BIENES DE SU PUPILO, SALVO EL C~ 

SO DE EVIDENTE NECESIDAD QUE PREVIAMENTE DEBE DE CALIFICAR LA 

AUTORID~D JUDICIAL, ~STO EN VIRTUD DE QUE LA LEY ES OMISA AL -

RESPECTO, 6 

2,- FACULTAD DE GRAVAR: POR LO QUE HACE A LA 

FACULTAD DE GRAVAR, SIGUIENDO A RODOLFO BATIZA, CREEMOS IGUAL~ 

MENTE PROCEDENTE LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 561 DEL CóDIGO CI

VIL YA CITADO. "EN RAZÓN DE QUE LAS LEYES OUE REGULAN AL FIDEI

COMISO NO CONTEMPLAN NADA AL RESPECTO, 

3,- FACULTAD DE TRANSIGIR Y COMPROMETER EN -

ÁRBITROS: EN RELACIÓN A ESTA FACULTAD, CABE DECIR QUE TOMANDO 

EN CONSIDERACIÓN LA OMISIÓN QUE AL RESPECTO EXISTE EN LA LEY -

ESPECIAL, EL CITADO AUTOR CONSIDERA APLICABLES POR ANALOGÍA -

LOS ARTÍCULOS 566 Y 568 DEL CÓDIGO CIVIL. LOS QUE AL REGULAR -

LA TUTELA SEÑALAN QUE PARA TRANSI~IR O COMPROMETER EN ÁRBITROS 

ES FORZOSA LA AUTORIZACIÓN JUDICIAL, 7 

4,- FACULTAD DE DAR EN ARRENDAMIENTO: POR LO 

QUE RESPECTA A LA FACULTAD DE ARRENDAR, BATIZA PROPONE EL MIS

MO SISTEMA DE APLICACIÓN ANALÓGICA RESPECTO DE LAS NORMAS DEL. 

6 Bati:za. Rodolfo. op. cit .. p. 280. 

7 Ibidem. p. 28.3. 
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DERECHO CIVIL, EL SENTIDO DE QUE EL TUTOR SOLO PUEDE DAR EN --

ARRENDAMIENTO LOS BIENES DE SUS INCAPACITADOS POR UN PLAZO SU

PERIOR A CINCO AÑOS, CUANDO EXISTA VERDADERA NECESIDAD CALIFI

CADA POR LA AUTORIDAD JUDICIAL, LA CUAL TAMBIÉN SE REQUIERE EN 

LOS CASOS DE REPARACIONES O MEJORAS A LOS ALUDIDOS BIENES, DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 573 DEL CÓDIGO Cl 
8 

VIL. 

5.- DERECHO DE RECIBIR LAS PERCEPCIONES PAC-

TADAS: POR CUANTO AL DERECHO DE RECIBIR LAS PERCEPCIONES PACT~ 

DAS POR LAS PARTES, CABE SEÑALAR QUE ÉSTE ES UNO DE LOS DERE-

CHOS QUE AL FIDUCIARIO LE ASISTE EN TODA CLASE DE CONTRATOS DE 

FIDEICOMISO: REALMENTE SE PUEDE CONSIDERAR QUE ESTE DERECHO ES 

INHERENTE A SU CARGO, 

6.- FACULTAD DE CONTRATAR EL FIDEtCOMISO: 

PUEDE CITARSE COMO DERECHO DE LA INSTITUCIÓN FIDUCIARIA, EL 

ACEPTAR O RECHAZAR LA PROPUESTA DE CONTRATAR EL FIDEICOMISO, -

PERO POR LA NATURALEZA DE SU FUNCIÓN DE SERVICIO PÚBLICO, UNA 

VEZ QUE LA INSTITUCIÓN FIDUCIARIA ACEPTE CONTRATAR EL FIDEICO

MISO SE VERÁ OBLiGADA A DESEMPEÑARLO. 

7.- DERECHO DE RENUNCIA O EXCUSA: EN CUANTO 

AL.DERECHO DE RENUNCIA O EXCUSARSE DEL CARGO DE FIDUCIARio,·-

POR CAUSAS GRAVES A JUICIO DE UN JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

8 Batiza, Rodolfo. op. cit., pp. 284-285. 
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LUGAR DE SU DOMICILIO, 

CABE COMENTAR QUE A NUESTRO PARECER NO -

DEBEN CONFUNDIRSE LOS DERECHOS QUE A LA INSTITUCIÓN FIDUCIARIA 

LE PUEDEN ASISTIR EN UN MOMENTO DADO, CON TODOS AQUELLOS ACTOS 

QUE REALICE COMO CONSECUENCIA DE LA NATURALEZA DEL CARGO QUE -

DESEMPEAA. ASI POR EJEMPLO CREEMOS QUE EL EROGAR NO PUEDE CON

S l DERARSE COMO UN DERECHO PROPIAMENTE DICHO, SINO QUE ELLO SE

RÁ CONSECUENCIA DE LA NATURALEZA DE LA FUNCIÓN DE TODO FIDUcia 

RIO Y DEL DESEMPEAO DE LA MISMA. 

REALMENTE LOS DERECHOS QUE LE PUEDEN 

ASISTIR AL FIDUCIARIO NO SON DETERMINABLES SINO A TRAVÉS DEL -

ANÁLISIS DE CADA CONTRATO DE FIDEICOMISO. PUES DE lA NATURALE

ZA DE LAS PRESTACIONES PACTADAS EN FAVOR DEL FIDEICOMISARIO. -

DEPENDERÁ LA NATURALEZA DE LOS DERECHOS Y TAMBIÉN LA VARIEDAD 

DE LOS MISMOS, SEGÚN LO EXIJA EL CASO CONCRETO, RAZÓN POR LA -

CUAL LA LEY GE~ERA~ DE TITULOS Y ÜPERACIONES DE CRÉDITO CONFif 

RE AL FIDUCIARIO TODOS LOS DERECHOS Y ACCIONES NECESARIOS PARA 

EL CUMPLIMIENTO DEL FIN DEL FIDEICOMISO. 

DESDE OTRO ÁNGULO PODEMOS OBSERVAR COMO 

LA INSTITUCIÓN FIDUCIARIA TIENE A SU CARGO UNA SERIE DE OBLIGa 

CIONES QUE VAN A PERMITIR ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DEL FIN DEL 

CONTRATO DE FIDEICOMISO. ENTRE LAS QUE PODEMOS CITAR COMO LAS 

MAS IMPORTANTES A LAS SIGUIENTES: 
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1.- ABRIR Ca°NTABILIDADES ESPECIALES POR 

CADA CONTRATO, DEBIENDO REGISTRAR EN LAS MISMAS Y EN SU PROPIA 

CONTABILIDAD EL DINERO Y DEMÁS BIENES, VALORES O DERECHOS QUE 

SE LE CONFIEN, ASÍ COMO LOS INCREMENTOS O DISMINUCIONES POR -

LOS PRODUCTOS O GASTOS RESPECTIVOS, 

2.- DESEMPEÑAR SU COMETIDO Y EJERCITAR -

SUS FACULTADES POR MEDIO DE SUS ÜELEGADOS FIDUCIARIOS, 

3~- RESPONDER CIVILMENTE POR LOS DAÑOS Y 

PERJUICIOS QUE SE CAUSEN POR FALTA DE CUMPLIMIENTO EN LAS CON

DICIONES O TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL FIDEICOMISO, 

4.- RENDIR LAS CUENTAS DE SU GESTIÓN EN 

UN PLAZO DE QUINCE DÍAS HÁBILES DE HABER SIDO REQUERIDA, 

5.- EN TODO CONTRATO DE FIDEICOMISO, LA 

INSTITUCIÓN FIDUCIARIA ESTÁ OBLIGADA A SEGUIR Erl TODOS SUS TÉJ3. 

MINOS LAS CONDICIONES PACTADAS EN EL CONTRATO, PERO TRATÁNDOSE 

DE CONTRATOS QUE TENGAN· POR OBJETO LA ADQUISICIÓN O SUSTITU--

CIÓN DE BIENES O DERECHOS O LA INVERSIÓN DE FONDOS LÍQUIDOS SI 

LAS INSTRUCCIONES NO SON LO SUFICIENTEMENTE PRECISAS, LA INST! 

TUCIÓN FIDUCIARIA ESTARA OBLIGADA A REALIZAR LA INVERSIÓN EN ~ 

VALORES APROBADOS POR LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES O EMITI

DOS O GARANTIZADOS POR EL GOBIERNO FEDERAL O INSTITUCIONES NA-. 

CIONALES DE CRÉDITO. 

6.- Es OBLIGACIÓN DE LA INSTITUCIÓN FID~ 
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LE HAN SIDO CONFIADAS, Y SU VIOLACIÓN TRAERÁ COMO CONSECUENCIA 

'LA RESPONSABILIDAD CIVIL DE LA INSTITUCIÓN SIN PERJUICIO DE LA 

RESPONSABILIDAD PENAL, 

7,- (ABE SEÑALAR QUE LA LEY DEL IMPUESTO 

SOBRE LA RENTA HACE RESPONSABLE A LAS INSTITUCIONES F!DUC!A--

RIAS Y A LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO EN GENERAL, DE LAS RETE~ 

CIONES Y PAGOS DE IMPUESTOS QUE CON MOTIVO DEL FIDEICOMISO O -

DE OTRAS OPERACIONES SE CAUSEN, 

8.- ÜTRA OBLIGACIÓN DEL FIDUCIARIO ES LA 

DE CONTROL Y CONSERVACIÓN DE LOS BIENES FIDEICOMITIDOS, YA QUE 

LA FALTA DE DISPOSICIÓN EXPRESA NO EXIME AL FIDUCIARIO DE. RES

PONSABILIDAD, PUESTO QUE PARA EL CUMPLIMIENTO MISMO DEL CONTR! 

TO DE F1DEICOM!SO SE REQUIERE QUE LOS BIENES F!DEICOMIT!DOS SE 

ENCUENTREN EN CONDICIONES FAVORABLES PARA DESTINARLOS AL FIN -

PACTADO, 

9.- EL FIDUCIARIO ESTÁ OBLIGADO A ACTUAR 

CON CUIDADO Y PERICIA Y POR ELLO, COMO LA LEY LO SERALA, COMO 

BUEN PADRE DE FAMILIA, FIENDO RESPONSABLE DE LAS PÉRDIDAS O M~ 

NOSCABOS QUE POR SU CULPA SUFRAN LOS BIENES, DE ACUERDO CON EL 

ARTÍCULO 356 DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y ÜPERACIONES DE (Rf 

DITO, A LO QUE PODEMOS AÑADIR QUE EL FIDUCIARIO EN TODO MOMEN

TO DEBERÁ EJERCITAR LAS ACCIONES Y DERECHOS ACORDES AL FIN DEL 

FIDEICOMISO, 
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10,- CONSTITUYE POR ÜLTIMO OTRA OBLIGA

CIÓN PARA LA INSTITUCIÓN FIDUCIARIA, EL ABSTENERSE DE REALIZAR 

LAS OPERACIONES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 84 FRACCIÓN XVI JI DE 

LA LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO PüBLICO DE BANCA Y (R~DITO, 

TALES COMO REALIZAR POR CUENTA PROPIA CUALQUIER CLASE DE OPER~ 

CIONESI RESPONDER AL FIDEICOMITENTE DEL INCUMPLIMIENTO DE LOS 

DEUDORES; EFECTUAR OPERACIONES CON DEPARTAMENTOS DE LA MISMA -

INSTITUCIÓN; EFECTUAR OPERACIONES EN LAS QUE PUEDAN RESULTAR -

DEUDORES LOS DELEGADOS FIDUCIARIOS: CONTRATAR FIDEICOMISOS CON 

EL OBJETO DE PAGAR PERIÓDICAMENTE PRIMAS DESTINADAS A INTEGRAR 

EL PRECIO DE COMPRA DE CASAS HABITACIÓN Y TRANSMITIR CRÉDITOS 

O VALORES A OTRO FIDEICOMISO MANEJADO POR LA PROPIA FIDUCIA-

RIA, 

HEMOS DE HACER NOTAR COMO LAS OBLIGACIO

NES DEL FIDUCIARIO SE ENCUENTRAN NO SOLO CONTEMPLADAS, SINO 

VERDADERAMENTE REGULADAS POR LA LEGISLACIÓN, SIEMPRE EN .FUN-

C!ÓN DE QUE EL SERVICIO PÚBLICO QUE LAS INSTITUCIONES PRESTAN 

SEA CADA VEZ MEJOR Y SOBRE TODO PRÁCTICO Y SEGURO PARA LOS IN

TERESES DE LA COLECTIVIDAD. 

(,- fIDEICOMISARJO, 

A),- DEFINICIÓN, 

LA LEY GENERAL D~ TÍTULOS y ÜPERAC!ONES 

DE (R~DITO. EN SU ARTICULO 348. DEFINE EN FORMA INDIRECTA AL -
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FIDEICOMISARIO COMO AQUEL SUJETO QUE RECIBIRÁ EL PROVECHO DEL 

FIDEICOMISO, ES DECIR, COMO EL SUJETO EN FAVOR DEL CUAL SE 

CREA EL FIDEICOMISO Y POR ELLO AL QUE LE IMPLICARÁ UN PROVECHO 

O BENEFICIO PROVENIENTE DEL RESULTADO DEL FIN REAL!ZADO EN EL 

FIDEICOMISO. 

ÜENTRO DEL FIDEICOMISO LA LEY PERMITE 

QUE CONCURRAN UNA O VARIAS PERSONAS A LAS QUE EL FIDEICOMISO. -

LES IMPLIQUE UN BENEFICIO Y PREVÉ AS\ QUE EN EL CASO DE LA PLQ 

RALIDAD DE BENEFICIARIOS, LAS RESOLUCIONES SE TOMEN POR MAYO-~ 

RÍA DE VOTOS COMPUTADOS POR REPRESENTACIONES Y NO POR PERSONAS. 

EL ARTÍCULO 347 DE LA MENCIONADA LEY AU

TORIZA LA CONSTITUCIÓN DE FIDEICOMISOS EN LOS QUE NU EXISTA D~ 

SIGNADO BENEFICIARIO. ESTE PRECEPTO REALMENTE SE REFIERE AL -

HECHO DE QUE NO SE DESIGNE UN BENEFICIARIO DISTINTO AL FIDEICQ 

MI TENTE, PUES EN ESTE CASO QUIEN "TENDRÁ EL CARÁCTER DE FIDEICQ 

MISARIO SERÁ EL MIS~O FIDEICOMITENTE O SUS CAUSAHABIENTES, 

CABE SEÑALAR QUE CUANDO EL FIDEICOMISA-

RIO LO SEAN MENORES DE EDAD O LA ASISTENCIA PÚBLICA, QUIEN -

EJERCITARÁ LOS DERECHOS QUE LE ASISTAN SERÁ QUIEN TENGA LA PA

TRIA POTESTAD, EL TUTOR O, EN EL ÚLTIMO CASO, EL MINISTERIO PQ 

BLICO, 

ASIMISMO, LA CITADA LEY EN SU ART1CULO -

359 FRACC l ÓN ! l, SEÑALA QUE PARA LOS CASOS DE PLURAL 1 DAD DE B~ .. 
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NEFICIARIOS. LA SUSTITUCIÓN EN CASO DE MUERTE SOLO PODRÁ OPE-

RAR SI LOS BENEFICIARIOS EXISTEN O ESTÁN CONCEBIDOS A LA MUER

TE DEL FIDEICOMITENTE, 

POR ÚLTIMO, EN CUANTO AL PLAZO MÁXIMO 

POR EL QUE PUEDE VÁLIDAMENTE CONSTITUÍRSE UN FIDEICOMISO, LA -

LEY LO SEÑALA EN TREINTA AÑOS EN EL ARTÍCULO. 359 FRACCIÓN llJ, 

PERO AL RECONOCER EL BENEFICIO QUE EL FIDEICOMISO PUEDE IMPLI

CAR AUTORIZA LA LEY. SEGÚN EL TIPO DE BENEFICIARIO, A QUE SE -

CONSTITUYA EL FIDEICOMISO CON UNA DURACIÓN MAYOR A TREINTA 

AÑOS YA CUANDO EL BENEFICIARIO SEA SUJETO DE ORDEN PÚBLICO O 

INSTITUCIÓN DE BENEFICENCIA. O EN EL CASO DE MUSEOS DE CARÁC-

TER CIENTÍFICO O ARTÍSTICO SIN FINES DE LUCRO, 

B),- CAPACIDAD DEL FIDEICOMISARIO, 

POR LO QUE RESPECTA A LA CAPACIDAD DEL -

FIDEICOMISARIO. LA MISMA LEY EN SU ARTÍCULO 3qg PRECISA QUE: 

PUEDEN SER FIDEICOMISARIOS LAS PERSONAS FÍSICAS O JURÍDICAS 

QUE TENGAN CAPACIDAD NECESARIA PARA RECIBIR EL PROVECHO QUE EL 

FIDEICOMISO IMPLICA, 

SOBRE EL PARTICULAR. RODOLFO BATIZA DI

CE¡ AL EXIGIR CAPACIDAD A LOS FIDEICOMISARIOS, ESTE PRECEPTO -

DEBE INTERPRETARSE EN EL SENTIDO NO DE ALUDIR A LA CAPACIDAD 

ACTIVA PARA SER FIDEICOMITENTE. SINO MAS BIEN A LA AUSENCIA DE 

ALGUNA INCAPACIDAD ESPECIAL DERIVADA DE LA LEY, PUESTO QUE EL 
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fIDEICOMISO PUEDE CONSTITUÍRSE A FAVOR DE INCAPACITADOS V AUN 

DE NO NACIDOS,
9 

ESTA INCAPACIDAD ESPECIAL DERIVADA DE LA 

LEY, A NUESTRO JUICIO ES A LA QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 348, 

QUE PROHIBE QU~ EL FIDUCIARIO PUEDA AL .MISMO TIEMPO TENER LA c~ 

LIDAD DE FIDEICOMISARIO, SO PENA DE NULIDAD DEL CONTRATO EN 

CUESTIÓN: SALVEDAD HECHA POR LO QUE HACE CON EL BANCO NAC ION.AL 

DE ÜBRAS Y SERVICIOS PúBLICOS, ENTRE OTROS EJEMPLOS DE INCAP~ 

CIDAD DERIVADA DE LA LEY, PODEMOS CITAR EL ARTÍCULO 27 CONSTI

TUCIONAL FRACCIÓN J, QUE DECLARA INCAPACES A LOS EXTRANJEROS -

PARA ADQUIRIR EL DOMINIO DIRECTO DE INMUEBLES EN ZONA PROHIBI-

DA. 

C) ,- DERECHOS Y OBL:!GACIONES DEL FIDEICOMISA

RIO, 

COMO CONSECUENCIA DEL FIDEICOMISO, AL Fl 

DEICOMISARIO LE ASfSTEN UNA SERIE DE DERECHOS, 

DERECHOS. 

1.- EL ARTÍCULO 355 DE LA LEY GENERAL DE 

Tí TUL OS Y ÜPERAC IONES DE (RÉDITO CONSIGNA COMO DERECHOS DEL Bs 

NEFICIARIO: EL. DE EXIGIR SU CUMPLIMIENTO A LA INSTITUCIÓN. FID!!_ 

CIARIA, EL DE ATACAR LA VALIDEZ DE LOS ACTOS QUE ÉSTA COMETA -

EN SU PERJUICIO, DE MALA FÉ O EN EXCESO DE FACULTADES QUE POR 

VIRTUD DEL ACTO CONSTITUTIVO O DE LA LEY LE CORRESPONDAN, Y 

9 Batiza, RodolTa. op. cit., p. 171. 
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CUANDO ELLO SEA PROCEDENTE EL DE REIVINDICAR LOS BIENES QUE A 

CONSECUENCIA DE ESTOS ACTOS (DEL FIDUCIARIO) HAYAN SALIDO DEL 

PATRIMONIO· OBJETO DEL FIDEICOMISO, 

2,- Así COMO EN EL CASO DEL FIDEICOMITE~ 

TE, EL FIDEICOMISARIO TIENE TAMBIÉN EL DERECHO DE ACORDAR LA -

EXTINCIÓN DEL FIDEICOMISO CON EL FJDEICOMITENTE, A TRAVÉS DE -

CONVENIO EXPRESO, DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO POR EL ARTÍCQ 

LO 357 EN SU FRACCIÓN V DE LA LEY JE TÍTULOS, 

3.- EXISTE POR OTRA PARTE EL DERECHO DEL 

FIDEICOMISARIO DE RENUNCIAR AL BENEFICIO QUE LE IMPLIQUE EL Fl 

DEICOMISO, SOBRE EL PARTICULAR BATIZA DICE QUE RESULTA APLICA 

BLE"EL CóDIGO (JVIL EN SU ARTÍCULO 2340, QUE SEÑALA QUE LA DO

NACIÓN ES PERFECTA CUANDO EL DONATARIO ACEPTA Y LA HACE SABER 

AL DONADOR: SOBRE ESTO ÚLTIMO CREEMOS EXISTE UNA CONFUSIÓN POR 

PARTE DE BATIZA, PUES CONSIDERAMOS QUE EL ARTÍCULO SEÑALADO NO 

ES APLICABLE EN RAZÓN DE QUE EL FIDEICOMISO SE PERFECCIONA CON 

EL CONSENTIMIENTO DEL FIDUCIARIO Y NO DEL FIDEICOMISARIO. AUN 

CUANDO CABE PRECISAR QUE EN CASO DE QUE EL FIDEICOMISARIO NO -

ACEPTARA EL BENEFICIO Y ASÍ LO HICIERE SABER AL FIDUCIARIO, EL 

FIDEICOMISO DEBE EXTINGUIRSE DE ACUERDO A LO SEÑALADO EN EL AR 

TÍCULO 357 FRACCIÓN J], POR LA IMPOSIBILIDAD DE REALIZAR EL O~ 

JETO Y POR ENDE· LOS BIENES AFECTOS EN FIDEICOMISO DEBERÁN SER 

DEVUELTOS AL FJDEICOMITENTE O SUS CAUSAHABIENTES, 

4,- LA LEY BANCARIA, EN SU ARTÍCULO 138 
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QUE TRATAMOS AL ANAL! ZAR LOS DERECHOS DEL F l.DE 1 COMITENTE. CON

SIGNA COMO DERECHOS DEL BENEFICIARIO EL DE PEDIR LA REMOCIÓN -

DEL FIDUCIARIO, SIN PERJUICI~ DE LA RESERVA QUE EL FIDEICOMl-

TENTE PUDIERA HACER, 

5,- S1 DEJARAMOS HASTA AQUÍ LOS DERECHOS 

DEL FIDEICOMISARIO, REALMENTE LO ESTARÍAMOS LIMITANDO EN GRAN 

PARTE, YA QUE EL FIDEICOMISARIO TENDRÁ, COMO LA LEY GENERAL DE 

TÍTULOS Y ÜPERACIONES DE (RÉDITO LO DISPONE EN SU PRECEPTO 355, 

TODOS LOS DERECHOS QUE SE LE CONCEDAN POR VIRTUD DEL ACTO CON~ 

TITUTIVO DEL FIDEICOMISO, CREEMOS QUE ESTE PUNTO ES EL MAS 1~ 

PORTANTE Y AMPLIO SOBRE LOS DERECHOS DEL FIDEICOMISARIO, A QUE 

LA LEY HACE REFERENCIA, 

()¡¡¡_ 1 GAC IONES, 

1,- (OMO OBLIGACIÓN DEL FIDEICOMISARIO, 

INDIRECTAMENTE SE CONTEMPLA EN EL ARTÍCULO 137 INCISO B DE LA 

LEY BANCARIA LA DE QUE EL FIDEICOMISARIO PAGUE LAS COMPENSACIQ 

NES ESTIPULADAS A FAVOR DE LA INSTITUCIÓN FIDUCIARIA, [ABE S.[ 

RALAR QUE, A NUESTRO JUICIO, EL BENEFICIARIO COMO OBLIGADO TE~ 

DRÁ EL CARÁCTER DE DEUDOR SUBSIDIARIO: PERO ESTE ARTÍCULO SEÑ-1\: 

LADO DEBE ENTENDERSE COMO SUPLETORIO DE LA VOLUNTAD DE LAS PAR 

TES, 

DE LO EXPUESTO SE DESPRENDE CLARAMENTE -

QUE EL CARÁCTER DE FIDEICOMJTENTE O FIDEICOMISARIO NO ES EXCLY 
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SIVO DE UNA SOLA PERSONA, 

Es DECIR, LA CALIDAD .JE f.IDEICOMITENTE -

IMPLICA LA OBLIGACIÓN DE DAR EN FAVOR DE UN BENEFICIARIO: Y EL 

CARÁCTER DE FIDEICOMISARIO ENCIERRA LA IDEA DE UN BENEFICIO DE 

PERCEPCIÓN, 

POR ELLO, SI NO EXISTE BENEFICIARIO DIS

TINTO AL FIDEICOMITENTE, ÉSTE TENDRÁ DICHO CARÁCTER, 

CUANDO EL FIDEICOMISO IMPLIQUE PRESTACIQ 

NES RECÍPROCAS Y HAYA FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO DISTIN-

TOS, CADA UNO DE ELLOS TENDRÁ EL CARÁCTER DE FIDEICOMITENTE EN 

VIRTUD DE SU OBLIGACIÓN DE DAR, Y DE FIDEICOMISARIO EN RAZÓN -

DE SU DERECHO A RECIBIR. ASÍ POR EJEMPLO. CUANDO lL FIDEICOMI

SO ENCIERRE UNA COMPRAVENTA, EL VENDEDOR SERÁ FIDEICOMITENTE -

EN FUNCIÓN DE SU OBLIGACIÓN DE DAR LA COSA Y EL FIDEICOMISARIO 

EN FUNCIÓN DEL PRECIO PACTADO QUE RECIBIRÁ: LO MISMO SUCEDE 

CON EL COMPRADOR, QUE TENDRÁ EL CARÁCTER DE FIDEICOMITENTE EN 

TANTO QUE TIENE LA OBLIGACIÓN DE PAGAR EL PRECIO PACTADO Y FI

DEICOMISARIO EN TANTO QUE ADQUIERE EL DERECHO DE PROPIEDAD SO

BRE LA COSA, 

ÜE AHÍ QUE SE DIGA QUE LA DUPLICIDAD DE 

CARACTERES EN UNA MISMA PERSONA DEPENDERÁ DE SI EL FIDEICOMISO 

TIENE EL CARÁCTER DE CONTRATO GRATUITO U ONEROSO (ARTÍCULO 1837 
DEL CóDIGO CIVIL) O BIEN UNILATERAL O BILATERAL (ARTÍCULOS 
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1835 Y 1836 DEL CóDIGO C1vIL), 

II.- LA DENOMINADA PROPIEDAD FIDUCIARIA. 

A.- EL RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN El' FIDEICOMISO. 

ALGUNOS AUTORES SE HAN INCLINADO POR APOYAR LA -

IDEA DE QUE El FIDUCIARIO ACTUA COMO PROPIETARIO DE LOS BIENES 

FIDEICOMITIDOS, PROPIEDAD QUE EN UNAS OCASIONES LA DESCRIBEN -

COMO ABSOLUTA Y EN OTRAS COMO LIMITADA, PERO SIEMPRE REFIRIÉN

DOSE Al FIDUCIARIO COMO PROPIETARIO, 

ANTE LA IMPOSIBILIDAD DE ENCUADRAR ESTA PROPIEDAD 

DEL FIDUCIARIO A QUE HACEN REFERENCIA, DENTRO DE LOS LINEAMIE~ 

TOS MARCADOS POR El DERECHO [IVIL, HAN OPTADO POR HABLAR DE -

UNA PROPIEDAD CON CARACTERES PROPIOS Y DISTINTOS, A LA QUE HAN 

DENOMINADO PROPIEDAD FIDUCIARIA. 

DENTRO DE LOS AUTORES QUE APOYAN LA IDEA DE QUE -

Al FIDUCIARIO LE ASISTE SOBRE LOS BIENES FIDEICOMIT!DOS UNA -- , 

PROPIEDAD ABSOLUTA O BIEN UNA PROPIEDAD LIMITADA, PODEMOS CI

TAR A Luis MuÑoz, RoDOLFO BATIZA1 ~ JOAQUÍN RoDRÍGUEZ v RoDRÍ-

GUEz. LozADA CHÁVEZ Y RuBINo DoMEN1co. 

Los ARGUMENTOS QUE ADUCEN ESTOS AUTORES. ALGUNOS 

LOS FUNDAN EN LA LEGISLACIÓN, OTROS EN CONSIDERACIONES PERSON~ 

10 Batiza, Rodolfo. El Fideicomiso Teoría y Práctica, 2a. ed. Asociación 
de Banque-ros de México. México. p. 23. 
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LES, DE LOS QUE DESTACAN LOS SIGUIENTES: 

1.- EL ARTÍCULO 352 DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS 

Y ÜPERACIONES DE (RÉDITO SEÑALA QUE LA CONSTITUCIÓN DEL FIDEl

COMISO DEBERÁ SIEMPRE CONSTAR POR ESCRITO Y AJUSTARSE A LOS -

TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN COMÚN SOBRE TRANSMISIÓN DE LOS DE

RECHOS O LA TRANSMISIÓN DE PROPIEDAD DE LAS COSAS QUE SE DEN 

EN FIDEICOMISO, 

ESTOS AUTORES. AL REFERIRSE AL ARTÍCULO CITA

DO, SEÑALAN QUE EL HECHO DE QUE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y -

ÜPERACIONES DE (RÉDITO REMITA A LA LEGISLACIÓN DE PROPIEDAD, -

ES MAS QUE SUFICIENTE PARA DESPRENDER DE LOS BIENES DADOS EN -

FIDEICOMISO. 

2,- EL FIDEICOMISO IMPLICA UNA TRASLACIÓN DE DOMl 

NIO 0 UNA CESIÓN DE DERECHOS EN FAVOR DEL FIDUCIARIO, POR LO -

QUE EL ARTÍCULO 353 DE LA MISMA LEY, ESTABLECE QUE ESTA TRASL~ 

CIÓN DEBE SER INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD, 

CUANDO EL OBJETO DEL FIDEICOMISO RECAIGA SOBRE INMUEBLEs. 11 

3.- EN VIRTUD DE LA INSCRIPCIÓN HECHA DEL FIDEICQ 

MISO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD, Y POR CONSIGUIEN

TE, DE LA PUBLICIDAD DADA AL ACTO, LA TRASLACIÓN DE DOMINIO 

PRODUCE EFECTOS FRENTE A TERCEROS, LO QUE QUIERE DECIR QUE EL 

11 Domínguez Martinea:, Jor9e Alf"redo. El Fideicomiso ante la Teoría General 
del Negocio .Jurídico. Mex ico, Ed. Por rúa, 1972, p. 291. 
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FIDUCIARIO APARECE COMO DUEÑO, 
12 

4,- EL ARTÍCULO 354 EN SUS FRACCIONES J Y JJ SEÑ~ 

LA QUE PARA QUE SURTA EFECTOS FRENTE A TERCEROS EL fIDEICOMISO 

CONSTITUIDO SOBRE BIENES MUEBLES, TRATÁNDOSE DE CRÉDITOS NO NI 

GOCIABLES, DEBERÁ DE DARSE EL AVISO CORRESPONDIENTE AL OEÜDOR 

Y, SI SE TRATA DE UN TÍTULO NOMINATIVO HASTA QUE CONSTE EL ÉN

DOSO DEL MISMO, LO QUE NO SERÍA NECESARIO SI LA INSTITUCIÓN Fl 

DUCIARIA NO ADQUIRIERA LA PROPIEDAD, 

5,- LA TEMPORALIDAD DE LA PROPIEDAD FIDUCIARIA 

(DUEÑO NORMALMENTE TEMPORAL DICE RODRÍGUEZ), ES LO QUE CARACTI 

RIZA A UNA MODALIDAD DE DERECHO REAL CONSAGRADO POR EL LEGISL~ 

DOR EN LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y ÜPERACIONES DE (RÉDIT0. 13 

6.- BRUNETTI SEÑALA QUE LOS EFECTOS REALES DEL NI 

GOCIO FIDUCIARIO SON LOS NORMALES DEL NEGOCIO CUYA FORMA ASUc 

ME: EL FIDUCIARIO SE CONVIERTE EN PROPIETARIO DE LA COSA TRAN~ 

FERIDA (O DEL CRÉDITO) Y COMO TAL QUEDA INVESTI~O DEL PODER DE 

DISPONER14; AL GOZAR ENTONCES DE LA FACULTAD DE DISPOSICIÓN, PQ 

DRÁ COMO CONSECUENCIA GRAVAR O ENAJENAR LOS BIENES DADOS EN fl 

DEICOMISO, 

12 Rodríguez y Rodríguez, Joaquín. El Fideicomiso. Esquema Sobre su Natura 
leza, Estructura y Funcionamiento. Jus, Revista de Derecho y Ciencias -
So6iales, T. XVI, no. 94, mayo 1946, México, p. 349. 

13 Muñoz, Luis. op. cit., p. 1.1. . 
14 Rodríguez y Rodríguez., Joaquín. El Fideicomiso y la Separación en la -

Quiebra, Revista de la Escuela Nacional de Jürisprudcncia, T. I!, no. 7 
y 8, julio-diciembre 1946, México, p. 359. 
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7,- JOAQUÍN RODRÍGUEZ Y RODRÍGUEZ, AL TRATAR EL -

TEMA DE LA PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DEL FIDEICOMITENTE PARA SI 

PARAR LOS BIENES DE LA QUIEBRA DEL FIDUCIARIO, SE~ALA QUE LA -

RAZÓN FUNDAMENTAL ES LA SIGUIENTE: EL FIDUCIARIO NO ES MAS QUE 

PROPIETARIO FIDUCIARJ0, 15 

CoMo CONSECUENCIA DE LO EXPUESTO, LOS CITADOS 

AUTORES SOSTIENEN QUE LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO DE F1DEICOMl 

SO TRAE COMO EFECTO NECESARIO QUE LOS BIENES FIDEICOMITIDOS 

SALGAN DE LA PROPIEDAD DEL FIDEICOMITENTE, TRANSMITIÉNDOSE LA 

MISMA, AUNQUE NO CON TODAS SUS CARACTERÍSTICAS AL FIDUCIARIO, 

LA QUE CONCIBEN COMO UNA PROPIEDAD FIDUCIARIA QUE LE VA A JM-

PLICAR A LA INSTITUCIÓN FIDUCIARIA UN PODER, AUNQUE LIMITADO, 

DE ACTUAR COMO EL VERDADERO PROPIETARIO DE LOS BIENES, 

EN RELACIÓN A LA LEGISLACIÓN, RoDOLFO BATIZA 

OPINA QUE LA TRANSFORMACIÓN QUE EL FIDEICOMISO PRODUCE EN EL -

TRADICIONAL RÉGIMEN DE LA PROPIEDAD, NO PUEDE DEJARSE A UNA -

LEY ESPECIAL COMO ES LA DE TÍTULOS Y ÜPERACIONES DE (RÉDITO, 

PUES AUN CUANDO EL FIDEICOMISO REPRESENTA UNA OPERACIÓN PRIVA

TIVAMENTE BANCARIA, EL ÁMBITO DE SU APLICACIÓN DESBORDA EL CAQ 

CE DE ESA ACTIVIDAD CONVIRTIÉNDOLO EN UN INSTRUMENTO AL SERVI~ 

ero DE TODA LA COMUNIDAD, ELLO HACE IMPRESCINDIBLE LA CONSAGR~ 

CIÓN EN NUESTRO SISTEMA JURÍDICO DE UNA ESPECIE DE NUEVA PRO--

15 Rodríguez y Rodríguez, Joaquín. El Fideicomiso y la Separación en la 
Quiebra. Revista de la Escuela Nacional de .Jur1sprudenc1a, T. II, no. 7 
Y 8, julio diciembre 1946, ~éxico, p. 361. 
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PIEDAD, LA PROPIEDAD FIDUCIARIA, PARA LO CUAL EXISTE YA EL AN

TECEDENTE DE UN PAÍS HERMAN0, 16 

RODOLFO BATIZA CONCLUYE SEÑALANDO QUE LA RE-- -

FORMA DEL CÓDIGO CIVIL A FIN DE ADICIONAR EL CATÁLOGO DE LOS -

DERECHOS REALES CON LA PROPIEDAD FIDUCIARIA, DEBE PRECEDER A -

CUALQUIER REFORMA DEL f tDEICOM!SO QUE SE HAGA A LA LEGISLACIÓN 

VIGENTE, 17 

HEMOS PUES ANALIZADO LA TEORÍA QUE SOSTIENE -

QUE EL F!DUC!AR!O ADQUIERE LA PROPIEDAD F!DUC!AR!A DE LOS BIE~ 

NES DADOS EN FIDEICOMISO: SIN EMBARGO, EXISTE OTRA TENDENCIA 

DIVERSA DE LA ESTUDIADA, QUE CONSIDERA QUE LA INSTITUCIÓN FIDQ 

C!ARIA TIENE LA TITULARIDAD DE LOS BIENES FIDEICOM!TIDOS EN -

VIRTUD DE LO QUE PODEMOS DENOMINAR UN DESDOBLAMIENTO DEL DEREc 

CHO DE PROPIEDAD, ESTA TEORÍA EN NUESTRA OPINIÓN SE APEGA MAS 

A LOS LINEAMIENTOS DEL DERECHO CIVIL Y A SU VEZ HACE COMPRENSl 

BLES ALGUNOS PRECE~TOS QUE SE CONTEMPLAN EN LAS LEYES QUE REGQ 

LAN EL FIDEICOMISO, 

CREEMOS PERTINENTE INICIAR ESTE PUNTO CON EL 

ANALIS!S DEL DERECHO DE PROPIEDAD. LA PROPIEDAD, DICE RAFAEL 

ROJINA V!LLEGAS, ES EL PODER JURÍDICO QUE UNA PERSONA EJERCE -

EN FORMA DIRECTA E INMEDIATA SOBRE UNA COSA PARA APROVECHARLA 

16 Batiz.a, Rodolfo. Una Nueva Estructuración del Fideicomiso en México. El 
Foro, Organo de la Barra Mexicana, Colegio de Abogados, 4a. época, no. 
1, julio-septiembre 1953, México, p. B. 

17 lbidcm. p. 19. 
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TOTALMENTE EN SENTIDO JURÍDICO, SIENDO OPONI~LE ESTE PODER A 

UN SUJETO PASIVO UNIVERSAL, POR VIRTUD DE UNA RELACIÓN QUE SE 

ESTABLECE ENTRE EL TITULAR Y DICHO SUJET0.
18 

EL HECHO DE QUE LA PROPIEDAD IMPLIQUE UN PO

DER JURÍDICO TOTAL, SIGNIFICA QUE EL APROVECHAMIENTO SE EJERCE 

BAJO LA FORMA DE USO, DISFRUTE O DISPOSICIÓN DE LA COSA, 
19 

DICE AMBROSIO Co~1N Y H. [APITANT, QUE EN EL 

DERECHO ROMANO EL DERECHO DE PROPIEDAD TENÍA TRES ELEMENTOS: 

EL USUS, FRUCTUS Y ABUSUS, 

Es EL USUS O JUS UTENDI, ES DECIR, EL DERECHO 

DE USAR LA COSA, DE SERVIRSE DE ELLA PARA TODOS LOS USOS A 

lEY 2~ A TRAVÉS DEL USO, SE APROVECHA LA COSA SIN QUE SUFRA AL

TERACIÓN ALGUNA, 

Es EL FRUCTUS O JUS FRUENDI, ES DECIR, EL DE-

RECHO DE APROVECHAR TODOS LOS FRUTOS QUE LA COSA PUEDA PRODU

CIR, YA DIRECTAMENTE CULTIVANDOLO EL DUEÑO POR SÍ MISMO, YA Iü 

DIRECTAMENTE ARRENDANDOLA A UN TERCER0,
21 

POR ÚLTIMO ES EL JUS ABUTENDI LA FACULTAD DE 

DISPONER DE LA COSA, YA CONSUMIENDOLA O DESTRUYENDOLA, YA ENA-

18 Rojina Villegas, Raf"ael. op. cit., p. 286. 
19 Ibidem. p. 287. 
20 Colín, Ambrosio y H. Capitant. Curso Elemental de Derecho. Civil. Traduc 

ción de la 2a. Edición Francesa por la Redacción de la Revista General
de Legislación y Jurisprudencia. 4a. ed. Madrid, Ed. Instituto Editorial 
Reus, 1961, T. II, Vol. II, p. 110. 

21 Ibidem. 
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JENÁNDOLA O, POR ÚLTIMO, GRAVANDOLA CON DERECHOS REALES QUE -

CONSTITUYEN DESMEMBRACIONES DE LA PROPIEDAD, 
22 

CABE DESTACAR DE LA CITADA DEFINICIÓN DEL DE

RECHO DE PROPIEDAD, QUE ÉSTE ES UN DERECHO REAL OPONIBLE A UN 

SUJETO PASIVO UNIVERSAL, ES DECIR, A CUALQUIER TERCERO, IMPLI

CANDO ELLO PARA LOS TERCEROS UNA OBLIGACIÓN DE RESPETO O DE -

ABSTENCIÓN, 

TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LAS IDEAS EXPUESTAS 

EN RELACIÓN AL DERECHO DE PROPIEDAD, PODEMOS TRATAR DE ANAL!-~ 

ZAR SI REALMENTE ELLAS CONCUERDAN CON LAS FACULTADES QUE AL Fl 

DUC!AR!O LE PUEDEN ASISTIR Y QUE ALGUNOS AUTORES LAS HAN CON-

CENTRADO EN LO QUE DENOMINAN PROPIEDAD FIDUCIARIA, 

CREEMOS, COMO ANTES DIJIMOS, QUE LA !NST!TU-

C!ÓN FIDUCIARIA NO ES PROPIETARIA DE LOS BIENES DADOS EN F!DEl 

COMISO, EN VIRTUD DE QUE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y ÜPERMCJO

NES DE CRÉDITO, EN SU ARTÍCULO 355 CONTEMPLA LA ACCIÓN REIV!N-

DICATOR!A PARA EL CASO DE QUE LOS BIENES FIDE!COM!TJDOS HAYAN 

SALIDO DEL PATRIMONIO OBJETO DEL f!DE!COM!SO, COMO CONSECUEN--

C!A DE ACTOS REALIZADOS POR EL FIDUCIARIO EN EXCESO DE SUS FA

CULTADES/ RECORDEMOS COMO DE ACUERDO A NUESTRA LEGISLACIÓN LA 

ACCIÓN REIVINDICATORIA COMPETE DE MODO EXCLUSIVO A QUIEN ·NO E! 

22 Colín, Ambrosio y H. Capitant. Curso Elemental de Derecho Civil. Traduc 
· ción de la 2a. Edición Francesa por la. Redacción de la Revista General

de Legislación y Jurisprudencia. 4a. ed. Madrid, Ed. Instituto Editorial 
Reus, 1961, T. II, Vol. II, p. 110. 
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TÉ EN POSESIÓN DE BIENES DE QUE SEA PROPIETARIO, 23 

ADEMÁS, LA IDEA DE QUE EL FIDUCIARIO ACTÚE SQ 

BRE LOS BIENES FIDEICOMITIDOS COMO PROPIETARIO REALMENTE ES 

CONTRADICTORIA DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 356 DE LA LEY -

GENERAL DE TÍTULOS Y ÜPERACIONES DE CRÉDITO, QUE SEÑALA QUE LA 

INSTITUCIÓN FIDUCIARIA TENDRÁ TODOS LOS DERECHOS Y ACCIONES 

QUE SE REQUIERAN PARA EL CUMPLIMIENTO DEL FIDEICOMISO, SALVO -

LAS NORMAS O LIMITACIONES QUE SE ESTABLEZCAN AL EFECTO, CREE

MOS QUE ES PATENTE LA CONTRADICCIÓN PORQUE EL PROPIETARIO DE 

UN BIEN NO PUEDE ESTAR LIMITADO EN CUANTO AL EJERCICIO DE SU -

DERECHO POR LA MERA VOLUNTAD DE UN TERCERO, QUE EN EL FIDEICO

MISO SERÍA EL FIDEICOMITENTE, Y ADEMÁS PORQUE LA LEY LE CONFif 

RE A LA INSTITUCIÓN FIDUCIARIA SIMPLEMENTE LOS DERECHOS NECES~ 

RIOS PARA QUE CUMPLA EL FIN ACORDADO, 

ÜTRO ARTÍCULO QUE IGUALMENTE NO CONCUERDA CON 

LA IDEA QUE SUSTENTAN LOS AUTORES SEÑALADOS EN EL PUNTO ANTE-

RIOR, ES EL 357 DE LA CITADA LEY, EL CUAL SEÑALA QUE EL FIDEI

COMISO SE EXTINGUE, FRACCIÓN V POR CONVENIO EXPRESO ENTRE EL - . 

FIDEICOMITENTE Y EL FIDEICOMISARIO, LO QUE IMPLICA QUE LOS Blf 

NES SE REVIERTEN, EN SU CASO, AL FIDEICOM!TENTE O HEREDEROS, -

~~GÚN LO DISPONE EL ARTÍCULO 358 DE LA PROPIA LEY GENERAL DE -

TÍTULOS Y ÜPERACIONES DE CRÉDITO; SITUACIÓN QUE NO SUCEDERÍA 

23 Esteva Ruíz, Roberto A. El Certificado de Participación Inmobiliaria co 
mo Título de Inversión Productiva. México, Banco Nacional Hipotecario -
Urbano y de Obras Públicas, S. A., 1960, p. 67. 
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SI EL FIDUCIARIO ACTUARA COMO PROPIETARIO DE LOS BIENES DADOS 

EN FIDEICOMISO. 

CREEMOS, COMO LO SEÑALA ROBERTO A, ESTEVA 

Ruíz, QUE EN EL FIDEICOMISO SE ESTABLECE UNA SEPARACIÓN ENTRE 

EL TÍTULO LEGAL DE PROPIEDAD DE LOS BIENES AFECTOS A LA FINALl 

DAD LÍCITA DETERMINADA Y LOS DERECHOS DE GOCE Y DE DISPOSICIÓN 

QUE EL ARTÍCULO 830 DEL CóDIGO CIVIL FIJA COMO EFECTOS DE LA. -

POSICIÓN DE TODO PROPIETARio,
24 

EN RAZÓN DE LO EXPUESTO, CABE SEÑALAR QUE EN 

REALIDAD EL FIDEICOMITENTE NO SE APARTA POR COMPLETO DE SU TÍ

TULO BÁSICO DE PROPIETARIO DE LOS BIENES, A PESAR DE LA AFECTA 

CIÓN DE LA MASA DE tsTOS A LA FINALIDAD FIDEICOMISARIA: 25 

REALMENTE NO ES QUE EL FIDUCIARIO ADQUIERA LA 

PROPIEDAD DE LOS BIENES DADOS EN FIDEICOMISO, NI QUE EL FIDEI

COMITENTE LA CONSERVE, SINO LO QUE SUCEDE ES, SIGUIENDO A AM-

BROISE PILLET, QUE EL DERECHO DEL FIDEICOMITENTE PROPIETARIO -

DE LOS BIENES QUE AFECTÓ EN EL ACTO CONSTITUTIVO A LA FINALI-

DAD FIDEICOMISARIA, NO SE EXTINGUE SINO QUE SE COMPRIME, PARA 

QUEDAR CON SU ENERGÍA LATENTE, COMO UN RESORTE, BAJO EL PESO ~ 

DE LA FINALIDAD DE AFECTACIÓN, PERO OUE EN CUANTO ESTA FINAL!-

DAD SE EXTINGUE O SE HACE LEGALMENTE IMPOSIBLE, EL RESORTE SE 

24 Esteva Ruíz, Roberto A. op. cit., pp. 60-70. 

25 Ibidem. p. 70. 
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EXPANDE Y EL DERECHO DE PROPIEDAD COMPRIMIDO RECUPERA TODA SU 

EXTENSIÓN FORMATIVA, 26 

TOMANDO COMO BASE LAS IDEAS SEÑALADAS SOBRE -

EL DERECHO DE PROPIEDAD Y LOS ARTÍCULOS REFERIDOS DE LEY GENE

RAL DE TÍTULOS Y ÜPERACIONES DE CRÉDITO, PODEMOS LLEGAR A·LA -

CONCLUSIÓN DE QUE EL FIDUCIARIO NO TIENE UN DERECHO SOBRE LA -

MASA FIDEICOMITIDA, QUE SEA CONGRUENTE CON LOS ELEMENTOS DEL -

JUS UTENDI, JUS FRUENDI Y JUS ABUTENDI QUE INTEGRAN EL DERECHO 

DE PROPIEDAD. 

PENSAMOS, COMO DIJIMOS EN UN PRINCIPIO, QUE -

EL FIDUCIARIO ES EL TITULAR DE LA MASA FIDEICOMITIDA, MISMA -

QUE TIENE EL CARÁCTER DE AUTÓNOMA EN FUNCIÓN DE SU VINCULACIÓN 

JURÍDICA-ECONÓMICA CON EL FIN A QUE SE DESTINA/ ÉSTO ES, EL P~ 

TRIMONIO FIDEICOMITIDO, EN NUESTRO CONCEPTO, CONSTITUYE UN PA

TRIMONIO AFECTACIÓN POR DISPOSICIÓN DE LA LEY GENERAL DE TÍTU

LOS Y ÜPERAC 1 ONES DE CRÉDITO, DEL CUAL EL F I DUC 1AR1 O ES T ITU-_

LAR, 

PARA APOYAR ESTA TEORÍA, CABE CITAR ENTRE LOS 

AUTORES QUE SOSTIENEN LA TITULARIDAD DE LA INSTITUCIÓN F!DUCI~ 

RIA SOBRE LOS BIENES FIDEICOMITIDOS, A RAÚL CERVANTES AHUMADA, 

C1RPIANO GóHEZ LARA y JORGE ANTONIO ZEPEDA, QUIENES BASAN su -

OPINIÓN EN LAS SIGUIENTES IDEAS• 

26 Esteva Ruíz, Roberto A. op. cit., pp. 71-72, 
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CERVANTES AHUMADA SEÑALA QUE EN VIRTUD DEL Fl 

DEICOMISO EL FIDEICOMITENTE CONSTITUYE UN PATRIMONIO AUTÓNOMO, 

CUYA TITULARIDAD SE ATRIBUYE AL FIDUCIARIO PARA LA REALIZACIÓN 

DE UN FIN DETERMINADO, SEÑALANDO QUE PARA ESTE EFECTO SE EN-

TIENDE POR PATRIMONIO AUTÓNOMO EL QUE ES DISTINTO DE OTROS, 

DISTINTO, SOBRE TODO. DE LOS PATRIMONIOi PROPIOS DE QUIENES lli 

TERVIENEN EN EL FIDEICOMISO, 27 

CONCUERDA CON ESTA IDEA C!PRIANO GóMEZ LARA , 

QUIEN DICE: AL CONSTITUÍRSE TODO FIDEICOMISO LOS BIENES QUE Lo 

COMPONEN, MIENTRAS DURE EL MISMO, FORMAN UN PATRIMONIO AUTÓNO

MO, DESPRENDIDO O SEPARADO DEL AUTOR DEL FIDEICOMISO, PERO TA~ 

BIÉN DISTINTO DE LOS PATRIMONIOS PROPIOS DEL FIDUCIARIO Y FI

DEICOMISARIO, 28 

EN VIRTUD DE LAS CARACTERÍSTICAS DE SEPARA--

CIÓN. AUTONOMÍA Y POR ELLO AFECTACIÓN DE LA MASA FIDEICOMITIDA 

JORGE ANTONIO ZEPEDA SEÑALA QUE ESTOS BIENES PASAN A INTEGRAR 

EL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO. 29 

IGUALMENTE SIRVE DE BASE PARA CONSIDERAR EL -

CARÁCTER DE PATRIMONIO AFECTACIÓN DE LOS BIENES FIDEICOMITIDOS, 

EL TEXTO DEL ARTÍCULO 351 DE LA LEY GENERAL DE TíTULOS Y ÜPER~ 

27 Domínguez Martínez, Jorge Alfredo. op. cit., p. 198. (cita)· 
28 Gómez Lara, Cipriano. Aspectos Teóricos y Prácticos. de los Fideicomisos. 

Revista de la Facultad de Derecho. T. XXII, no. 85-86, enero-julio 1972, 
México; p. 174. 

29 Zepeda, .Jorge Antonio. Consideraciones acerca de la Naturaleza de la -
llamada Propiedad Fiduciaria. El Foto. 5a. época, nO. 21, enero-marzo -
1971, México, p. 93. · 
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C!ONES D~ (RÉDITO QUE SEÑALA QUE LOS BIENES QUE SE DEN EN f¡-

DEICOMISO SE CONSIDERARAN AFECTOS AL FIN A QUE $E DESTINEN, 

HABIENDO QUEDADO CLARA LA IDEA DE QUE LOS Bis 

NES FIDEICOM!TIDOS FORMAN UN PATRIMONIO AFECTACIÓN Y DE QUE EL 

FIDUCIARIO NO ADQUIERE LA PROP!EDAD DENOM!NADA F!DUC!ARIA SO-

BRE LOS MENCIONADOS BIENES, ES PROCEDENTE ClTAR A JORGE ZEPEDA 

QU!EN AF!RMA QUE POR V!RTUD DEL CONTRATO DE frDE!COM!SO SE 

CREA UN TÍTULO EN FAVOR DEL FIDUC!ARIO, EL CUAL SE CONV!ERTE -

ASÍ EN ÓRGANO DEL frDElCOM!SO COMO INST!TUCIÓN, EN SUJETO LEGl 

TIMADO PARA ACTUAR EN RELAC!ÓN CON LOS BIENES FIDEICOM!T!DOS, 

TAL TÍTULO ES CONVENC!ONAL, 3º 

POR SU PARTE CERVANTES AHUMADA AF!RMA QUE POR 

T!TULAR!DAD SE ENT!ENDE LA CUAL!DAD JURÍD!CA QUE DETERM!NA LA 

ENTIDAD DE PODER DE UNA PERSONA SOBRE UN DERECHO O PLURALIDAD 

DE DERECHOS DE UNA RELACIÓN JURÍDICA, 31 

PUES B!EN, AL ENCONTRARSE EL F!DUC!AR!O EN PQ 

S!BILIDAD DE ACTUAR SOBRE LOS B!ENES AFECTOS AL flDE!COM!SO, -

SE-HACE PATENTE LA !DEA DE QUE EL FlDElCOM!TENTE CONSERVE LA -

PROP!EDAD LATENTE SOBRE LOS MENCIONADOS BIENES, srN QUE ELLO -

lMPL!QUE LA TRANSMIS!ÓN DE LA MISMA A SUJETO ALGUNO, PUES ES

TOS BIENES COMO SE D!JO, CONSTITUYEN UN PATRIMONIO AFECTACIÓN 

Y POR ELLO AUTÓNOMO, SUCEDE ENTONCES QUE EL FIDUCIARIO SE EN-

30 Zepeda. Jorge Antonio. op. cit., pp. 95-96. 

31 Oomínguez Martinez, Jorge Alfredo. op. cit., p. 198. (cita). 
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CONTRARÁ LEGITIMADO PARA ACTUAR EN RELACIÓN A LOS BIENES FIDEl 

COMITIDOS, LO CUAL LE PROVIENE A MI JUICIO DEL ACUERDO DE VO-

LUNTADES QUE DIÓ ORIGEN AL FIDEICOMISO, CONJUNTAMENTE CON LA -

SANCIÓN POR PARTE DEL ARTÍCULO 356 DE LA LEY GENERAL DE TíTU-

LOS Y ÜPERACIONES DE [RÉDIT03~ EL QUE OTORGA TODOS LOS DERE-c

CHOS Y ACCIONES QUE REQUIERAN PARA EL CUMPLIMIENTO DEL F1DEICQ 

MISO, AL FIDUCIARIO, EL QUE SE CONSTITUYE COMO TITULAR, 

EN TANTO QUE SE ENCUENTRA LATENTE EL DERECHO 

DE PROPIEDAD DEL FIDEICOMITENTE, PUEDE OBSERVARSE EL DESDOBLA~ 

MIENTO DE LA PROPIEDAD, TRADUCIÉNDOSE EN LA EXISTENCIA DE UNA 

DOBLE TITULARIDAD, DIRIGIDA A SUJETOS DISTINTOS, 

Es DECIR, EL FIDUCIARIO AL CONTEMPLARSE COMO 

TITULAR DEL PATRIMONIO FIDEICOMITIDO, SE ENCUENTRA POSIBILITA

DO PARA EJERC;TAR LA 7iTULARIDAD JURIDICA QUE LE VA A PERMITIR 

LA EJECUCIÓN DE UNA DIVERSIDAD DE ACTOS JURÍDICOS SOBRE LOS -

BIENES DADOS EN EL FIDEICOMISO, ENCERRANDO UNA ENTIDAD DE PO-

DER SOBRE UN DERECHO, 

POR OTRO LADO SE OBSERVA LA TITULARIDAD ECONQ 

MICA QUE LE CORRESPONDE AL FIDEICOMISARIO, EN TANTO QUE A ÉSTE 

LA CONSTITUCIÓN DEL FIDEICOMISO LE IMPLICARÁ UN BENEFICIO ECO

NÓMICO, ÉSTO ES, LA TITULARIDAD DEL FIDEICOMISARIO ESTÁ EN FU~ 

CIÓN DEL BENEFICIO ECONÓMICO QUE ADQUIRIRÁ DEL FIDEICOMISO, 

32 Diario Oficial de 29 de junio de 1932. 
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Es LA IDEA DE TITULARIDADES JURlDICA DEL FIDY 

CIAR!O Y ECONÓMICA DEL FIDEICOMISARIO, LA QUE LLEVA AL DESEN-

VOLVIMIENTÓ CONGRUENTE DE LA FIGURA DEL FIDEICOMISO, CUMPLIÉN

DOSE ASÍ EL ACUERDO DE VOLUNTADES QUE LO ORIGINÓ, 

PoR ÚLTIMO, LA LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO 

PúBLICO DE BANCA y CRÉDITO EN su ARTÍCULO 60 ESTABLECE QUE LAS 

INSTITUCIONES FIDUCIARIAS DEBERÁN DE REGISTRAR LOS BIENES FI

DEICOMl TIDOS EN CONTABILIDAD ESPECIAL POR CADA FIDEICOMISO, --

CON LO CUAL EL FIDUCIARIO NO ADQUIERE EL DERECHO DE PROPIEDAD 

SOBRE LOS BIENES FIDEICOMITIDOS, PUES DE SOSTENER LO CONTRARIO 

SE LLEGAR]A A LA CONCLUSIÓN DE QUE LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO -

PODRÍA REGISTRAR LOS BIENES DENTRO DE SUS ACTIVOS, 

B.- EL PATRIMONIO DEL' FIDEICOMISO. 

HEMOS VISTO COMO EL FIDEICOMITENTE EN EL FJDEICO-

MISO DESTINA CIERTOS BIENES A UN FIN, MISMOS BIENES QUE FORMAN 

EL PATRIMONIO FIDEICOMITIDO, SOBRE LOS CUALES DEBERÁ ACTUAR EL 

FIDUCIARIO, 

EL PATRIMONIO SE. PUEDE DEFINIR COMO LO SEÑALA "Aft 

CEL' PL'AN!OL:, COMO UN CONJUNTO DE DERECH.OS Y DE OBLIGACIONES 

PERTENECIENTES A UNA PERSONA APRECIABLES EN DINER03~ LO QUE SE 

DEDUCE QUE EL PATRIMONIO TIENE DOS ELEMENTOS, EL ACTIVO, FORM~ 

33 Planiol, Marcel. Tratado Element<il de Derecho Civil. Traducción de la 
12ava. Edición Francesa por el Lic. José M. Cajica Jr., Puebla, Ed. Jo
sé M. Cajica Jr., Vol.. V, p. 13. 
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DO POR BIENES Y DERECHOS Y EL PASIVO QUE LO INTEGRAN LAS OBLI

GACIONES Y CARGAS, 

Así ENCONTRAMOS DIVERSAS CORRIENTES GENERADORAS -

DE DISTINTAS TEORÍAS DEL PATRIMONIO ENTRE LAS QUE DESDE NUES-

TRO PUNTO DE VISTA DESTACA LA ESCUELA MODERNA, MISMA QUE ANALl 

ZAREMOS BREVEMENTE JUNTO CON SUS PRINCIPALES SEGUIDORES EN IN

TENCIÓN DE EXPLICAR EL )UNTO QUE ESTAMOS AQUI TRATANDO DE NUE! 

TRO TRABAJO, 

Los SEGUIDORES DE ESTA ESCUELA, ENTRE LOS QUE SE 

ENCUENTRA A PLANIOL, RIPERT Y PICARD, SEÑALAN QUE EL PATRIMO-

NIO AFECTACIÓN ES UNA UNIVERSALIDAD REPOSANDO SOBRE LA COMÜN -

DESTINACIÓN DE LOS ELEMENTOS QUE LA COMPONEN, O MAS EXACTAMEN

TE, UN CONJUNTO DE BIENES Y DEUDAS INSEPARABLEMENTE LIGADOS, -

PORQUE TODOS ~LLOS SE ENCUENTRAN AFECTOS A UN FIN ECONÓMICO Y 

EN TANTO QUE NO SE HAGA UNA LIQUIDACIÓN, NO APARECERÁ EL VALOR 

ACTIVO NET0. 34 

DENTRO DE LAS PRINCIPALES IDEAS CON LAS QUE CARAf 

TER!ZAN AL PATRIMONIO AFECTACIÓN, LOS SEGUIDORES DE LA ESCUELA 

MODERNA, COMO LO SON PLºANIOLº, RIPERT Y PJCARD, PUEDEN CITARSE 

LAS SIGUIENTES IDEAS: 

1.- EL PATRIMONIO SE DEFINE TOMANDO EN CUENTA EL 

34 Rojina Vlllegas, Raf"acl. op. cit., pp. 16-17. 
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FIN O DESTINO QUE SE LES VAYA A DAR A LOS DERECHOS Y OBLIGACIQ 

NES QUE LO INTEGRAN; YA SEA CON RELACIÓN A UN FIN JURÍDICO O -

ECONÓM 1 CO. 35 

PuR TANTO LA PERSONALIDAD SE VE DESPLAZADA -

POR EL DESTINO A QUE SE DIRIJAN LOS ELEMENTOS INTEGRANTES DEL 

PATRIMONIO, 

2.- EL PATRIMONIO CONCEBIDO BAJO ESTA BASE· CONS

TITUYE UNA MASA AUTÓNOMA ORGANIZADA JUR]DICAMENTE EN FORMA ES-

PECIAL, 

3.- LAS PERSONAS PUEDEN TENER UNA PLURALIDAD DE -

FINES YA JURÍDICOS O ECONÓMICOS QUE REALIZAR. O PUEDEN PERSE-

GUIR LA PROTECCIÓN JURÍDICA DE UN CONJUNTO DE BIENES O PRETEN

DER LA CONTINUIDAD DE UNA PERSONA, EN CUANTO AL ASPECTO ECONÓ

MICO; LO QUE DARÍA LUGAR A QUE SE CONTEMPLARA UNA DIVERSIDAD -

DE PATRIMONIOS EN UNA MISMA PERSONA. Y CADA UNO DE ELLOS ENCE

RRARÍA LA IDEA DE MASA AUTÓNOMA Y DERECHOS Y OBLIGACIONES EN -

VIRTUD DE ENCONTRARSE INTEGRAMENTE LIGADOS CON UN FIN ESPECÍFl 

co. 36 

4.- LA MASA DE DERECHOS Y OBLIGACIONES TENOR~ EL 

CARiCTER DE AUTÓNÓMA EN FUNCIÓN DEL VINCULO JURÍDICO-ECONÓMICO 

Y NO EN FUNCIÓN DE LA PERSONA, YA QUE EL PATRIMONIO NO ACOMPA-

35 Ibarrola: Antonio de. Cosas y Sucesiones. 3a. ed., México. Editorial Po 
rrúa, 1972. o. 43. -

36 Rojina Vil legas, Ra:fael. Derecho Civil Mexicano. 2a. ed., México. Libr..!:_ 
ria Robredo, T. III, p. 20. · 
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ÑARÁ A LA PERSONA DURANTE TODA SU EXISTENCIA, EN VIRTUD DE QUE 

ESTE PATRIMONIO PODRÁ SER DESTINADO AL FIN PREVISTO POR SU TI

TULAR, 

5.- EL PATRIMONIO PUEDE SER ENAJENADO TOTALMENTE, 

EN VIDA DE SU TITULAR, A TRAVÉS DE LA CELEBRACIÓN DE CONTRATO, 

SIN QUE ELLO LLEGUE A AFECTAR LA PERSONALIDAD DEL PROPIETARIO, 

YA QUE EL PATRIMONIO COMO CONJUNTO DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 

DESTINADOS A UN FIN, ESTÁ VINCULADO PRECISAMENTE CON ESE DESTl 

NO ACORDADO POR SU TITULAR EN RAZÓN DE SUS DIVERSAS NECESIDA-~ 

DES, Y POR ELLO ANALIZANDO LA SITUACIÓN DESDE EL PUNTO DE VIS

TA DEL SUJETO ADQUIRENTE, PODEMOS SEÑALAR· QUE SU ADQUISICIÓN -

PODRÁ SER A TÍTULO UNIVERSAL O A TÍTULO PARTICULAR, MISMA QUE 

SE SUMARÁ A LOS PATRIMONIOS YA EXISTENTES BAJO LA TITULARIDAD 

6,- ÜTRA IDEA PROPIA DEL PATRIMONIO AFECTACIÓN, -

ES LA DE QUE ÉSTE iENDRÁ UN VALOR DE CARÁCTER ECONÓMICO, ES DI 

CJR, UN VALOR OBJETIVO, EN TANTO QUE SE PARTE DE LA IDEA DE 

QUE EL PATRIMONIO COMPRENDE DERECHOS Y OBLIGACIONES, PERO SIE~ 

PRE REALES, EXISTENTES, LEJOS DE SER UNA SIMPLE ESPECTATIVA, 

7,- LA SEPARACIÓN DENTRO DEL PATRIMONIO ORDINARIO 

DE LA PERSONA LA ESTABLECE EL DERECHO, PARA CONSEGUIR UNA FIN~ 

LIDAD TANTO JURÍDICA COMO ECONÓMICA 3; QUEDANDO CON ÉSTO POR UN 

37 Rojina Villegas. Rafael. op. cit., p. 20 
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LADO UN CONJUNTO DE BIENES CON UNA FISONOMÍA INDEPENDIENTE Y -

POR EL OTRO UN RÉGIMEN JURÍDICO QUE LO PROTEGE Y QUE DA LUGAR 

A LA CONCEPCIÓN DEL PATRIMONIO AFECTACIÓN, 

Es IMPORTANTE SEÑALAR QUE LA CONCEPCIÓN DEL -

PATRIMONIO AFECTACIÓN COMO UNA REALIDAD JURiDICA, PROCEDERÁ SQ 

LO EN EL SUPUESTO DE QUE LA LEY LE RECONOZCA, MEDIANTE DECLAR~ 

CIÓN EXPRESA, EFECTOS A LA AFECTACIÓN DE CIERTOS BIENES A UN -

F 1 N DETERM 1 NADO, 
38 

DE LO EXPUESTO PODEMOS CONCLUÍR QUE LA AUTONQ 

MÍA DEL PATRIMONIO AFECTAC!ÓN ES LO QUE PERMITE LA ENAJENACIÓN 

. DEL MISMO S!N QUE PERCIBA ALTERACIÓN ALGUNA EN LA PERSONALIDAD 

DE SU TITULAR. OBSERVÁNDOSE A SU VEZ UNA VINCULACIÓN ESTRECHA 

ENTRE ESTE PATRIMONIO Y EL FIN ACORDADO POR SU TITULAR, SITUA

CIÓN QUE SE ENCUENTRA RECONOCIDA Y PROTEGIDA POR LA LEGISLA--

CIÓN EN DIVERSOS CASOS, 

III.- FORMAS DE EXTINCION DEL FIDEICOMISO. 

A.- PoR SU PROPIA NATURALEZA, 

CoMo SE VERÁ MAS ADELANTE EXISTEN CAUSAS DE EXTI~ 

CIÓN DEL FIDEICOMISO CONTEMPLADAS EN LA LEY, PERO LAS MISMAS -

NO.DEBEN CONSIDERARSE COMO LIMITATIVAS, PORQUE SI BIEN SON LAS 

MAS COMuNES, NO SON LAS ÚNICAS, YA QUE EXISTEN OTRAS· QUE POR -

38 Oomínguez Martínez, Jorge Alfredo. op. cit., P· 195. 
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SU PROPIA NATURALEZA PRODUCEN LA TERMINACIÓN DEL FIDEICOMISO, 

MISMAS QUE A CONTINUACIÓN TRATAREMOS: 

1.- CUANDO EL FIDEICOMISARIO NO ACEPTA LOS BENEF! 

CIOS DEL FIDEICOMISO A ·su FAVOR YA FALLECIDO EL FIDEICOMITENTE 

SERl CAUSA DE EXTINCIÓN DE DICHO FIDEICOMISO, 

2.- AQUELLOS CONTRATOS EN LOS QUE SE HAYA ESTABL~ 

CIDO UN TÉRMINO Y LLEGADO ESTE SE EXTINGUE EL FIDEICOMISO. 

3,- POR DESTRUCCIÓN DE LA COSA: SIENDO EL OBJETO 

EL ELEMENTO ESENCIAL DE EXISTENCIA DEL FIDEICOMISO, SU DESTRUf 

CIÓN TOTAL DARl COMO CONSECUENCIA OTRA CAUSA DE SU EXTINCIÓN; 

4.- DESAPARICIÓN O TRANSMISIÓN DE LA MATERIA DEL 

FIDEICOMISO, NO PUEDE SUBSISTIR ESTE Y POR TANTO DEBE DE EXTI~ 

GUIRSE. 

B.- POR DISPOSICIÓN LEGAL. 

EL ARTÍCULO 357 DE LA LE" GENERAL DE TÍTULOS Y 

ÜPERACIONES DE (RÉDITO, ESTABLECE LAS CAUSAS DE EXTINCIÓN DEL 

FIDEICOMISO, MISMAS QUE SE CONTEMPLAN EN SIETE FRACCIONES Y -

QUE SON LAS SIGUIENTES: 

1.- POR LA REALIZACIÓN DEL FIN POR EL CUAL FUE --. 

CONSTITUÍDO, 

!!,-POR HACERSE IMPOSIBLE ESTE FIN, 
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III.- PoR HACERSE IMPOSIBLE EL CUMPLIMIENTO DE LA 

CONDICIÓN SUSPENSIVA DE QUE DEPENDA O NO HABERSE VERIFICADO 

DENTRO DEL TÉRMINO SEÑALADO AL CONSTITUÍRSE EL FIDEICOMISO, O 

EN SU DEFECTO, DENTRO DEL PLAZO DE 20 AÑOS Sl~UIENTES A SU 

CONSTITUCIÓN, 

!V,- POR HABERSE CUMPLIDO LA CONDICIÓN RESOLUTO-

RIA A QUE HAYA QUEDADO SUJETO, 

V,- POR CONVENIO EXPRESO ENTRE FIDEICOMITENTE Y -

FIDEICOMISARIO. 

Vi,- POR REVOCACIÓN HECHA POR EL FIDEICOMITENTE, 

CUANDO ÉSTE SE HAYA RESERVADO EXPRESAMENTE ESE DERECHO AL CONi 

TITUÍR EL FIDEICOMISO, 

VII,- EN EL CASO DEL PÁRRAFO FINAL DEL ARTÍCULO -

350 DE LA PROPIA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y ÜPERACIONES DE (RÉDl 

TO QUE ESTABLECE; QUE CUANDO LA INSTITUCIÓN FIDUCIARIA NO ACEE 

TE, O POR RENUNCIA· O REMOCIÓN CESE EN EL DESEMPEÑO DE SU CARGO 

DEBERÁ NOMBRARSE OTRA PARA QUE LA SUSTITUYA, SI NO FUERE POSl 

BLE ESTA SUSTITUCIÓN, CESARÁ EL FIDEICOMISO. 

TRATAREMOS MUY BREVEMENTE DE EXPLICAR CADA UNA DE 

LAS CAUSAS DE EXTINCIÓN ANTES APUNTADAS PARA UNA MAYOR COMPRE~ 

SIÓN, 

A),- EN TODO FIDEICOMISO DEBEN QUEDAR CLARAMENTE 
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SUS FINES Y CUANDO ESTOS SON PARA EJECUTARSE UNA SOLA VEZ. QUf 

DARÁ EXTINGUIDO A LA REALIZACIÓN DE LOS MISMOS. 

B),- CUANDO POR IMPOSIBILIDAD FlSICA O JUR]DICA -

LOS FINES PARA LOS CUALES FUE CONS>ITUlDO EL FIDEICOMISO ES o 

SE CONVIERTE IMPOSIBLE. ÉSTE SE EXTINGUE, 

c),- EN AQUELLOS CASOS EN QUE LA EFICACIA DEL FJ

DEICOM!SO ESTÁ SUJETA A LA REALIZACIÓN DE UNA CONDICIÓN Y ÉSTA 

SE HACE IMPOSIBLE, SE EXTINGUE EL FIDEICOMISO, 

D),- EL CUMPLIMIENTO DE LA CONDICIÓN, PUEDE ESTAR 

INTIMAMENTE LIGADO CON EL CUMPLIMIENTO DE LOS FINES O SIMPLE-

MENTE RELACIONADA DICHA CONDICIÓN CON EL CUMPLIRSE LOS FINES -

EN FORMA SUCESIVA, 

AQUÍ SI ES IMPORTANTE ACLARAR QUE LAS CONDI

CIONES EN EL FIDEICOMISO PUEDEN SER. A SU CUMPLIMIENTO, LA FO~ 

MA DE EXTINCIÓN DEL CONTRATO O BIEN EL INICIO DEL CUMPLIMIENTO 

DE LOS FINES, 

E),- EN AQUELLOS CASOS EN QUE SE EXTINGA UN F1DEl 

COMISO POR CONVENIO ENTRE EL FIDE!COM!TENTE Y EL F!DEICOMISA-

RJO, SOLO CABRIA AGREGAR, QUE ÉSTE CONSTE POR ESCRITO Y QUE LA 

INSTITUCIÓN FIDUCIARIA OTORGUE SU CONSENTIMIENTO. ESTO EN PRO

TECCIÓN DE DERECHOS DE TERCEROS, 

F),- PoR LO QUE A LA REVOCACIÓN HECHA POR EL FI--
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DEICOMITENTE SE REFIERE, PODEMOS CONSIDERAR QUE SI ÉSTA ES PO

SIBLE SIEMPRE Y CUANDO SE HAYA RESERVADO ESE DERECHO, EL FIDEl 

COMITENTE, RESULTA SER UNA MA~IFESTAClbN UNILATERAL CON LO QUE 

EXTINGUE UNA RELAClbN CONTRACTUAL. 

G),- POR ÚLTIMO DEBE; :s APRECIAR QUE EXISTEN DI-

VERSAS CAUSAS POR LAS CUALES PUEDE SER SUSTITUÍOA UNA INSTITU

ClbN FIDUCIARIA Y QUE INDEPENDIENTEMENTE A LA CAUSA ORfGEN DE 

LA SUSTITUClbN, PUEDEN HABER CAUSAS DE IMPOSIBILIDAD DE LA Mli 

MA, 

--' 



CAPITULO TERCERO 

DIFERENTES CLASES DE FIDEICOMISOS EN BENEFICIO DE 
LOS TRABAJADORES DE LAS EMPRESAS. 

!.- PREVISION SOCIAL. 

A,- ORIGEN V REGULACIÓN LEGAL. 

9~ 

PARA ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS FIGURAS FIDUCIARIAS 

EN BENEFICIO DE LOS TRABAJADORES DE LAS EMPRESAS. ES CONVENIE~ 

TE EFECTUAR ANTES UN BREVE ANÁLISIS DE LA DECLARACIÓN DE DERE

CHOS SOCIALES CONTENIDA EN NUESTRA CONSTITUCIÓN POLÍTICA.
1 

Jos~ M. V1LLAGORDOA ESTABLECE. QUE EN UN SENTIDO 

RESTRINGIDO EL CONCEPTO DE DERECHO SOCIAL. SURGE COMO CONSE--

CUENCIA DE LOS MOVIMIENTOS SOCIALES QUE FUERON LA REACCIÓN NA

TURAL EN CONTRA DEL LIBERALISMO INDIVIDUALISTA QUE PREDOMINÓ 

EN LOS PRINCIPALES ESTADOS DURANTE LOS SIGLOS XVIII Y XIX Y DE 

LOS ABUSOS DE QUIENES DETENTABAN LA RIQUEZA ORIGINADA Y ACRE-

CENTADA POR LA MISERIA DE LAS MASAS PROLETARIAS MARGINADAS DE 

CUALQUIER DESARROLLO CON SU FUERZA DE TRABAJO COMO LO ÚNICO Y 
2 

MAS VALIOSO DE SU PATRIMONIO, 

1 Art. 123. 
2 Villagordoa Lozano, José M. Doctrina General del Fideicomiso. E.d. Asoci,!!: 

ción de Banqueros de México, A.C. México, 1976. pp. 255-256. 
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YA SIN TALES RESTRICCIONES EL DERECHO So~IAL SUR

GE COMO FUENTE DE PROTECCIÓN DEL DESVALIDO, APARECIENDO ENTON

CES DICHA PROTECCIÓN DE LOS VALORES HUMANOS A TRAV!S DE LA RE

GULACIÓN DE LAS RELACIONES OBRERO-PATRONALES, PRECISANDO LOS -

DERECHOS DE LOS TRABAJADORES DENTRO DE LOS QUE SE ENCUENTRA EL 

DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL, 

lo ANTERIOR PODEMOS RESUMIRLO EN EL SENTIDO DE ~

QUE DENTRO DE LA DECLARACIÓN DE LOS DERECHOS SOCIALES CONTENI

DOS EN NUESTRA CONSTITUCIÓN SURGE EL DERECHO SOCIAL CON su CO!!_ 

TENIDO DE DERECHO DE TRABAJO, DE DERECHO ECONÓMICO Y DE DERE-

CHO DE SEGURIDAD SOCIAL ENTRE OTROS, 

As! ENCONTRAMOS QUE MARIO DE LA CUEVA DEFINE AL -

DERECHO DEL TRABAJO; COMO LA NORMA QUE SE PROPONE REALIZAR LA 

JUSTICIA SOCIAL EN EQUILIBRIO DE LAS RELACIONES ENTRE EL TRAB! 
3 

JO Y EL CAP 1 TAL , 

MIENTRAS QUE MANUEL' R, PAL'ACIOS LUNA4
, DEFINE EL' 

DERECHO ECONÓMICO, COMO EL DERECHO QUE ABORDA LOS GRANDES PRO

BLEMAS DE LA SOCIEDAD CONTEMPORlNEA DE LA REGULACIÓN JURIDICA 

DE LA MACRO-ECONOMÍA, 

DEFINICIÓN L'A ANTERIOR, QUE INCLUYE UN AMPLIO COf! 

TENIDO SOCIAL CON UNA FINALIDAD SOLIDARIA Y DE EQUILIBRIO ECO-

3 De la Cueva, Mario. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. E~. Porrúa, 
México 1972, p. 83. 

4 Palacios Luna, Manuel R. El Derecho .Económico en México. 2a. ed. Ed. Po
rrúa, México 1986. p. 6. 
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NÓM 1 CO GENERAL, 

Así VEMOS QUE EL MISMO MANUEL R. PALACIOS LUNA 

EXPONE QUE EL ANÁLISIS MACRO-ECONÓMICO, ES EL QUE EXPLICA LA -

VIDA ECONÓMICA A TRAVÉS DEL AJUSTE DE CANTIDADES GLOBALES Y 

QUE TRATA DE DESCUBRIR LAS RELACIONES CARACTERISTICAS EXISTEN

TES ENTRE DICHAS MAGNITUDES. 5 

ACTUALMENTE LA FRACCIÓN XII DEL ARTl~ULO zq DE LA 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA CONTEMPLA DENTRO DE LAS PRESTA 

CIONES DE PREVISIÓN SOCIAL LAS JUBILACIONES Y LOS FONDOS DE -~ 

AHORRO. ASÍ COMO TAMBIÉN LOS FALLECIMIENTOS, INVALIDEZ, SERVI

CIOS MÉDICOS Y HOSPITALARIOS, SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD, BECAS 

EDUCACIONALES PARA 1 OS TRABAJADORES O SUS HIJOS, GUARDERÍAS !Ji 

FANTILES O ACTIVIDADES CULTURALES Y DEPORTIVAS, 

PRESTACIONES TODAS LAS ANTERIORES. CUYOS GASTOS -

SON DEDUCIBLES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, AL IGUAL QUE LOS -

PAGOS DE PRIMAS DE SEGUROS QUE TENGAN POR OBJETO OTORGAR BENE

F IC 10 A LOS TRABAJADORES CONFORME AL MISMO ARTÍCULO 24 EN SU -

FRACClÓN XII QUE ADEMÁS PREVÉ LAS CARACTERÍSTlCAS DE CONTRATA

CIÓN Y OPERACIÓN DE LAS PÓLIZAS DE SEGURO. 

PoR OTRO LADO EL ART í cuL·o 77 DE LA MISMA LE v ESTA 

BL'ECE EN SU FRACC 1 ÓN V! EL QUE NO SE PAGARÁ EL IMPUESTO SOBRE 

LA RENTA ~OR INGRESOS PERCIBIDOS CON MOTIVO DE SUBSIDIO POR IJ:! 

5 Palacios Luna, Manuel R. Apuntes de Teoría Económica. UNAM Facultad de 
Derecho 1974, Tema Conceptos Fundamentales de la Economía. p. 1. 
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CAPACIDAD, BECAS EDUCACIONALES PARA LOS TRABAJADORES O SUS HI

JOS, GUARDERÍAS INFANTILES, ACTIVIDADES CULTURALES Y DEPORTI-

VAS Y OTRAS PRESTACIONES DE PREVISIÓN SOCIAL DE NATURALEZA AN~ 

LOGA, QUE SE CONCEDAN DE MANERA GENERAL DE ACUERDO CON LAS LE

YES O POR CONTRATO DE TRABAJO, 

Así PODEMOS OBSERVAR QUE, PARA QUE LOS GASTOS DE 

PREVISIÓN SOCIAL SEAN DEDUCIBLES Y LOS INGRESOS PROVENIENTES -

DE DICHAS PRESTACIONES EXCENTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, -

SERÁ NECESARIO EN TODOS LOS CASOS ESTABLECER PLANES CONFORME A 

LOS PLAZOS Y REQUISITOS QUE SE FIJEN EN EL REGLAMENTO DE LA -

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA COMO SON: 

1.- QuE SE OTORGUEN EN FORMA GENERAL, 

2.- QuE SE OTORGUEN A TODOS LOS TRABAJADORES SO-

BRE LAS MISAS BASES, A MENOS DE QUE SE TRATE DE: 

A),- PLANES DE PREVISIÓN SOCIAL A FAVOR DE Etl 

PLEADOS DE CONFIANZA Y DE LOS DEMÁS TRABAJADORES, LOS CUALES -

PODRÁN CONTENER BENEFICIOS DIFERENTES PARA UNOS Y OTROS, 

B),- PLANES PARA TRABAJADORES DE UNA MISMA Etl 

PRESA EN LAS QUE EXISTAN VARIOS SINDICATOS, EN CUYO CASO LOS -

BENEFICIOS PACTADOS CON CADA SINDICATO PODRÁN NO SER EQUIVALE~ 

TES, 

c),- PERSONAL SOMETIDO A UN RIESGO SENSIBLE--
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MENTE MAYOR QUE EL RESTO DE LOS TRABAJADORES. EN "UYO CASO LA 

NATURALEZA DEL RIESGO DEBE SER CONCORDANTE CON LA DEL BENEFI-

CIO Y ESTE SER INDEPENDIENTE DE QUE SE TRATE DE EMPLEADOS DE -

CONFIANZA O DE LOS DEMÁS TRABAJADORES, 

D),- PERSONAL QUE LABORE EN ESTABLECIMIENTOS 

UBICADOS EN EL EXTRANJERO, LOS CUALES PODRÁN TENER BENEFICIOS 

DIFERENTES POR PAÍS, 

3,- Que TRATÁNDOSE DE PLANES DE SEGUROS DE VIDA -

SOLO SE ASEGURA A LOS TRABAJADORES, 6 

4.- Que LOS GASTOS SE EFECTÚAN EN EL TERRITORIO -

NACIONAL, EXCEPTO LOS RELACIONADOS CON AQUELLOS TRABAJADORES -

QUE PRESTEN SUS SERVICIOS EN EL EXTRANJERO. LOS CUALES DEBERÁN 

ESTAR RELACIONADOS CON LA OBTENCIÓN DE LOS INGRESOS DEL CONTR_L 

.BUYENTE. 7 

s.- Que SE EFECTÚEN EN RELACIÓN CON TRABAJADORES 

DEL CONTRIBUYENTE Y, EN SU CASO, CON EL CÓNYUGE O LA PERSONA -

CON QUIEN VIVA EN CONCUBINATO O CON LOS ASCENDIENTES O DESCEN

DIENTES CUANDO DEPENDAN ECONÓMICAMENTE DEL TRABAJADOR, INCLUSO 

CUANDO TENGA PARENTESCO CIVIL, ASÍ COMO LOS MENORES DE EDAD -

QUE SATISFACIENDO EL REQUISITO DE DEPENDENCIA ECONÓMICA VIVAN 

EN EL MISMO DOMICILIO DEL TRABAJADOR, EN EL CASO DE.PRESTACIQ 

6 Art. 19 Reglamento de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

7 Art. 23 Fcc. I. Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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NES POR FALLEClMlENTO NO SERÁ NECESARIA LA DEPENDENCIA ECONÓMl 

CA, 8 

B.- CARACTERÍSTICAS GENERALES, 

A EXCEPCIÓN HECHA DEL PLAN DE PENSIONES O JUBILA

CIÓNi MISMO QUE POR SUS CARACTERISTICAS VEREMOS EN FORMA ESPE

CIAL MAS ADELANTE EN ESTE MISMO CAPITULO, LA LEY NO ESTABLECE 

LA OBLIGATORIEDAD DE CONSTITUIR UN FIDEICOMISO PARA LA PRESTA

CIÓN DE ALGUNA O VARIAS DE LAS FIGURAS DE PREVISIÓN SOCIAL, Pf 

RO EL ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN XI! DEL ARTICULO 24 DE LA 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, SI ESTABLECE QUE EN TODOS LOS 

CASOS DEBERÁN ESTABLECERSE PLANES CONFORME A LOS PLAZOS Y RE

QU l SITOS QUE SE FIJEN EN EL REGLAMENTO DE LA PROPIA LEY, 

PoR LO ANTERIOR Y DADA LA NECESIDAD QUE EXISTE 

POR PARTE DE LAS EMPRESAS DE OTORGAR MAYORES BENEFICIOS A SUS 

TRABAJADORES, MEDIANTE MECANISMOS RENTABLES POR SU COSTO Y SUS 

ATRACTIVOS FISCALES, SE HAN D!SE~ADO PLANES QUE OTORGUEN PRES

TACIONES MEDíANTE CONTRATOS DE SEGUROS QUE CUBRA LAS SIGUIEN

TES CONTINGENCIAS DE PREVISIÓN SOCIAL: 

A),- FALLECIMIENTO. 

B),- INVALIDEZ TOTAL Y PERMANENTE, 

C),- SERVICIOS MÉDICOS HOSPITALARIOS EN GENERAL, 

8 Art. 23 Fcc. II. Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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DI.- FONDO DE RETIRO VOLUNTARIO, 

PARA ELLO, PREVIQ A LA CONSTITUCIÓN DEL CONTRATO 

DE FIDEICOMISO, iE REALIZA UN ESTUDIO ACTUARIAL QUE DETERMINA 

LAS CANT!DADES A APORTAR AL FONDO, CON EL OBJETO DE QUE CON -

LAS MISMAS EL FIDUCIARIO CONTRATE EN REPRESENTACIÓN DE LOS PAR 

TICIPANTES SOBRE SU VIDA Y SU SALUD, ASÍ COMO LA SALUD DE SUS 

DEPENDIENTES, LAS PÓLIZAS DE SEGURO DE ACUERDO AL PLAN, 

EL BENEFICIARIO DEL SEGURO SERÁ EL FIDUCIARIO EN 

FORMA IRREVOCABLE COMO SE DEBERÁ DE ESTABLECER EN EL CONSENTI~ 

MIENTO DEL ASEGURAMIENTO PARA LOS EFECTOS QUE SE VERÁN MAS ADf 

LANTE, 

LAS PÓLIZAS DE SEGURO QUEDARÁN AFECTAS AL FIDEICQ 

MISO, ESTO ES, EL FIDUCIARIO LAS CONSERVARÁ POR LO QUE, LOS Df 

RECHOS QUE DE LAS MISMAS SE TENGAN SERÁN PARTE DEL PATRIMONIO 

DEL FIDEICOMISO, QUE COMO YA VIMOS ANTERIORMENTE ÉSTE PUEDE E§. 

TAR CONSTITUIDO co~ BIENES o DERECHOS. 

POR OTRO LADO LOS TRABAJADORES DE L~ EMPRESA FIR

MARÁN CARTAS DE ADHESIÓN Al Pl'AN, LOS CONSENTIMIENTOS DE ASEGQ 

RAMIENTO ANTES MENCIONADOS, ASI COMO LAS CARTAS EN L'A.S QUE '1E!:! 

CIONARÁN A SUS BENEFICIARIOS EN CASO DE SU FALLECIMIENTO, QU!f 

NES SERÁN LOS DESTINATARIOS DE LOS BENEFICIOS DEL PLAN, 

Asl BIEN, LLEGADA CUALQUIERA DE LAS CONTINGENCIAS 

PROTEGIDAS POR EL PLAN, EL FIDUCIARIO EN SU CALIDAD DE BENEFI~ 

C 1AR1 O DE LA PÓLIZA DE SEGURO F 1DE1COM1T1 DA, COBRARÁ LAS CANT l 
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DADES CORRESPONDIENTES ANTE LA COMPAÑÍA DE SEGUROS, CON LO QUE 

CUBRIRÁ DICHA CONTINGENCIA EN LOS TÉRMINOS DEL PROPIO PLAN AL 

PROPIO TRABAJADOR EN CUALQUIER SUPUESTO DE LOS PROTEGIDOS, A 

EXCEPCIÓN DEL FALLECIMIENTO, EN CUYO CASO LO ENTREGARÁ A LOS -

BENEFICIARIOS DEL TRABAJADOR FALLECIDO. 

EN TODO SUPUESTO DEBERÁ DE QUEDAR DE ACUERDO A 

LOS CÁLCULOS ACTUARIALES, REMANENTES UNA VEZ REALIZADOS LOS PA 

GOS A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO QUE ANTECEDE, MISMOS QUE PERM~ 

NECERÁN EN EL FONDO DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO EN BENEFICIO -

DE LOS DEMÁS TRABAJADORES ADHERIUGS AL PLAN PARA EL AUTOFINAN

CIAMIENTO DE ÉSTE MEDIANTE SU INVERSIÓN, 

EN ESTE TIPO DE PLANES, EXISTE UN SIN NÚMERO DE -

VAR!ANTES, MISMOS QUE DEPENDEN DE LA EMPRESA QUE OTORGA LA 

PRESTACIÓN O BIEN DE EL O LOS SINDICATOS QUE LA SOLICITAN, O 

BIEN DE AMBOS EN EL CASO DE NEGOCIACIONES CONTRACTUALES, PERO 

NORMALMENTE DENTRO DE LAS PRESTACIONES CONTEMPLADAS EN EL PLAN 

SE ENCUENTRA LA DENOMINADA ANTICIPOS A CUENTA DE D!VIDENDOS Y 

s 1N1 ESTROS CONTRA .EL FONDO' LA CUAL c.rlls 1 STE' EN QUE LA ASEGU

RADORA PARTICIPE AL flDEICOM!SO D~·LAS UTILIDADES QUE SE GENE

REN POR LA BAJA MORTALIDAD O S!tilESTRIDAD DE LOS ASEGURADOS Y 

QUE RESULTE MENOR A UN PORCENTA.JE DE LAS PR !MAS PAGADAS, 

LAS CANTIDADES A~Í INGRESADAS AL FONDO DEL FIDEI

COMISO SERÁN D!STRIBUÍDAS DE ACUERDO A LOS CÁLCULOS ACTUARIA-

LES DEL PLAN A LOS TRABAJ~DORES PARTICIPANTES EN FORMA MENSUAL, 
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POR ÜLTIMO, ES IMPORTANTE APUNTAR QUE DE ACUERDO 

A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 53 DE LA LEY DEL IMPUESTO SO

BRE LA RENTA. L·os D·IVIDENDOS A QUE HEMOS HECHO REFERENCIA ANTf 

RIORMENTE, QUE COMO PROCEDIMIENTO DE AJUSTE DE PRIMAS PAGUEN O 

COMPENSEN A SUS ASEGURADOS LAS COMPAÑÍAS ASEGURADORAS. SERÁN -

DEDUCIBLES PARA ELLAS, 

11.- FONDO DE AHORRO. 

A.- DEFINICIÓN, 

COMO VIMOS EN EL INICIO QUE ANTECEDE, DE LA DECL~ 

RACIÓN DE DERECHOS SOCIALES DE NUESTRA CONSTITUCIÓN SURGEN DI

VERSOS DERECHOS. DE LOS CUALES A SU VEZ EMANA ~A POSIBILIDAD -

DE CO~STITUIR FONDOS PARA GASTOS DE PREVISIÓN SOCIAL, 

Así EL FONDO DE AHORRO ES UNA PRESTACIÓN DE PREVl 

SIÓN SOCIAL EXTRAORDINARIA DIRIGIDA A FOMENTAR EL AHORRO ENTRE 

LOS TRABAJADORES DE LAS EMPRESAS, OTORGÁNDOLES BENEFICIOS ECO

NÓMICOS MEDIANTE CRÉDITOS Y ENTREGAS PERIÓDICAS DE CAPITAL, 

B, - BENEF 1 C JOS Y CARACTERI STI CAS PARTI CUL'ARES, 

SI BIEN ES CIERTO QUE NO SE ESTABLECE LA OBLIGA

CIÓN DE CONSTITUIR EL FONDO DE AHORRO MEDIANTE UN CONTRATO DE 

FIDEICOMISO, COMO LO VEREMOS MAS ADELANTE AL ANALIZAR SUS RE

QUISITOS, TAMBIÉN ES CIERTO QUE EL CONSTITUIRLO CONLLEVA A 

"CRITERIO Y BAJO RESPONSABILIDAD DEL QUE ESCRIBE" A UNA SERIE 
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DE CONVENIENCIAS TANTO PARA LA EMPRESA COMO PARA LOS TRABAJADQ 

RES COMO SON: 

1.- UNA MAYOR TRANSPARENCIA EN EL MANEJO DE LOS -

RECURSOS, YA QUE AL ESTAR ENCOMENDADA LA ADMINISTRACIÓN DEL -

FONDO DE AHORRO A UNA INSTITUCIÓN FIDUCIARIA, ÉSTA TENDRÁ QUE 

OBRAR SIEMPRE COMO LO ESTABLECE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y 

ÜPERACIONES DE [RÉDIT0
9

, COMO BUEN PADRE DE FAMILIA· SIENDO 

RESPONSABLE DE LAS PÉRDIDAS O MENOSCABOS QUE LOS BIENES SUFRAN 

POR SU CULPA, 

2,- ASIMISMO DICHA ADMINISTRACIÓN ESTARÁ EN MANOS 

DE PROFESIONALES CON LA INFRAESTRUCTURA NECESARIA PARA LA REA

LIZACIÓN AGIL Y OPORTUNA DE LAS INVERSIONES, LIQUIDACIONES, E! 

TREGAS POR PRÉSTAMOS, Y REVERSIONES DEL FONDO, LLEVANDO REGIS

TROS EXACTOS DE LOS MONTOS APORTADOS, ENTREGAS REALIZADAS Y EN 

MUCHOS CASOS -INDIVIDUALIZACIÓN DE LAS CUENTAS POR CADA UNO DE 

LOS PARTICIPANTES, 

3,- ENTREGA PERIÓDICA DE ESTADOS DE CUENTA, ANÁLl 

SIS FINANCIEROS Y COMPOSICIÓN DE CARTERA ENTRE OTROS INFORMES 

QUE DEL COMPORTAMIENTO DE FONDO SE REQUIERAN, 

EN EL CASO DE QUE, LA EMPRESA DECIDIESE MANE

JARLO DIRECTAMENTE MEDIANTE SU PROPIO PERSONAL, Y NO A TRAVÉS 

DE·F1DEICOMISO, ADEMÁS DE COMPLEJO LE PODRÍA RESULTAR ALTAMEN-

9 Art. 356. 
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TE ONEROSO, 

HEMOS ANOTADO EN FORMA TAN SOLO ENUNCIATIVA -

ALGUNOS DE LOS QUE CONSIDERAMOS BENEFICIOS EN LA CONSTITUCIÓN 

DE UN FIDEICOMISO PARi EL MANEJO DEL FONDO DE AHORRO. PERO LOS 

BENEFICIOS FISCALES, SOCIALES Y LABORALES QUE OTORGA SON INDE~ 

PEND!ENTEMENTE DE LA EXISTENCIA DEL CONTRATO FIDUCIARIO, MIS

MOS QUE A CONTINUACIÓN APUNTAMOS: 

BENEFICIOS FISCALES: LAS APORTACIONES QUE RE~ 

L!CE LA EMPRESA AL FONDO SER.N DEDUCIBLES, 1º 

No SE PAGARÁ EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR -

LA OBTENCIÓN DE LOS INGRESOS PERCIBIDOS POR LA PRODUCTIVIDAD -

DE LA INVERSIÓN DEL MlSMo,
11 

(O~\O PODEMOS OBSERVAR EL PLAN DE FONDO DE AHQ 

RRO ES EL ÜN!CO DEDUCIBLE, NO ACUMULABLE, A CORTO PLAZO Y EN -

EFECTIVO, 

BENEFICIOS Soc!ALESI AL FOMENTAR EL AHORRO AL 

TRABAJADOR Y PERMITIRLE LA POSIBILIDAD DE DISPOSICIÓN DE RECUR 

SOS CON CARGO AL FONDO EN CALIDAD DE PRÉSTAMOS COMO SOLUC:ÓN ~ 

LAS NECESIDADES DE DINERO TRANSITORIAS QUE EL MISMO TENGA, 

TAMBIÉN OFRECE EL BENEFICIO DE QUE EL TRABAJ~. 

10 Arts. 24 Fcc. XII Ley del Impuesto Sobre la Renta y 22 del Reg. de la 
Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

11 Art. 77 Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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DOR PROGRAME EVENTOS DIVERSOS COMO SON, ADQUISICIONES DE SATI~ 

FACTORES O ESPARCIMIENTO ENTRE OTROS, A LA FECHA DE ENTREGA DE 

LA PARTE DEL FONDO QUE LE CORRESPONDA CUANDO ÉSTE SE REVIERTA 

DE ACUERDO AL PLAN, ASIMISMO RESULTA UNA ALTERNATIVA MAS PARA 

GASTOS DE PREVISIÓN SOCIAL, QUE PODEMOS RESUMIRLO EN TRANQUILl 

DAD Y ESTABILIDAD SOCIAL EN LA VIDA DE LOS TRABAJADORES, 

BENEFICIOS LABORALES: YA QUE LAS EMPRESAS 

OTORGAN BAJO ESTE PLAN A SUS TRABAJADORES PRESTACIONES A CORTO 

PLAZO, LOS QUE RECIBIR~N LOS BENEFICIOS EN FORMA NETA DE MANE

RA ADICIONAL A LAS CONTEMPLADAS POR LA LEY LABORAL YA QUE NO -

SON ACUMULABLES AL SALARIO DE QUIENES LOS RECIBEN, 

FRECUENTEMENTE SE LOGRA UN EQUILIBRIO CONVE--

NIENTE ENlRE LOS AVANCES DE PRODUCTIVIDAD DE LA EMPRESA Y LOS 

BENEFICIOS A LOS TRABAJADORES, CONTRIBUYENDO DE ESTA MANERA AL 

MEJORAMIENTO DE LAS RELACIONES OBRERO-PATRONALES, CON LO QUE -

SE INCREMENTA LA PRODUCTIVIDAD Y ESTIMULA EL ARRAIGO DENTRO -

DEL PERSONAL CALIFICADO, 

TODAS LAS CONVENIENCIAS ANTES APUNTADAS SON -

CONFIRMADAS CON LA CRECIENTE IMPLANTACIÓN QUE DEL PLAN DE FON

DO DE AHORRO SE EFECTÚAN EN EL MEDIO EMPRESARIAL, COMO LO RE-

FLEJA UN RECIENTE ESTUDIO REALIZADO POR UNA DE LAS PRINCIPALES 

FIRMAS.ACTUARIALES EN MÉXIC0 1 ~ QUE AL HABER ENCUESTADO COMO --

12 Brockman Y Schuh, Servicios Actuariales, S~A. Consultores en Planes de 
Beneficio. México Encuesta. 1988. S.E. 
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MUESTRA A 221 EMPRESAS, ENCONTRÓ QUE EL 52% YA CUENTA CON DI

CHO PLAN Y UN 18% ESTABA ESTUDIANDO SU IMPLANTACIÓN, 

C, - REGULAC l ÓN LEGAL, 

EL FONDO DE AHORRO, ENCUENTRA SU REGULACIÓN TANTO 

EN LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA COMO EN EL REGLAMENTO DE 

DICHA LEY. MISMAS QUE ESTABLECEN: 

!,- QuE EL MONTO DE LAS APORTACIONES NO EXCEDÁ 

DEL 13% DE LOS SALARIOS DE CADA TRABAJADOR O EMPLEADO DE CON~ 

FIANZA. CONSIDERANDO EXCLUSIVAMENTE LA PARTE QUE NO EXCEDA DE 

10 VECES EL SALARIO MINIMO GENERAL O DEL CAMPO, QUE RIJA EN EL 

ESTABLECIMIENTO EN QUE EL TRABAJADOR O EMPLEADO DE CONFIANZA -

PRESTE SUS SERVICIOS. 

I!.- QuE EL PLAN ESTABLEZCA QUE EL TRABAJADOR O -

EMPLEADO DE CONFIANZA PUEDA RETIRAR LAS APORTACIONES DE QUE SE 

TRATE, ÚNICAMENTE AL TÉRMINO DE LA RELACIÓN DE TRABAJO O UNA -

VEZ POR AÑO, 

!!!,- QuE EL FONDO SE DESTINE A OTORGAR PRÉSTAMOS 

A LOS TRABAJADORES O EMPLEADOS DE CONFIANZA PARTICIPANTES Y EL 

REMANENTE SE INVIERTA EN VALORES APROBADOS POR L:A COMISIÓN NA

CIONAL DE VALORES. 
13 

ADEM~S DE LAS DISPOSICIONES ANTERIORES, ES NECES! 

13 Art. 22 neg. de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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RIO CUMPLIR CON LO SEÑALADO EN LA FRACCIÓN XJ! DEL ARTÍCULO 24 

DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA QUE ESTABLECE EL CONCEP

TO DE GENERALIDAD, AL APUNTAR QUE DEBERÁ DE OTORGARSE EN FORMA 

GENERAL EN BENEFICIO DE TODOS ~os TRABAJADORES. 

ASIMISMO REGULA DICHO ARTÍCULO, QUE EN TODOS LOS 

CASOS DEBERÁ DE EST~BLECERSE PLANES CONFORME A LOS PLAZOS Y Rf 

QUISJTOS QUE SE FIJEN EN EL REGLAMENTO DE LA PROPIA LEY, 

III.- LA PRIMA DE ANTIGUEDAD. 

A.- DEFINICIÓN. 

DEFINIR EL DERECHO DE ANTIGUEDAD EN MI OPINIÓN, -

PODRÍA RESULTAR TAN SIMPLE COMO APUNTAR: QUE ES UNA PRESTACIÓN 

QUE SE DERIVA DEL SOLO HECHO DEL TRABAJO, o BIEN, ALGO TAN co~ 

PLEJO COMO LA DISTINGUIERON EN LA COMISIÓN REDACTORA DEL PRO

YECTO DE NORMAS SOBRE LA ANTIGUEDAD DE LOS TRABAJADORES EN LA 

EMPRESA1 ~ QUE LA DEFINIÓ COMO UN DERECHO TAN HERMOSO, COMPAÑE

RO DE LA VIDA DEL TRABAJADOR, Y PUNTO DE PARTIDA Y SOSTÉN DE -

OTRO~ DERECHOS, PERO CON L'A NECES !DAD DE PRODUCIR UN EFECTO 

PROPIO, 

Lo el ERTO ES. QUE AMBOS' CONCEPTOS SON COMPLETAMEf!. 

TE CORRECTOS YA QUE, ES UNA PRESTACIÓN QUE PROPORCIONA BENEFI

CIOS POR EL SOLO HECHO DEL NÜMERO DE AÑOS DE TRABAJO, NACIDA -

14 Acosta Romero, Miguel y De La G..· ··.::.'3. .Campos, Laura Esther. Derecho Labo
ral Bancario. México. p. 323. 

.....--· 
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DE LA CONTEMPLACIÓN DE LA ENERGÍA DE TRABAJO DE CADA PERSONA -

ANUALMENTE ENTREGADA A LA EMPRESA, PARA HACER POSIBLE SU CREC! 

MIENTO Y QUE PRODUCE SUS PROPIOS EFECTOS. 

B.- ÜRIGEN Y EVOL'UCIÓN. 

$¡ BIEN ES CIERTO COMO LO MENCIONA MARIO DE LA 

CUEVA 1 ~ QUE LA LEY LABORAL DE 1931 NO CONTEMPLABA A LA ANTIGU~ 
DAD COMO UN DERECHO DE LOS TRABAJADORES. TAMBIÉN LO ES QUE co~ 

TEMPLABA LA ESTABILIDAD EN EL TRABAJO IMPONIENDO A LOS EMPRES!!_ 

RIOS LA OBLIGACIÓN DE PAGAR UNA INDEMNIZACIÓN DE VEINTE DÍAS ~· 

DE SALARIO POR CADA AÑO DE ANTJGUEDAD, EN AQUELLOS CASOS DE N~ 

GATJVA DE CUMPLIR UN LAUDO DE REINSTALACIÓN, ASI COMO EL HECHO 

DE QUE AQUELLOS TRABAJADORES (FERROCARRILEROS) PRÓXIMOS A CUM

PLIR EL TIEMPO DE SERVICIOS NECESARIOS PARA SU JUBILACIÓN, NO 

SERIAN SEPARA~OS DE SU TRABAJO SINO POR CAUSA ESPECIALMENTE 

GRAVE Y QUE LOS PERIODOS DE VACACIONES SE AUMENTARAN CONFORME 

A LOS AÑOS DE TRABA·JO, 

POSTERIORMENTE, LOS MOVIMIENTOS OBREROS QUE EN LA 

CONSTANTE BUSQUEDA DE LA SUPERACIÓN DE LOS DERECHOS CONSIGNA-

DOS EN LA CONSTITUCIÓN Y EN LA LEY LABORAL DE AQUEL ENTONCES, 

CONSIGUIÓ EL RECONOCIMIENTO DE LA ANTIGUEDAD COMO UN DERECHO, 

t.:O QUE RESULTÓ UNA CONQUISTA DEL MOVIMIENTO OBRERO TIEMPO AN-

TES DE QUE LA LEY LO RECONOCIERA EXPRESAMENTE, 
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CON LOS ANTERIORES ANTECEDENTES DE LA LEY DE 1931 

Y DE LOS CONTRATOS COLECTIVOS, LA (OMISIÓN DECIDIÓ CONSIGNAR -

LA ELEVACIÓN DE LA ANTIGUEDAD EN EL TRABAJO A LA CATEGORÍA DE 

UN DERECHO DE CADA TRABAJADOR COMO LO CONTEMPLÓ EL ARTÍCULO 

158 U~ LA ENTONCES LEY LABORAL Y QUE ESTABLECÍA: QUE LOS TRAB~ 

JADORES DE PLANTA TENÍAN DERECHO EN CADA EMPRESA O ESTABLECl-

MIENTO A QUE SE DETERMINARA SU ANTIGUEDAD, ASIMISMO DICHO AR

TÍCULO CONTENIA LOS PROCEDIMIENTOS PARA LA DETERMINACIÓN DE LA 

ANTIGUEDAD DE CADA TRABAJADOR, 

POSTERIORMENTE Y CON LAS INQUIETUDES SURGIDAS DE! 

DE AQUEL 1931, LA COMISIÓN REDACTORA DE LA LEY, CONCIBIÓ LA 

IDEA DE LA PRIMA DE ANTIGUEDAD COMO UNA NUEVA INSTITUCIÓN QUE 

PROPORCIONARA UN BENEFICIO AL TRABAJADOR POR EL SOLO TRANSCUR

SO DE LOS AÑOS DE TRABAJO PRESTADOS AL SERVICIO DE LA EMPRESA, 

PLANTEANDOSE ENTONCES LA REFORMA A LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

DE 1970 1? CON LA PRIMA DE ANTIGUEDAD COMO NUEVO BENEFICIO AL -

TRABAJADOR DE PLANTA CON FUNDAMENTOS DISTINTOS DE LOS QUE LE -

CORRESPONDEN A LAS PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL Y PRODU--

CIENDO SUS PROPIOS EFECTOS. 

ESTA NUEVA INSTITUCIÓN TRAJO APAREJADA DESDE LA -

INICIATIVA HASTA SU PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN, UN SIN NÜMERO 

DE DEBATES NO SOLO DE AQUELLOS ESTUDIOSOS DEL DERECHO, SINO DE 

LAS PROPIAS AUTORIDADES E INCLUSO DE ALTAS DEPENDENCIAS GUBER-

16 Publicada Diario Oficial del 1o. de abril de 1970. 
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NAMENTALES POR CONCEPTOS COMO LA RETROCTIVIDAD DE SU APLICA--

CIÓN, QUE PARA ALGUNOS SE LE ESTABA DANDO, ASÍ COMO PARA OTROS 

QUE LA CONSIDERABAN UN SACRIFICIO PARA LOS INGRESOS DE LA SE-

CRETAR1A DE HACIENDA ENTRE OTROS, CONCEPTOS ~STOS QUE Sl BIEN 

SE ANTOJA APASIONADAMENTE SU ANÁLISIS Y ESTUDIO, ELLO NOS DES

VIAR1A DEL OBJETIVO DEL PRESENTE TRABAJO, POR LO QUE DEJAREMOS 

ÚNICAMENTE A MANERA ENUNCIATIVA E ILUSTRATIVA LA MENCIÓN DE J~ 

LES HECHOS. 

POR ÚLTIMO, DENTRO DE LA EVOLUCIÓN QUE ESTA INSTJ_ 

TUCIÓN HA TENIDO EN NUESTRA LEGISLACIÓN, ENCONTRAMOS QUE A FI

NALES DEL A~O DE 1974 SE REALIZARON REFORMAS A LA LEY DEL IM-

PUESTO SOBRE LA RENTA, QUE PERMITIERON A LAS EMPRESAS, BAJO 

CONDICIONES QUE MAS ADELANTE ANALIZAREMOS, FORMAR RESERVAS EN 

f!DEICOMISO PARA HACER FRENTE AL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN 

DE PAGO DE PRIMA DE ANTIGUEDAD, 17 

C.- BENEFl~IOS Y CARACTERÍSTICAS, 

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO ESTABLECE EN SU ARTÍCQ 

LO 162 1 ~ LOS DIFERENTES SUPUESTOS BAJO LOS CUALES EL PATRON Dg 

BERÁ DE PAGAR LA PRIMA DE ANTIGUEDAD A AQUELLOS TRABAJADORES -

QUE EN FORMA INDIVIDUAL O COLECTIVA, SE ADECUEN A ALGUNO DE DJ_ 

CHOS SUPUESTOS. 

17 Diario Oficial de 19 de noviembre de 1974. 

18 Er. vigor• el 10. de mayo de 1970. 
• 



111 

COMO PODEMOS OBSERVAR EXISTE UN DERECHO DE PARTE 

DEL TRABAJADOR A RECIBIR EL PAGO DE LA PRIMA DE ANTIGUEDAD Y: 

POR CONSECUENCIA UNA OBLIGACIÓN POR PARTE DEL PATRON A PAGARLA 

LO QUE, NOS LLEVA A REFLEXIONAR EN QUE A DIFERENCIA DE LAS 

OTRAS FIGURAS FIDUCIARIAS MOTIVO DEL PRESENTE TRABAJO, ÉSTA ES 

UNA PRESTACIÓN QUE PRODUCE SUS PROPIOS EFECTOS POR LO QUE, ES 

IMPORTANTE SUBRAYAR QUE CON LA INCLUSIÓN DEL BENEFICIO DE LA -

PRIMA DE ANTIGUEDAD EN LA LEY LABO~AL, SE ORIGINA PARA LAS EM-

PRESAS UN PASIVO CONTINGENTE QUE SE VA INCREMENTADO CON EL SO

LO TRANSCURSO DEL TIEMPO Y QUE ASIMISMO, PARA LAS EMPRESAS ES 

FUNDAMENTAL DESDE UN PUNTO DE VISTA FINANCIERO, PRESENTAR RE-

SULTADOS REALES, UNA VEZ QUE HAYA SIDO PREVISTO Y DETERMINADO 

EL PASIVO QUE IMPLICA LA PRIMA DE ANTIGUEDAD. 

ASIMISMO LO APRECIA AL APUNTAR QUE LA PRIMA DE A!::[ 

TIGUEDAD ES OBLIGATORIA PARA LA EMPRESA POR ELLO ES MUY ACONSI 

JABLE QUE ÉSTA FORME UN FONDO PARA SU PAGO, EN VIRTUD DE QUE -

ESTO CONSTITUYE PASIVOS CONTINGENTES QUE PUEDEN SER DE CONSIDI 

RACIÓN Y POR ELLO, LA MANERA MAS APROPIADA DE CUBRIR UNA EVEN

TUALIDAD DE ESTA NATURALEZA, ES LA CREACIÓN. DE UNA RESERVA SU

FICIENTE PARA HACER FRENTE A DICHO PASJV0,
19 

$1 AUNADO A LO ANTERIOR RECORDAMOS QUE A FINALES 

DE 1974 SE REAL! ZARON REFORMAS A LA l.EY DEL IMPUESTO SOBRE LA 

RENTA, .QUE PERMITIERON A LAS EMPRESAS, BAJO CIERTAS CONSIDERA-

"19 Pla1;a Luna, ~E~vira Hortensia. Las Instituciones Fiduciarias y El Fidei
comiso en Mexico. p. 634. Ed. Fondo Cultural de la Organización Somex, 
A.C. Primera Edición México, 1982. 
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CIONES FORMAR RESERVAS EN FIDEICOMISO, PARA HACER FRENTE AL 

CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACibN DE PAGO DE LA PRIMA DE ANTIGUE

DAD, PODEMOS CONSIDERAR, QUE LA CONSTITUCibN DE UN FONDO FIDU

CIARIO DE RESERVA CON ESTOS FINES RESULTA BENÉFICO PARA LAS E~. 

PRESAS TANTO FISCAL COMO FINANCIERAMENTE HABLANDO. 

BENEFICIOS FISCALES COMO EL QUE LAS APORTACIONES 

QUE AL FIDEICOMISO REALICEN CON ESTE FIN, SERÁN DEDUCIBLES DEL 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA, MIENTRAS QUE Lbs PRODUCTOS RESULTADO 

DE LA INVERSibN DE ESTAS CANTIDADES, ESTARÁN EXCENTAS DE DICHQ 

IMPUESTO, 

IGUALMENTE TENDRÁ BENEFICIOS FINANCIEROS; YA QUE 

AL REALIZAR LA RESERVA MEDIANTE ESTE MECANISMO, LAS APORTACIO

NES NO SUMARÁN EL PAGO DE OTRAS OBLIGACIONES COMO SON DIVIDEN

DOS A LOS ACCIONISTAS O REPARTO DE UT!LIDADES A LOS TRABAJADO

RES, 

ESTO ES, COMO YA FUE ANALIZADO, AÑO CON AÑO SE l! 

CREMENTA PARA LOS TRABAJADORES EL MONTO DE LA PRIMA DE ANTIGU~ 

DAD A QUE PUEDEN TENER DERECHO, Y EN ESA MISMA PROPORClbN AU-

MENTA LA OBLIGAClbN DE LA EMPRESA EN SU PASIVO CONTINGENTE, 

QUE CUANDO LLEGADO EL MOMENTO DE PAGO Y NO HABER CONSTITUIDO -

EL FONDO DE RESERVA FIDUCIARIO PARA EL PAGO DE PRIMAS DE ANTl

GUEDAD, TODOS AQUELLOS DERECHOS GENERADOS DURANTE AÑOS POR EL 

TRABAJADOR sor¡ CARGADOS A UN SOLO EJERCICIO FISCAL, SITUAClbN 

PREOCUPANTE FINANCIERAMENTE HABLANDO YA QUE, EN TODOS LOS AÑOS 
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ANTERIORES AL NO CREAR SU RESERVA Y SEPARAR LA PARTE DE DERE-

CHOS tENERADOS POR CADA TRABAJADOR, TRAE EL REFLEJAR RESULTA-

DOS FALSOS, PAGANDO BENEFICIOS COMO DIVIDENDOS Y UTILIDADES 

AUN SOBRE ESOS PASIVOS, 

POR EL LADO DEL TRABAJADOR TAMBIÉN REPRESENTA BE

NEFICIOS EL QUE LAS EMPRESAS CONSTITUYAN ESTOS PLANES, YA QUE 

AUNQUE ES OBLIGATORIO SU PAGO POR PARTE DE ESTAS, REFLEJAN CON 

ELLO CONCEPTOS COMO UNA CORRECTA ADMINISTRACIÓN FINANCIERA, 

RESPONSABILIDAD DE SUS COMPROMISOS LABORALES Y PREOCUPACIÓN DE 

LOS DERECHOS DE SUS TRABAJADORES, FACTORES ESTOS QUE SE TRADU

CEN EN ESTABILIDAD Y SEGURIDAD LABORAL, 

PODEMOS CONCLUÍR MENCIONANDO ALGUNAS DE LAS CARAf 

TERÍSTICAS DE LA MECÁNICA DE ESTOS fIDEICOMISOS COMO SON: 

EN PRIMER TÉRMINO. LA INSTALACIÓN DE UN PLAN DE -

PRIMA DE ANTIGUEDAD REQUIERE UN ESTUDIO REALIZADO POR UNA FIR

MA ACTUARIAL ESPECIALIZADA, QUE PERMITA A LA EMPRESA INTERESA

DA DETERMINAR LOS ELEMENTOS BÁSICOS DEL ESTABLECIMIENTO DEL 

PLAN ES DECIR• PRECISAR EL MONTO INICIAL DE LA RESERVA PARA H! 

CER FRENTE AL PASIVO CONTINGENTE, 

ESTE ESTUDIO ABARCA ASPECTOS TALES COMO: INDICES 

DE ROTACIÓN DE EMPLEADOS, DE MORTALIDAD, DE INVALIDEZ, LAS ED! 

DES PROMEDIO DE LOS PARTICIP~NTES, SU ANTIGUEDAD EN LA EMPRE-

SA, EL POSIBLE INCREMENTO EN LA TASA DE SALARIOS, ETC, CoN B! 
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SE EN ESTOS ELEMENTOS, SE DETERMINA LA APORTACIÓN INICIAL Y 

LAS APORTACIONES PERIÓDICAS QUE EN LO FUTURO DEBE REALIZAR LA 

EMPRESA AL FONDO DE RESERVA, 

EN SEGUNDO TtRMINO TENEMOS QUE, PARA LA FORMACIÓN 

DEL FONDO DE RESERVA, LA LEY PREVt LA CONSTITUCIÓN DE UN fIDE! 

COMISO MEDIANTE EL CUAL LA EMPRESA HACE ENTREGAS PERIÓDICAS DE 

EFECTIVO A UNA INSTITUCIÓN FIDUCIARIA, ENCOMEND~NDOLE A tST~ -

LA INVERSIÓN DE DICHAS CANTIDADES EN VALORES DE RENTA FIJA Y/O 

VARIABLE. TAMBitN SE CONTEMPLA EN DICHO FIDEICOMISO LA ADMI-~ 

NISTRACIÓN DEL FONDO DE RESERVA, A FIN DE QUE SE REALICEN LOS 

PAGOS A LOS BENEFICIARIOS DE LA PRIMA DE ANTIGUEDAD. 

IV.- PLAN DE PENSIONES POR JUBILACION. 

A.- DErIN1c1óN. 

MIGUEL AcoSTA ROMERO DEF !NE A LA JUB 1LAC1 ÓN. COMO 

EL ACTO POR EL CUAL EL TRABAJADOR QUE CUMPLE DETERMINADOS RE

QUJSl TOS DE AÑOS DE SERVICIOS PRESTADOS, EDAD Y PAGO DE UNA Ds 

TERMINADA CUOTA A LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD SOCIAL• O QUE SE 

COL'OCA EN CIERTOS SUPUESTOS FIJADOS POR L'A LEY. SE LE RÉLEVA -

DE LA OBLIGACIÓN DE TRABAJAR Y SE LE PAGA UNA DETERMINADA CAN~ 

TIDAD CALCULADA DE ANTEMANO MENSUALMENTE POR EL RESTO DE SU Vl 
20 

DA, · 

20 Acosta Romero, Miguel y De La Garza Campos, .Laura Esthar. Derecho Labo
ral Bancario. 
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ÜEFINICIÓN LA ANTERIOR, OUE REFLEJA EN FORMA MUY 

OBJETIVA LO QUE EN NUESTRO SISTEMA SOCIAL REPRESENTA LA JUBILA 

CIÓN Y SU IMPORTANCIA COMO UNA PRESTACIÓN DE PREVISIÓN SOCIAL, 

YA QUE EN NUESTRO ESTUDIO ENCONTRAMOS DIVERSOS AUTORES QUE DE

FINEN LA JUBILACIÓN EN FORMA AUNQUE MAS SIMPLE Y TAMBl~N ACER

TADA, PERO QUE, DEJANDO ALGUNOS ELEMENTOS FUERA DE SU CONCEP

TUACIÓN, COMO ES EL CASO DE EL'VIRA ·H. PL:ATA QUE ESTABLECE A LA 

JUBILACIÓN COMO 'EL DERECHO DE LOS TRABAJADORES AL RETIRO REMU

NERADO, AL HABER CUMPLIDO UN PERIODO DE SERVICIOS O ALCANZANDO 

DETERMINADA EDAD2~ O BIEN DE LAS CITAS QUE EN SU OBRA HACE EL 

PROPIO AcoSTA RoMERO DE CABANELLAS y EscRICHE, DONDE APUNTA 

QUE EL PRIMERO, CONCEPTUA LA JUBILACIÓN COMO EL RETIRO DEL TRA 

BAJO PARTICULAR O DE UNA FUNCIÓN PÚBLICA, CON DERECHO A PERCI

BIR UNA REMUNERACIÓN CALCULADA SEGÚN LOS A~OS DE SERVICIO Y LA 

PAGA HABIDA2~ MIENTRAS EscRICHE, MANIFIESTA QUE ES LA RELEVA

CIÓN DEL TRABAJO O CARGA DE ALGÚN EMPLEO; CONSERVANDO AL QUE -

LE TENiA LOS HONORES DEL SUELDO EN TODO O EN PARTE, 23 

B.- ÜRIGEN Y EVOLUCIÓN, 

Su ORIGEN LO ENCONTRAMOS EN LOS PAISES EUROPEOS -

QUE, MEDIANTE LA JUBILACIÓN AMPARABA EN FORMA EXCLUSIVA A LOS 

EMPLEADOS PÚBLICOS, DESPU~S FUE EXTENDIENDOSE A LA INDUSTRIA -

21 Plata Luna~ El vira HortensL-:. op. cit., p. 634. 
22 Acosta Romero, t.tigucl y De la Garza Campos, Laura Esther. op. cit., p. 

148 (cita núm. 1. Gu.i.llermo Cabanellas. Diccionario Enciclopedico de De 
rccho Usual, Tomo IV, Ed. Heliasta, S.R.L. 14ava. ed.). -

23 ~~gsf~i~~m~S~! ~~g~g!q~i~ee;~r~h~~ 5!~g~~n~~~6ªR¡~~~~~ó ~~-L~~ISlaglón 
y Jurisprudencia, Tomo III, Ed. Temis, Bogotá, 1977. p. 206.). 
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MEDIANTE EL ESTABLECIMIENTO DE CAJAS DE JUBILACIÓN QUE EN ALGQ 

NOS PAÍSES SE TRANSFORMARON EN SISTEMAS NACIONALES DE PREVl--

SIÓN, 

EN LA DÉCADA DE LOS CINCUENTAS EMPIEZAN A APARE-

CER POR VEZ PRIMERA EN MÉXICO PLANES DE PENSIONES EN FORMA GE

NERAL, YA QUE ANTERIORMENTE LOS CASOS DE TRABAJADORES JUBILA-

DOS QUE SE HABÍAN DADO ERAN AISLADOS, POR LO QUE HASTA ENTON-

CES, PODEMOS CONSIDERAR SU NACIMIENTO DEBIDAMENTE ESTABLECIDO 

Y QUE TENÍA POR OBJETO EL SUPLIR EL PAGO DE INDEMNIZACIONES 

POR RETIRO COMO COMPLEMENTO Y ADICIÓN DE LAS PENSIONES DEL SE

GURO SOCIAL, 

EN 1960 LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA OTORG~ 

BA INCENTIVOS PARA QUE LAS EMPRESAS INSTITUYERAN PLANES PRIVA

DOS DE PENSIONES, MISMOS QUE SUPLIRIAN EL PAGO GLOBAL DE INDE~ 

NIZACIONES, CON LO QUE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y (RÉDITO Pú
BLICO MARCÓ LA PAUT·A DE COMO LLEGAR A CONSTITUIR ESTOS FONDOS, 

DE DONDE PRIMERAMENTE EL FIDUCIARIO DE EL ENTONCES BANCO DE CQ 

MERCIO, S.A., AHORA BANCOMER, S.N,(,, CREÓ LA SECCIÓN DE PEN-

SIONES DENTRO DE SU PROPIO DEPARTAMENTO FIDUCIARIO, EJEMPLO 

QUE DESPUÉS SIGUIERON LA MAYOR PARTE DE LOS FIDUCIARIOS, 

SURGE ENTONCES EL PLAN DE PENSIONES MISMO QUE EL

VIRA H. P~ATA, LO CONCEPTÚA COMO EL INSTRUMENTO DE PREVISIÓN -

SOCIAL QUE, EN PRIMER LUGAR, PERMITE A UNA EMPRESA HACER FREN

TE A LAS OBLIGACIONES QUE, POR LA SIMPLE ACUMULACIÓN DE ANTI--
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GUEDAD DE SUS COLABORADORES, QUEDAN A SU CARGO; EN SEGUNDO TÉR 

MINO, GARANTIZA QUE LOS EMPLEADOS O TRABAJADORES DE UNA EMPRE

SA TENGAN AL LLEGAR A LA EDAD DE SU JUBILACIÓN UNA PERCEPCIÓN 

DECOROSA EN DINERO, PRECISAMENTE CUANDO SE PRESENTA SU INCAPA

CIDAD FÍSICA E INCLUSIVE SU FALLECIMIENT0,
24 

Asi LA LEY DEL SEGURO SOCIAL ESTABLECIÓ EN MÉXICO 

UN RÉGIMEN DE SEGURIDAD SOCIAL, EN EL QUE ADEMÁS DE SERVICIOS 

ASISTENCIALES, OTORGÓ A LOS TRABAJADORES PENSIONES POR INVALI

DEZ Y POR EDAD AVANZADA A CUYO RÉGIMEN CONTRIBUYEN TODAS LAS -

EMPRESAS Y LOS TRABAJADORES A SU SERVICIO, A TRAVÉS DEL PLAN -

DE PENSIONES DICHAS EMPRESAS PUDIERON OTO~GAR A LAS PERSONAS -

QUE DEJARON DE PRESTAR SUS SERVICIOS A ELLAS. AL LLEGAR A LA -

EDAD DE JUBILACIÓN, BENEFICIOS ADICIONALES A LOS OTORGADOS POR 

EL SEGURO SOCIAL, 

AHORA BIEN, ES INDUDABLE QUE EL ACTIVO MAS PRECI! 

DO DE UNA EMPRESA ES SU PERSONAL Y COMO LO MANIFIESTA SALVADOR 

Mlt:ANES Y MAS AUN CUANDO LA ADECUADA UT! L' 1 ZAC IÓN DE LA MÁQU I -

NA, LA CORRECTA APLICACIÓN DE BUENAS TÉCNICAS DE PRODUCCIÓN, -

LA INVESTIGACIÓN DE NUEVOS PRODUCTOS REQUERIDOS POR EL MERCADO 

DE CONSUMO, SON FINALMENTE HECHOS QUE REALIZA EL PERSONAL DE -

LA EMPRESA EN SUS DIVERSOS NIVELES. 25 

24 Plata Luna, Elvira Hortensia. op. cit., p. 644. 
25 Milanes G., Salvador. Plan de Pensiones. Conferencia expuesta en el Se

gundo Seminario sobre Servicios Fiduciarios. Centro Bancario de Monte-
rrey, A.C., México. 1974. S.E. 
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Es TAMBIÉN INDUDABLE. QUE LOS HOMBRES SE DETERIO-

RAN EN EL TRANSCURSO DEL TIEMPO, POR LO QUE DEBEN DE SER SUSTl 

TUIDOS POR OTROS ELEMENTOS CON EL TALENTO y LA PREPARACIÓN QUE 

TUVIERON SUS ANTECESORES; SIN EMBARGO, LA SUSTJTUCJ6N DEL ELE

MENTO HUMANO NO PUEDE LLEVARSE A CABO EN LA FORMA EN QUE SE -

SUST J TUYEN LOS OTROS ACTIVOS DE LA EMPRESA. ESTANDO PROTEGIDO 

POR NUESTRO RÉGIMEN JUR\DICO DADA LA INAMOVILIDAD CONSAGRADA -

EN EL DERECHO DE REINSTALACIÓN DEL TRABAJADOR. 

LAS ALTERNATIVAS ENTONCES QUE TIENE LA EMPRESA P! 

RA RESOLVER LA SITUACIÓN DEL PERSONAL QUE POR SU EDAD HA DEJA

DO DE SER PRODUCTIVO SON: 

A),- DESPEDIRLO; ESTO COMO SABEMOS NO ES POSIBLE. 

A MENOS QUE EXISTA UNA CAUSA JUSTIFICADA EN BASE A LO ESTABLE

CIDO POR LA LEY FEDERAL DEL TRABAJo, 26 

B),- PAGARLE SU INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL: DE! 

PUÉS DEL PRIMER AÑO DE SERVICIOS, NO PUEDE UNA EMPRESA PAGAR -

UNA INDEMNIZACIÓN A UN TRABAJADOR PARA TERMINAR LA RELACIÓN L! 

BORAL ENTRE AMBOS, A MENOS QUE ÉSTE CONSCJENTA EN RECIBIRLA, 27 

c).- CONSERVARLO EN LA NÓMINA: .EN MI OPINIÓN y -

BAJO RESPONSABILIDAD DEL QUE ESCRIBE", ÉSTA ES LA ALTERNATIVA MA:; 

GRAVOSA PARA LA EMPRESA, YA QUE POR UN LADO PAGARIA DOBLE SUEh 

26 Art. 47 Ley Federal del Trabajo. 

27 Arts. 49, 50 y 53 Ley Federal del Trabajo. 
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DO. CUOTAS DEL SEGURO SOCIAL. INFONAVIT. VACACIONES. ETC .• AL 

TENER QUE CONTRATAR A UNA PERSONA QUE NO SOLO REALICE EL TRAB~ 

JO NO EFECTUADO POR ÉL, SINO QUE CORRIJA LAS DEFICIENCIAS QUE 

SU CANSANCIO E IMPERICIA OCASIONEN. Y POR OTRO LADO DESPERDI-

CIARI IA EL BENEFICIO POR JUBILACIÓN A QUE SE TIENE DERECHO DE 

ACUERDO A LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

D),- ESTABLECERLE UN PLAN DE PENSIONES; ÉSTA ES -

LA MEJOR ALTERNATIVA PARA LA EMPRESA. PUES LE AYUDARÍA A RETI

RAR A SUS EMPLEADOS EN EDAD DE JUBILACIÓN CONTRATANDO PERSONAS 

JOVENES QUE LOS SUSTITUYAN. ADEMAS CON LAS VENTAJAS FISCALES -

QUE PERMITE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. COMO VEREMOS -

MAS ADELANTE Y MEJORANDO LAS RELACIONES OBRERO-PATRONALES, 

LA INSTALACIÓN DE UN PLAN DE PENSIONES POR -

JUBILACIÓN PROPORCIONA A LOS TRABAJADORES DE LA EMPRESA UN IN

CENTIVO MAS PARA QUE AUMENTEN SU RENDIMIENTO. PRODUCIENDO COMO 

EFECTO COLATERAL UNA DISMINUCIÓN EN LA TASA DE ROTACIÓN DE EM

PLEADOS, Y EVITANDO EN CIERTA FORMA EL TENER TRABAJADORES DE -

EDAD AVANZADA QUE EN ALGUNAS OCASIONES ENTORPECEN EL DESARRO-

LLO DE LA MISMA EMPRESA, 

PARA AMPLIAR UN POCO MAS LOS CONCEPTOS ANTE

RIORES. CITAREMOS ALGUNOS PUNTOS PRIMORDIALES QUE HAY QUE CON

SIDERAR CUANDO SE PIENSA INSTALAR EN LA EMPRESA UN PLAN DE PE~ 

SIONES POR JUBILACIÓN, 

EN MÉXICO EXISTEN COMO M~RCO DE REFERENCIA -
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TRES LEYES QUE CONFORMAN LOS PATRONES Y TE'NDENCJAS DE LOS DISf 

ÑOS DE LOS PLANES DE PENSIONES, DICHAS LEYES SON: 

l.- LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

EL ASPECTO MAS IMPORTANTE DE LA LEGISLA

CIÓN LABORAL RELACIONADO CON UN PLAN DE PENSIONES ES LA INDEM

NIZACIÓN LEGAL, LA CUAL ESTABLECE QUE SI UN PATRON DESPIDE A. -

UN TRABAJADOR SIN CAUSA JUSTIFICADA, SE V~ OBLIGADO A INDEMNI

ZARLO CON TRES MESES DE SALARIO MAS 20 DIAS DEL MISMO POR CADA 

AÑO TRABAJAD0,
28 

Es IMPORTANTE ESPECIFICAR QUE ~A LEGISLACIÓN. 

LABORAL NO CONSIDERA LA JUBILACIÓN COMO UNA CAUSA JUSTIFICADA 

DE DESPIDO: POR OTRO LADO, SI EL TRABAJADOR TERMINA EN FORMA -

VOLUNTARIA SU RELACIÓN DE TRABAJO, NO TIENE DERECHO A RECIBIR 

LA INDEMNIZACIÓN CORRESPONDIENTE, 

POR LO QUE si LOS EMPLEADOS PUEDEN PERM~ 

NECER EN SUS TRABAJOS O ACEPTAR EL PAGO DE DICHA INDEMNIZACIÓN, 

UNO DE L-OS PRINCIPALES EFECTOS DE LA LEY PARA QUE SE RETIRE UN 

EMPLEADO ES ENTONCES, OBTENER su RENUNCIA VOLUNTARIA. DE Aoul. 

OUE EL MONTO DEL BENEFICIO DE LA PENSIÓN DEBE SER LO SUFICIEN

TEMENTE ATRACTIVO COMO PARA GARANTIZAR OUE EL TRABAJADOR SE -

ACOJA AL BENEFICIO DE LA JUBILACIÓN, 

POR LAS RAZONES ANTES EXPRESADAS, LAS Etl 

PRESAS ENCUENTRAN LA SOLUCIÓN A ESTE PROBLEMA, ESTABLECIENDO -

28 Art. 50 Ley Federal del Trabajo. 
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UN PLAN DE PENSIONES POR JUBILACIÓN, DE TAL FORMA QUE LOS EM-

PLEADOS SE RETIREN VOLUNTARIAMENTE LIBERANDO A LA COMPAÑÍA DEL 

PASIVO DERIVADO DEL CONTRATO DE TRABAJO, 

. 2.- LEY DEL SEGURO SoCIAL, 

EL SEGURO SOCIAL OTORGA BENEFICIOS DE JQ 

BILACIÓN A TODOS LOS EMPLEADOS QUE LLEGUEN A LA EDAD DE 65 

AÑOS, TENIENDO AL MENOS 500 SEMANAS COTIZADAS EN EL MISM0
29

, EL 

CUAL CONSISTE EN UN MONTO BÁSICO POR LAS PRIMERAS 500 SEMANAS 

DE COTIZACIÓN MÁS UN INCREMENTO POR CADA AÑO EN EXCESO DE LAS 

PRIMERAS 500 SEMANAS, LA EDAD NORMAL DE RETIRO ES 65 AÑOS, P1 

RO SE PUEDEN OTORGAR PENSIONES REDUCIDAS ENTRE LOS 60 Y 65 

AÑOS DE EDAD, CON UNA REDUCCIÓN DEL 5% POR CADA AÑO QUE FALTE 

POR CUMPLIR LA EDAD DE 65 AÑOS, EL SALARIO PENS!ONABLE ES EL 

SUELDO DE COTIZACIÓN PROMEDIO DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS ANTERIORES 

AL RETIRO, 

EL MONTO DE LA PENSIÓN DEL SEGURO SOCIAL 

SE DETERMINA DE ACUERDO A LA SIGUIENTE MANERA: 

35% DEL SALARIO PENSIONABLE POR LAS PRI

MERAS 500 SEMANAS COTIZADAS MÁS 1.25% ADICIONAL POR CADA AÑO -

DE COTIZACIÓN QUE EXCEDA A LAS PRIMERAS 500 SEMANAs,
3º 

29 Arts. 138 y 167. 
30 Art. 167. 

3,- LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 
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EL ASPECTO MA~ IMPORTANTE DE LA LEY DEL 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA, TOCANTE AL DISEÑO DE LOS PLANES DE 

PENSIONES POR JUBILAC!6N. ES AQUEL CONCERNIENTE A LA DEDUCIBI

LIDAD DE LAS APORTACIONES AL FONDO, LA -XENCI6N DEL PAGO DE I~ 

PUESTOS DE LOS INTERESES Y DIVIDENDOS GANADOS POR EL FONDO Y~ 

LA EXENCl6N DE IMPUESTOS DE LOS INTERESES Y DIVIDENDOS GANADOS 

POR EL FONDO Y LA EXENCI6N DE IMPUESTOS DE LOS BENEFICIOS QUE 

RECIBEN LOS JUBILADOS, (ONCEPTOS Y FUNDAMENTOS QUE COMO YA -

APUNTAMOS SERÁN ANALIZADOS EN FORMA PARTICULAR EN EL TRANSCUR

SO. DEL PRESENTE TRABAJO. 

LAS PARTES QUE INTERVIENEN EN EL ESTABLf 

CIMIENTO DEL PLAN DE PENSIONES SON: 

A),- EMPRESA O ENTIDAD QUE APORTE LOS --

FONDOS, 

B),- TRABAJADORES QUE. EN ALGUNOS CASOS, 

LLEGAN A PARTICIPAR EN EL DISEÑO DEL PLAN, HACIENDOLOS DE TIPO 

CONTRIBUTORIO, 

c),- ACTUARIO: ES EL ENCARGADO DE INVES

TIGAR QUE CLASE DE PLAN ES CONVENIENTE INSTITUIR PARA CUBRIR -

LOS OBJETIVOS QUE SE PERSIGUEN, Y DE DETERMINAR EL COSTO DEL -

MISMO: ASÍ COMO LOS BENEFICIOS QUE SE OTORGARÁN, 

EL ACTUARIO TAMBl~N SE HACE CARG~ ~ 

DE ELABORAR EL TEXTO DEL PLAN DE PENSIONES, EL FOLLETO EXPLIC~ 
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TIVO PARA LOS TRABAJADORES, ASÍ COMO LA TRAMITACIÓN Y OBTEN-

~ IÓN DE LA AUTORIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 

PúBLICO. 

O),- F!DUCIARIO; OTORGA LA ASESORÍA Y EN 

SU CASO, FORMULA Y ESTABLECE EL CONTRATO DE FIDEICOMISO MEDIA! 

TE EL CUAL SE ADMINISTRARÁ LA RESERVA DEL PLAN, 

EL PLAN DE PENSIONES OFRECE COMO -

VENTAJAS IMPORTANTES PARA SU ESTABLECIMIENTO, INDEPENDIENTEME! 

TE DE LOS INCENTIVOS FISCALES, LAS SIGUIENTES: 

A),- REDUCE LA ROTACIÓN DEL PERSO--

NAL, 

B),- REDUCE LA INCERTIDUMBRE SOBRE 

EL FUTURO DEL EMPLEADO, LO QUE SE REFLEJA EN UNA MAYOR PRODUC

TIVIDAD INDIVIDUAL. 

c).- PERMITE A LA EMPRESA SUSTITUÍR 

CON NUEVOS ELEMENTOS AL PERSONAL DE BAJO RENDIMIENTO POR SU -

AVANZADA EDAD, 

o),- CONSTITUYE UN ESTÍMULO PARA 

ATRAER A LA EMPRESA PERSONAL ALTAMENTE CALIFICADO Y PERSONAL -

DE CARRERA, 

LAS CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO DE F1-

DE ICOMl SO PARA EL PLAN DE PENSIONES POR JUBILACIÓN DE ACUERDO 
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A JOSÉ ANTONIO (AMACHO PADILLA31, SON LOS SIGUIENTES: 

EL FIDEICOMITENTE; LO SERÁ LA EMPRESA, 

Los FIDEICOMISARIOS; lERÁN AQUELLOS TRA-· 

SAJADORES AFILIADOS AL PLAN DE PENSIONES. CUYO ACCESO A LOS B~ 

NEFICIOS ESTAílÁ MODULADO POR EL PROPIO PLAN DE PENSIONES. 

EL FIDUCIARIO: SERÁ UNA INSTITUCIÓN DE -

CRÉDITO, AUTORIZADA POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y (RÉDITO PQ 

BLICO PARA REALIZAR OPERACIONES FIDUCIARIAS, 

LA FINALIDAD DEL FIDEICOMISO SERÁ LA INVERSIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LOS FONDOS PARA QUE, CON CARGO A ELLOS, SE -

CUBRAN EN SU OPORTUNIDAD LOS BENEFICIOS PREESTABLECIDOS, POR -

LO QUE SE PUEDE DECIR QUE ESTE FIDEICOMISO GARANTIZA A LOS FI

DEICOMISARIOS EL CUMPLIMIENTO O PAGO GE LAS PRESTACIONES ESTA

BLECIDAS EN EL PLAN, AL COLMAR LAS CONDICIONES REQUERIDAS, LAS 

CUALES SON NORMALMENTE 35 AÑOS DE SERVICIO EN LA EMPRESA Y HA

BER ALCANZADO LA EDAD DE 65 AÑOS, 

POR ÚLTIMO, EL FONDO DEBERÁ TENER UNA REVISIÓN Af 

TUARIAL ANUAL. MEDIANTE LA CUAL SE REALICEN LOS AJUSTES CORRE~ 

POND!ENTES, DADA LA VARIABILIDAD DE L05 ELEMENTOS QUE INTERVI~ 

NEN EN EL CÁLCULO ANTES CITADO: ASÍ, PUEDE SER FIJADA LA APOR

TACIÓN PERIÓDICA QUE CORRESPONDA, 

31 Camacho Padilla, José Antonio. Los Fideicomisos de Planes de Pensiones. 
Cc;rnferencia c:xpucsta. en el Segundo Seminario sobre Servicios Fiducia-
r1os. Centro Bancario de Monterrey, A.C., México. 1974. S.E. 
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V.- REGULACION LEGAL DE LOS FONDOS DE RESERVA PARA PRIMA DE A~ 

TIGUEDAD Y PLAN DE PENSIONES. 

COMO HEMOS VISTO A LO LARGO DEL DESARROLLO DEL PRESE~ 

TE TRABAJO, EL ORIGEN Y EVOLUCIÓN QUE DENTRO DE LA VIDA SOCIAL 

Y JURÍDICA HAN TENIDO EN NUESTRO PAÍS LA PRIMA DE ANTIGUEDAD, 

ASÍ COMO LA JUBILACIÓN, SON DISTINTAS, MAS SIN EMBARGO CON EL 

TRANSCURSO DEL TIEMPO SE ENCONTRARON BAJO UNA REGULACIÓN FIS-

CAL A FIN, AL HABERSE REALIZADO LAS MODIFICACIONES DE LA LEY -

DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, Y DE SU REGLAMENTO, MISMA QUE A -

CONTINUACIÓN NOS AVOCAREMOS A ANALIZAR EN FORMA CONJUNTA, LO -

QUE CONSIDERAMOS PROPORCIONARÁ UNA MAYOR Y MEJOR AGILIDAD AL -

PRESENTE ESTUDIO. 

DE ACUERDO A LAS MODIFICACIONES A LA LEY DEL IMPUESTO 

SOBRE LA RENTA, PUBLICADAS EL 19 DE NOVIEMBRE DE 1974, Y EL 30 

DE DICIEMBRE DE 1980, EN LOS RESPECTIVOS Ü!ARIOS OFICIALES DE 

LA FEDERACIÓN, LAS APORTACIONES PARA LA CREACIÓN E INCREMENTO 

DE RESERVAS PARA EL PAGO DE LA PRIMA DE ANTIGUEAD, ASÍ COMO EL 

DE PENSIONES SON DEDUCIBLES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE 

ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR LA PROPIA LEY, ASÍ COMO POR SU Rf 

&LAMENTO, ARTÍCULOS QUE A CONTINUACIÓN ESTUDIAREMOS. 

EL ARTÍCULO 22 DE LA LEY APUNTA "Los CONTRIBUYENTES -

PODRÁN -EFECTUAR LAS. DEDUCCIONES SIGUIENTES: 

, , , Vil!.- LA CREACIÓN O INCREMENTO DE RESERVAS PA~ 
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RA FONDOS DE PENSIONES O JUBILACIONES DEL PERSONAL, COMPLEMEN

TARIAS A LAS QUE ESTABLECE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL Y DE PRI-

MAS DE ANTIGUEDAD CONSTITUIDAS EN LOS TtRMINOS DE ESTA LEY~. , 

RESULTA NECESARIO DENOTAR QUE LA FRACCIÓN ANTES TRANi 

CRITA, CLARAMENTE APUNTA QUE EL REQUISITO ESCENCIAL PARA LA -

CREACIÓN E INCREMENTO DE ESTOS FONDOS SERÁN LOS ESTABLECIDOS -

POR LA PROPIA LEY, DE DONDE LA FRACCIÓN XII DEL ARTÍCULO 24 DE 

LA LEY ESTABLECE LOS REQUISITOS PARA LAS DEDUCCIONES Y QUE 

SON: 

XII.- QuE CUANDO SE TRATE DE GASTOS DE PREVISIÓN SO-

CIAL LAS PRESTACIONES CORRESPONDIENTES SE DESTINEN A JUBILACIQ 

NES, FALLECIMIENTOS, INVALIDEZ, SERVICIOS MtDICOS Y HOSPITALA

RIOS, SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD, BECAS EDUCACIONALES PARA LOS 

TRABAJADORES O SUS HIJOS, FONDOS DE AHORRO, GUARDERIAS INFANTl 

LES O ACTIVIDADES CULTURALES Y DEPORTIVAS Y OTRAS DE NATURALE

ZA ANÁLOGA. 

DICHAS PRESTACIONES DEBERÁN OTORGARSE EN FORMA GENE-

RAL EN BENEFICIO DE TODOS LOS TRABAJADORES. 

EN TODOS LOS CASOS DEBERÁN ESTABLECERSE PLANES CONFO! 

ME A LOS PLAZOS Y REQUISITOS QUE SE FIJEN EN EL REGLAMENTO DE 

ESTA LEY. 

POR OTRO LADO EL ARTÍCULO 28 DE LA LEY FIJA LAS RE-

GLAS A LAS QUE DEBERÁN DE AJUSTARSE LAS RESERVAS PARA LOS FON7 
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DOS DE PENSIONES O JUBILACIÓN Y DE PRIMA DE ANT!GUEDAD. Y QUE 

SON: 

"J,- ÜEBERÁN CREARSE Y CALCULARSE EN LOS TÉRMINOS Y -

CON LOS REQUISITOS QUE FIJE EL REGLAMENTO DE ESTA LEY Y REPAR

TIRSE UNIFORMEMENTE EN VARIOS EJERCICIOS," 

(oN LO ANTERIOR SE DEJA AL REGLAMENTO DE LA LEY DEL -

IMPUESTO SOBRE LA RENTA ESTABLECER LOS REQUISITOS DE CREACIÓN 

Y CÁLCULO DE LOS FONDOS, COMO MAS ADELANTE ANALIZAREMOS, 

"JJ,- LA RESERVA DEBERÁ INVERTIRSE CUANDO MENOS EN UN 

30% EN BONOS EMITIDOS POR LA FEDERACIÓN O EN CERTIFICADOS DE -

PARTICIPACIÓN QUE LAS INSTITUCIONES NACIONALES DE CRÉDITO EMI

TAN CON CARÁCTER DE FIDUCIARIAS DE F!DEICOMlSOS QUE TENGAN POR 

OBJETO LA PROMOClÓN BURSÁTIL Y SATISFAGAN LOS REQUlSlTOS QUE -

ESTABLEZCAN EN REGLAS GENERALES QUE EMlTA LA SECRETARÍA DE HA

CIENDA Y (RÉDlTO PÜBL!CO, LA DIFERENCIA DEBERÁ INVERTIRSE EN· 

VALORES APROBADOS POR LA (OMISIÓN NACIONAL DE VALORES, COMO O~ 

JETO DE lNVERS!ÓN DE LAS RESERVAS TÉCNICAS DE LAS INSTITUCIO

NES DE SEGUROS, O BIEN, LA DIFERENCIA PODRÁ INVERTIRSE EN LA -

ADQUISICIÓN O CONSTRUCCIÓN DE CASAS PARA TRABAJADORES DEL CON

TRIBUYENTE QUE TENGAN LAS CARACTERÍSTICAS DE V!VlENDA DE INTE

RÉS SOCIAL, O EN PRÉSTAMOS PARA LOS MISMOS FINES, DE ACUERDO -

CON LAS D!SPOSlC!ONES REGLAMENTARIAS," 

A ESTE RESPECTO, Y DENTRO DE LOS VALORES A QUE SE RE-
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FIERE LA PRIMERA PARTE DE LA FRACCIÓN ANTES TRANSCRITA ENCON

TRAMOS PARA LA INVERSIÓN DEL 30%: 

A),- BONOS DEL BANCO DE MÉXICO (8% ANUAL), 

B),- CERTIFICADOS DE PARTICIPACIÓN BURSÁTIL, 

C),- CERTIFICADOS DE LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN 

(CETES), 

RESPECTO AL 70% RESTANTE, COMO ESTABLECE LA M 1 SMA FRAf 

CIÓN ![ EN SU SEGUNDA PARTE, DEBER. DE INVERTIRSE EN VALORES -

DE LOS APROBADOS POR LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES, Y POR 

ELLO LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO EMITE PERIÓD! 

CAMENTE LA LISTA DE VALORES APROBADOS PARA ESTAS RESERVAS ESTA~ 

DO VIGENTE A LA FECHA (28 DE AGOSTO DE 1988) LA LISTA NÚMERO -

CUARENTA Y Dt1S3.2, EN EL QUE SE CONSIDERA DENTRO DE DICHOS VALO

RES EN FORMA GENERAL LOS SIGUIENTES: 

A),- ACCIONES Y OBLIGACIONES INDUSTRIALES, COMERCIALES 

Y DE SERVICIOS, SOCIEDADES DE INVERSIÓN COMÚN, 

B) ,- CERTIFICADOS DE APORTACIÓN PATRIMONIAL SERIE "B", 

C) , - BONOS DE l NDEMN l ZAC 1 ÓN BANCAR l A ( B JBS), BÜNOS DE 

RENOVACIÓN BANCARIA (BORES) Y BONOS BANCARIOS DE DESARROLLO 

(BONDES), 

o),- PETROBONOS, 

.32 Diario Oficial de 1o. de agosto de 1988. 
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E~.- ACEPTACIONES BANC4RIAS. 

F),- PAPEL COMERCIAL, 

G).- CERTIFICADOS DE LA TESORER]A DE LA FEDERAClbN 

(CETES), 

H),- PAGARÉS CON RENDIMIENTO LIQUIDABLE AL VENCIMIEN

TO, ENTRE OTROS. 

Es REALMENTE IMPORTANTE RESALTAR AQU]: LA INCLUSlbN -

EN LA NUEVA LISTA DE LOS PAGARÉS CON RENDIMIENTO LIQUIDABLE AL 

VENCIMIENTO EMITIDOS POR LAS DIVERSAS SOCIEDADES NACIONALES DE 

CRÉDITO, YA QUE NI LA ANTERIOR LISTA NÜMERO 31 PUBLICADA EL 2Q 

DE JUNIO DE 1987 NI NINGUNA ANTERIOR LOS HABIAN INCLUIDO Y QUE 

PERMITE AHORA A LOS DEPARTAMENTOS FIDUCIARIOS LA INVERSlbN EN 

ESTOS NUEVOS INSTRUMENTOS, 

POR LO QUE SE REFIERE, A DESTINAR LOS FONDOS PARA LA 

ADQUISIClbN O CONSTRUCClbN DE CASAS PARA TRABAJADORES O PARA -

PRÉSTAMOS PARA ESOS FINES, PODEMOS MENCIONAR QUE DESPUÉS DE H_& 

BER REALIZADO UNA INVESTIGAClbN EN LOS DEPARTAMENTOS FIDUCIA-

RIOS DE L'AS PRINCIPALES INSTITUCIONES DE NUESTRO PAÍS, COMO LO 

SON: 8ANCOMER, BANAMEX Y SERF IN SOCIEDADES NAC!ONAL'ES DE (RÉD_I_ 

TO LAS TRES, "OBTUVIMOS Y BAJO RESPONSABILIDAD DEL QUE ESCRI

BE", QUE EN LA ACTUALIDAD NINGUNA EMPRESA QUE CONSTITUYA UN 

FONDO DE RESERVA EN FIDEICOMISO SE INCLINA POR ESTA OPClbN, D_& 

DA LA COMPLEJIDAD DE SU ESTRUCTURA Y SOBRE TODO DE LOS REQUIS_I_ 
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TOS QUE EL PROPIO REGLAMENTO DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA -

RENTA FIJA3~ Y QUE RESULTAN ALTAMENTE COMPLICADOS AMEN DE ONE

ROSOS, TANTO PARA LA EMPRESA COMO PARA EL TRABAJADOR. ADEMÁS -

DE QUE LAS TASAS DE INTERÉS QUE POR ELLO PODRÍA OBTENER EL' FOJ':I. 

DO DEL PLAN. REQUIRIENDO MAYORES MONTOS DE APORTACIÓN POR PAR

TE DE LA EMPRESA. O BIEN SER DEMASIADO ELEVADOS PARA EL TRABA

JADOR. l NDEPEND 1 ENTEMENTE QUE POR SER UNA PRESTAC 1 ÓN DE CARÁf. 

TER GENERAL DIFICILMENTE HABR]A FONDO QUE SOPORTASE EL REQUER! 

MIENTO DE CANTIDADES PARA ESTOS FINES, 

•111.- Los BIENES QUE FORMEN EL FONDO. ASl COMO LOS -

RENDIMIENTOS QUE SE OBTENGAN CON MOTIVO DE LA INVERSIÓN, DEBE

RÁN AFECTARSE EN FIDEICOMISO IRREVOCABLE, EN INSTITUCIÓN DE -

CRÉDITO AUTORIZADA PARA OPERAR EN LA REPÚBLICA. O SER MANEJA

DOS POR INSTITUCIONES O POR SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS, 

O POR CASAS DE BOLSA. CON CONCESIÓN O AUTORIZACIÓN PARA OPERAR 

EN EL PAÍS, DE CONFORMIDAD CON LAS REGLAS GENERALES QUE DICTE 

LA SECRETARÍA ~E HACIENDA y CRÉDITO PúBLICO. Los RENDIMIENTOS 

QUE SE OBTENGAN CON MOTIVO DE LA INVERSIÓN NO SERÁN INGRESOS -

ACUMULABL'ES," 

ESTA FRACCIÓN MARCA UN PUNTO MUY IMPORTANTE PARA EL -

PRESENTE TRABAJO, Y ES LA OBLIGATORIEDAD ENTRE OTRAS ALTERNAT! 

VAS. DE CONSTITUIR UN FIDEICOMISO IRREVOCABLE. LO QUE LIMITA A 

LA EMPRESA LA DISPOSICIÓN LIBRE DEL FONDO DE ESTOS NEGOCIOS PA 

33 Art.. 3Y. 
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RA SER DESTINADOS A FINES DISTINTOS POR LOS CUALES SE CONST!Tg 

YÓ, CASO CONTRARIO Y COMO SE VERÁ MAS ADELANTE SE CAUSARÁ EL -

IMPUESTO SOBRE LA RENTA, 

ASIMISMO LA FRACCIÓN QUE NOS OCUPA ESTABLECE EN SU Üb 

TIMA PARTE EL BENEFICIO FISCAL DE LA NO ACUMULACIÓN DE LOS RE! 

D!MIENTOS DE LA INVERSIÓN A OTROS INGRESOS, 

"[V,- EL CONTRIBUYENTE ÜNICAMENTE PODRÁ DISPONER DE -

LOS BIENES Y VALORES A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN [I DE ESTE -

ARTÍCUL'O, PARA EL PAGO DE PENSIONES O JUB!L'ACIONES Y DE PRIMAS 

DE ANT!GUEDAD AL PERSONAL, S! DISPUSIERE DE ELLOS, O DE SUS -

RENDIMIENTOS PARA FINES DIVERSOS, CUBRIRÁ LA CANTIDAD RESPECTl 

VA DE IMPUESTO A LA TASA DEL q2%", 

EL ARTICULO 77 DE LA LEY CONTEMPLA; "NO SE PAGARÁ EL 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR LA OBTENCIÓN DE LOS SIGUIENTES IN-

GRES OS:." 

, , "111.- LAS JUBILACIONES. PENSIONES, Y HABERES -

DE RETIRO. EN LOS CASOS DE INVALIDEZ, CESANTJA, VEJEZ. RETIRO 

Y MUERTE, CUYO MONTO DIARIO NO EXCEDA DEL CONTRIBUYENTE, POR 

EL EXCEDENTE SE PAGARÁ EL IMPUESTO EN LOS T~RM!NOS DEL TITULO 

RELATIVO DE LA PROPIA LEY." 

VEMOS QUE EL MONTO DE L'A EXENCIÓN POR L:A OBTENC 1 ÓN DE 

INGRESOS, PROVENIENTES DE JUBILACIONES ESTÁ TOPADO, ESTO, RE--
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SULTADO DE BENEFICIAR A LOS QUE MENOS OBTIENEN POR ESTOS CON-

CEPTOS, YA QUE AL ALCANZAR INGRESOS SUPERIORES COMO~LA PROPIA 

FRACCIÓN !!! LO PREVÉ EN SU ÚLTIMA PARTE SE GRAVARÁ EL EXCEDE~ 

TE AL APUNTAR "POR EL EXCEDENTE SE PAGARÁ EL IMPUESTO EN LOS -

TÉRMINOS DE ESTE TITULO," 

ASIMISMO LA FRACCIÓN X DEL MISMO ARTÍCULO 77 DE LA -

LEY ESTABLECE: "LOS QUE OBTENGAN LAS PERSONAS QUE HAN ESTADO -

SUJETAS A UNA RELACIÓN LABORAL, EN EL MOMENTO DE SU SEPARACIÓN 

POR CONCEPTO DE PRIMAS DE ANTIGUEDAD, RETIRO E INDEMNIZACIONE~ 

U OTROS PAGOS, HASTA POR EL EQUIVALENTE DE NOVENTA VECES EL SA 

LARIO MINIMO GENERAL DEL ÁREA GEOGRÁFICA DEL CONTRIBUYENTE POR 

CADA AÑO DE SERVICIO. Los AÑOS DE SERVICIO SERÁN LOS QUE SE -

HUBIERAN CONSIDERADO PARA EL CÁLCULO DE LOS CONCEPTOS MENCIONA 

DOS, TODA FRACCIÓN DE MAS DE SEIS MESES SE CONSIDERARÁ UN AÑO 

COMPLETO, POR EL EXCEDENTE SE PAGARÁ EL IMPUESTO EN LOS TÉRMl 

NOS DE ESTE TÍTULO , , 

COMO VEMOS EN EL PAGO DE LA PRIMA DE ANTIGUEDAD TAM-

BIÉN EXISTE UN TOPE MÁXIMO DE EXENCIÓN, SOLO QUE ÉSTE A DIFE-

RENCIA DEL PAGO DE LA JUBILACl~N COMO YA SE APUNTÓ ESTÁ CONTEtt 

PLADO PARA LA REALIZACIÓN DEL PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN COMO 

ES LÓGICO DADO SU ORIGEN Y NATURALEZA, 

PoR LO QUE Si EL PLAN DE JUBILACIÓN PREVÉ EL PAGO ÚNl 

ca, LA BA~E GRAVABLE SE REGULARÁ POR EL ARTICULO 85 DEL REGLA

MENTO, MISMO QUE OBLIGA AL QUE REALIZA EL PAGO, A RETENER EL -
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IMPUESTO SOBRE LA RENTA QUE AUNQUE A MANERA PROVISIONAL ES CAb 

CULADO POR LA FIRMA ACTUARIAL ENCARGADA DE LA ELABORACIÓN DEL 

ESTUDIO, 

EL ARTÍCULO 108 DE LA LEY REGULA; QUE LAS PERSONAS FÍ 

SICAS QUE OBTENGAN INGRESOS POR ACTIVIDADES EMPRESARIALES, PO

DRÁN EFECTUAR LAS DEDUCCIONES SIGUIENTES: 

, "VIII.- LA CREACIÓN O INCREMENTO DE RESERVAS PA 

RA FONDOS DE PENSIONES O JUBILACIONES DEL PERSONAL, COMPLEMEN

TARIAS A LAS QUE ESTABLECE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL Y DE PRI-

MAS DE ANTIGUEDAD, CONSTITUÍDAS EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 28 DE 

ESTA LEY," 

OBTENEMOS DEL ANÁLISIS DE ESTA PARTE DE LA FRACCIÓN -

ANTES APUNTADA, QUE LAS PERSONAS FÍSICAS DEDICADAS A ACTIVIDA

DES EMPRESARIALES TAMBIÉN PUEDEN CONSTITUÍR FONDOS DE JUBILA-

CIÓN Y DE PRIMA DE ANTIGUEDAD, DONDE QUEDARÍAN INCLUÍDOS LOS -

QUE PARA ELLOS TRABAJEN, RESTRINGIENDO TAMBIÉN SU LIBRE DISPO

SICIÓN PARA FINES DISTINTOS PARA LOS CUALES FUERON DESTINADAS 

SUS APORTACIONES AL APUNTAR LA PARTE FINAL DE DICHA FRACCIÓN -

"SI LOS CONTRIBUYENTES DISPONEN PARA FINES DIVERSOS DE ESTOS -

FONDOS O DE SUS RENDIMIENTOS, CUBRIRÁN SOBRE LA CANTIDAD RES-

PECTIVA IMPUESTO A LA TASA DEL 50%." 

COMO PODEMOS RECORDAR ESTA RESTRICCIÓN NO ES EXCLUSI

VA PARA LAS PERSONAS FÍSICAS CON INGRESOS POR ACTIVIDADES EM--
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PRESARIALES YA QUE COMO VIMOS LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 28 -

FIJA LA MISMA LIMITACIÓN O RESTRICCIÓN A LAS EMPRESAS, 

POR OTRO LADO, EL REGLAMENTO DE LA LEY DEL IMPUESTO -

SOBRE LA RENTA REGULA EN SU ARTICULO 19 "QUE LOS GASTOS DE PRf 

VISIÓN SOCIAL A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN XJJ DEL ARTICULO 24 

DE LA LEY, SATISFARÁN LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

!.- Que SE OTORGUEN EN FORMA GENERAL. 

11,- QuE SE OTORGUEN A TODOS LOS TRABAJADORES SOBRE -

LAS MISMAS BASES, A MENOS QUE SE TRATE DE: 

A),- PLANES DE PREVISIÓN SOCIAL A FAVOR DE EM--

PLEADOS DE CONFIANZA Y DE LOS DEMÁS TRABAJADORES, LQS CUALES -

PODRÁN CONTENER BENEFICIOS DIFERENTES PARA UNOS Y OTROS, 

CASO EN EL CUAL SE PODRÁN CONSTITUÍR CONTRA 

TOS DE FIDEICOMISO DISTINTOS DE ACUERDO A LAS BASES DE CADA·-

PLAN ESTRUCTURADO POR EL ACTUARIO Y ACEPTADO f j~ LA EMPRESA, 

B),- PLANES PARA TRABAJADORES DE UNA MISMA EMPRf 

SA EN LA QUE EXISTAN VARIOS SINDICATOS, EN CUYO CASO LOS BENE

FICIOS PACTADOS CON CADA SINDICATO PODRÁN NO SER EQUIVALENTES, 

AL IGUAL QUE EN EL INCISO ANTERIOR PODRÍAN 

EN.ESTE CASO ESTABLECER UN CONTRATO DE FIDEICOMISO PARA CADA -

SINDICATO, CONTEMPLANDO LOS BENEFICIOS QUE A CADA UNO SE LE 

OTORGUEN, CABE MENCIONAR QUE ESTA SITUACIÓN ES POCO USUAL EN 
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LA PRÁCTICA. YA QUE EXISTEN DIFERENTES SINDICATOS EN UNA MISMA 

EMPRESA, ESTE TIPO DE BENEFICIOS SON IGUALES, 

c),- PERSONAL SOMETIDO A UN RIESGO SENSIBLEMENTE 

MAYOR QUE EL RESTO DE LOS TRABAJADORES, EN CUYO CASO LA NATUR~ 

LEZA DEL RIESGO DEBE SER CONCORDANTE CON LA DEL BENEFICIO Y É~ 

TE SER INDEPENDIENTE DE QUE SE TRATE DE EMPLEADOS DE CONFIANZi 

O DE LOS DEMÁS TRABAJADORES, 

ESTE INCISO SE REFIERE MAS BIEN A OTRO TIPO 

DE PRESTACIONES DE PREVISIÓN SOCIAL COMO INCAPACIDADES, GASTOS 

MÉDICOS, ETC, 

D),- PERSONAL QUE LABORE EN ESTABLECIMIENTOS UBl 

CADOS EN EL EXTRANJERO, LOS CUALES PODRÁN T:NER BENEFICIOS DI~ 

FERENTES POR PAÍS, 

!!!.-Que TRATÁNDOSE DE PLANES Dt SEGUROS DE VIDA SO

LO SE ASEGURE A LOS TRABAJADORES," 

EL ARTÍCULO 20 PREVÉ LOS REQUISITOS QUE SE DEBERÁN DE 

OBSERVAR PARA LA DEDUCIBILIDAD DE LOS GASTOS DE PREVISIÓN SO

CIAL A QUE SE REFiERE EL ARTICULO 19 DEL PROPIO REGLAMENTO, -

DENTRO DE LOS QUE DESTACAN LAS FRACCIONES !![ Y !V QUE APUN-

TAN: 

, , , •¡¡[,- CUANDO EL PLAN CONTENGA APORTACIONES DE 

LOS TRABAJADORES O EMPLEADOS DE CONFIANZA DEBERÁN PARTICIPAR 
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POR LO MENOS EL 75% DE LOS ELEGIDOS, 

IV.- Los PLANES DE PREVISIÓN SOCIAL DEBERÁN CONSTAR -

POR ESCRITO INDICANDO LA FECHA A PARTIR DE LA CUAL SE INICIE 

CADA PLAN Y SE COMUNICARÁN AL PERSONAL DENTRO DEL MES SIGUIEN

TE A DICHO INICIO," 

LAS FRACCIONES [ Y i [ ESCENCIALMENTE SE REF !EREN AL. -

CALCULO EN BASE A LOS SALARIOS, DE LOS TRABAJADORES DE CONF!A~ 

ZA Y DE LOS DEMÁS PARTICIPANTES, 

POR 0LT!MO EL ARTICULO 21 MENCIONA QUE LAS PENSIONES 

O JUBILACIONES PODRÁN DEDUCIRSE EN LOS T~RMINOS DE LA FRACCIÓN 

XII DEL ARTICULO 24 DE LA LEY, QUE YA VIMOS, SERÁN AQUELLAS 

QUE SE OTORGUEN EN FORMA DE RENTAS VITALICIAS ADICIONALES A 

LAS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. PUDIENDOSE PAC

TAR RENTAS GARANTIZADAS, SIEMPRE QUE NO SE OTORGUEN ANTICIPOS 

SOBRE LA PENSIÓN NI SE ENTREGUEN AL TRABAJADOR LAS RESERVAS -

CONST!TUÍDAS POR LA EMPRESA, SIN EMBARGO. CUANDO LOS TRABAJA

DORES MANIFIESTEN EXPRESAMENTE SU CONFORMIDAD, LA RENTA VITALl 

C!A PODRÁ CONVERTIRSE EN CUALQUIER FORMA OPCIONAL DE PAGO EST~ 

BLEC!DA EN EL PLAN. SIEMPRE QUE NO EXCEDA DEL VALOR ACTUARIAL 

DE LA MISMA, 



CAPITULO CUARTO 

EL COMITE TECNICO DE LOS FIDEICOMISOS EN FAVOR DE 

LOS TRABAJADORES DE LAS EMPRESAS 

1.- ORIGEN. 
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EN LA PRACTICA FIDUCIARIA EN Mtx1co. EL COMITt TtCNI-

CD SE HA CONVERTIDO EN UN ELEMENTO NECESARIO EN LOS CONTRATOS 

DE FIDEICOMISO CONSTITUÍDOS EN BENEFICIO DE LOS TRABAJADORES -

DE LAS EMPRESAS, Y AUNQUE NO ENCONTRAMOS ANTECEDENTES EN NUES

TRO PAÍS DE CUERPOS COLEGIADOS SIMILARES, PARECE SER COMO LO -

APUNTA AcosTA RoMER0 1, QUE EL LEGISLADOR SE INSPIRÓ EN LA DOC

TRINA NORTEAMERICANA DE LAS TRUST (QMPANIES QUE. PARA EFECTOS 

DE RESPONSABILIDAD UTILIZAN LA FORMACIÓN DE COMITts O CUERPOS 

COLEGIADOS, INTEGRADOS FORMALMENTE POR PERSONAS CONOCEDORAS EN 

CIERTAS ÁREAS Y QUE LOS AUXILIAN PARA TOMAR LAS DECISIONES 

ACERCA DE LAS CONVENIENCIAS DE INVERTIR EN TAL O CUAL SECTOR O 

DETERMINADOS VALORES; SIENDO ENTONCES PERSONAS EXPERTAS QUE -

AYUDAN AL F!DUCIARIO A TOMAR EN FORMA PRUDENTE, UNA DEC!SIÓN, 

EFECT!VAMENTE ENCONTRAMOS GRAN SIM!L!TUD ENTRE EL ca-

1 Acosta Romero. Miguel. Las Instituciones Fiduciarias y el Fideicomiso en 
Méldco. Fomento Cultural de la Organización Somex, A.C., Primera Edición 
1962. México. p. 477. 
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MITÉ TÉCNICO DE NUESTRO fIDEICOMISO Y LOS COMITÉS O CUERPOS CQ 

LEGIADOS DEL TRUST (oMPANIES. SOLO QUE A DIFERENCIA UNO DE 

OTRO; EL PRIMERO ES INTEGRADO NORMALMENTE POR PERSONAS QUE A 

CRITERIO DEL FIDEICOMITENTE TENGAN ALGÚN INTERÉS O RELACIÓN, -

BIEN SEA CON EL CUMPLIMIENTO DE LOS FINES DEL CONTRATO O BIEN 

CON LOS PROPIOS FIDEICOMISARIOS, COMO RESULTA SER EN LOS fIDE! 

COMISOS EN BENEFICIO DE LOS TRABAJADORES DE LAS EMPRESAS, DO.N

DE LOS PROPIOS FUNCIONARIOS DE LA EMPRESA FIDEICOMITENTE QUE -

POR RAZÓN DE SUS PUESTOS EN LA MISMA, TIENEN INTERÉS EN LA JUi 

TA Y OPORTUNA ADMINISTRACIÓN DEL FONDO FIDUCIARIO, ASI COMO DE 

SU INVERSIÓN Y DISTRIBUCIÓN, COMO TAMBIÉN LO TENDRÍAN LOS RE-

PRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES PRIMORDIALMENTE EN LOS CASOS 

DE LOS SINDICALIZADOS. CUANDO ESTOS INTEGRAN EL COMITÉ TÉCNI-

co .. 

PoR OTRO LADO LOS CUERPOS COLEGIADOS DEL TRUST CoMPA-

NIES. SON INTEGRADOS POR PROFESIONALES DEDICADOS A OTORGAR ESE 

TIPO DE ASESORIAS Y A LOS CUALES NO LES UNE NINGÚN OTRO TIPO -

DE RELACIÓN NI CON EL SETTLOR, NI CON EL TRUST (OMPANY. NI CON 

EL TRUSTTEE, 

ÜTRA DIFERENCIA ENTRE AMBAS FIGURAS, SE OBTIENE DE 
• 

ANALIZAR EL HECHO DE QUE. MIENTRAS AL COMITÉ TÉCNICO DEL f!DE! 

COMISO PUEDE O NO CUBRIRSELE REMUNERACIÓN ECONÓMICA COMO PAGA 

A SU SERVICIO, A LOS CUERPOS COLEGIADOS DEL TRUST [OMPANIES SE 

LES CONTRATA A CAMBIO DE UNA PAGA PREVIAMENTE ESTABLECIDA A 
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CAMBIO DE SU ASESORIA TÉCNICA-PROFESIONAL, 

Lo ANTERIOR. SE DESPRENDE DE LO ANOTADO POR ScoTT y -

su LIBRO BlSICO SOBRE EL TRUST. QUIEN DICE QUE LOS TRUST CoMI

TTIES NO FUNCIONAN PARA CADA FIDEICOMISO ESPECÍFICAMENTE, SINO 

QUE SON CUERPOS ASESORES QUE CONTRATAN LAS EMPRESAS PARA QUE -

LAS AUXILIEN EN LA TOMA DE DECISIONES. SOBRE TODO TRATANDOSE -

DE CUESTIONES DE INVERSIÓN, 2 

RODOLFO BATIZA. TAMBIÉN CONSIDERA QUE EL ORIGEN DEL -

COMITÉ TÉCNICO EN NUESTRA LEY ES DESCONOCIDO. SOLO QUE ÉL, LE 

ASEMEJA MAS BIEN A LOS CONSEJOS DE VIGILANCIA Y ADMINISTRACIÓN 

DE LAS SOCIEDADES ANÓNIMAS, REFIRIÉNDOSE ESCENCIALMENTE AL HE

CHO DE QUE: EL PRESIDENTE DEL CONSEJO. EL DIRECTOR Y EL SUBDI

RECTOR. JUNTO CON UNO O MAS MIEMBROS DEL CONSEJO DE ADMINISTR! 

CIÓN, CONSTITUYEN EL COMITÉ DEL TRUSJ, 3 

CREEMOS QUE TAL COMPARACIÓN, NO RESULTA APLICABLE A -

TODO TIPO DE FIDEICOMISO. YA QUE EXISTEN EN LA PRlCTICA FJDU-

CIARIA UN SIN NÚMERO DE CONTRATOS CONSTITUÍOOS POR Y PARA PER

SONAS FÍSICAS Y QUE POR ASÍ CONVENIRLE At.: FIOEICOMITENTE ESTA

BLECE EN Et.: MISMO UN COMITÉ TÉCNICO. DE DONDE RESULTA OBVIO LA 

FALTA DE APLICACIÓN QUE BATI ZA HACE EN DI CHA COMPARAC 1 ÓN, As.!_ 

MISMO VEMOS QUE AUN EN LOS CONTRATOS CONSTlTUÍDOS POR SOCIEDA-

2 Acosta Romero, Miguel. op. cjt., p. 479. (cita a Scott). 
3 Batiza, Rodolto. Principios Básicos del Fideicomiso y de la Administra

ción Fiduciaria. Editorial Porrúa, S.A. México, 1977. p. 51. 
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DES ANÓNIMAS, EN BENEFICIO DE SUS TRABAJADORES, LOS MIEMBROS -

QUE INTEGRAN COMÚNMENTE LOS COMITÉS TÉCNICOS, SON FUNCIONARIOS 

AJENOS AL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN COMO LO SON; LOS ENCARGA--. 

DOS DEL DEPARTAMENTO DE PERSONAL O RECURSOS HUMANOS, LOS ENCA~ 

GADOS DEL DEPARTAMENTO DE PRESTACIONES SOCIALES Y LOS ENCARGA

DOS DE LAS ÁREAS FINANCIERAS O CONTABLES DE DICHAS EMPRESAS, -

QUIENES TAN SOLO EN FORMA CASUAL PODRIAN COINCIDIR COMO MIEM~

BROS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN,
4 

AL IGUAL QUE LOS AUTORES YA MENCIONADOS, ASI COMO MU~ 

CHOS OTROS CONSULTADOS, LUIS Muijoz COINCIDE EN QUE EL ORIGEN -

DEL COMITÉ TÉCNICO EN NUESTRA LEY ES DESCONOCIDO, Y QUE PODRIA 

PROVENIR DE LA FIGURA DEL TRUST COMMITTEE,
5 

PoR TODO LO ANTERIOR, PODEMOS ~ONCLUIR AFIRMANDO, QUE 

EL ORIGEN DEL COMITÉ TÉCNICO EN NUESTRA LEGISLACIÓN ES DESCONQ 

CIDO, YA QUE AUN EN LA EXPOSICIÓN DE MOT1VOS DE LA LEY GENERAL 

DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y ÜRGANIZACIONES AUXILIARES DE 

1941, CONSIDERADA COMO LA QUE INCORPORÓ POR VEZ PRIMERA EN SU 

ARTICULO 45 FRACCIÓN !V ÚLTIMO PÁRRAF0
6

, LO RELATIVO AL' COMITÉ 

TÉCNICO, EL LEGISLADOR NO HACE REFERENCIA DE LAS RAZONES QUE -

TUVO PARA INTRODUCIR LA FIGURA DEL COMITÉ TÉCNICO EN EL F!DEI-

COMISO, 

4 Fuente. Departamentos Fiduciarios de Bancomer, S.N.C. 1 Comermex, S.N.C., 
y Scrfin, S.M.C. México, Agosto 1988. Consulta PerSonal. 

5 Muñoz, Luis. El Fideicomiso 2a. ed. Cárdenas Editor y Distribuidor, Mé
xico, 1980. p. 280. 

G Diario Oficial de 31 de mayo de 1941. 
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rr.- REGULACION LEGAL. 

PRODUCTO DEL OBSCURO ORIGEN DEL COMITÉ TÉCNICO EN 

NUESTRA LEY. ES LA FALTA DE REGULACibN LEGAL EN FORMA AMPLIA -

DE TAN IMPORTANTE ELEMENTO DE LOS FIDEICOMISOS EN LA ACTUALI-

DAD POR LO QUE. ASIMISMO SU REGULACibN DESDE SU APARICibN EN -

NUESTRA LEY HA SIDO MUY GENÉRICA E INCLUSO "EN MI OPINlbN Y B! 

JO LA RESPONSABILIDAD DEL QUE ESCRIBE" DEFICIENTE, 

COMO YA VIMOS. ENCONTRAMOS POR VEZ PRIMERA LA FIGURA 

DEL COMITÉ TÉCNICO EN LA LEY GENERAL DE fNSTITUCIONES DE CRÉDl 

TO Y ÜRGANIZACIONES AUXILIARES. TEXTO EN EL QUE LA FRACClbN !V 

ÜLTIMO PÁRRAFO DE SU ARTICULO qs, A LA LETRA DICE: 

ART. qs • . . 

IV 

EN EL ACTO CONSTITUTIVO DE FIDEICOMISO. O EN -

SUS REFORMAS. QUE REQUERIRÁN EL CONSENTIMIENTO DEL FIDEICOMIS! 

RIO. SI LO HUBIERE, PODRÁN LOS FIDEICOMITENTES PREVER LA FORM! 

C I bN DE UN COMITÉ TÉCN 1 CO O DE D 1 STR I BUC 1 bN DE FONDOS, DAR L'AS 

REGLAS PARA.SU FUNCIONAMIENTO Y FIJAR SUS FACULTADES, CUANDO 

L'A 1 NST ITUC 1 ÓN F I DUC I AR 1 A OBRE AJUSTÁNDOSE A LOS DICTÁMENES O 

ACUERDOS DE ESTE COMITÉ, ESTARÁ LIBRE DE TODA RESPONSABILIDAD. 

TEXTO QUE PERMANECib ,INTACTO EN LA LEGISLACIÓN BANCA

RIA HASTA EL AÑO DE 1985 CUANDO LA LEY REGL'AMENTARIA DEL SERV_L 
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CID PúBLICO DE BANCA Y (RÉDIT0 7• LA DEROGÓ, PARA AS! CONTEM--

PLAR EN ELLA EN El TERCER PÁRRAFO DE SU ARTICULO 61 LA POSIBI

LIDAD DE FORMAR UN COMITÉ TÉCNICO EN LOS CONTRATOS DE f1DEICO

MISO. SOLO QUE LA NUEVA REGULACIÓN LE HIZO ALGUNOS CAMBIOS A -

DICHA REDACCIÓN, DENTRO DE LOS QUE DESTACAN LOS SIGUIENTES, 

YA NO CONTEMPLA LA OBLIGACIÓN DE REQUERIR EL CONSENTl 

MIENTO DEL FIDEICOMISARIO PARA FORMAR UN COMITÉ TÉCNICO EN UN 

CONTRA TO YA CONST 1 TU) DO, L'O CUAL CONS 1 DE RAMOS DE ELEVADA 1 MPO!l_ 

TANCIAo YA QUE DICHA CONDICIÓN NO DIFERENCIABA El QUE. EL FI-~ 

DEICOMITENTE SE HUBIERE RESERVADO El DERECHO A REVOCAR O NO EL 

CONTRATO, LO QUE EN NUESTRA OPINIÓN PODRIA RESULTAR CONTRARIO 

A ESE DERECHO EXPRESO EN EL TEXTO DEL PROPIO INSTRUMENTO CONS

TITUTI va. 

TAMéIÉN SE ELIMINA QUE ÚNICAM~NTE El FIDEICOMITENTE -

SEA, EL QUE PUEDA FORMAR El COMITÉ TÉCNICO, DEBIENDO ENTONCES -

ENTENDERSE QUE EN EL ACTO CONST !TUT 1 VD DEL f !DE !COM 1 SO AS 1 SE

GU l RÁ SIENDO. MAS EN SUS REFORMAS PODRÁ FORMAR UN COMITÉ TÉCNl 

CO AQUELL'A PERSONA FACULTADA EN El CONTRATO PllRA REFORMARLO. -

QUIEN PODRÁ TENER IGUALMENTE LAS FACULTADES DE ESTABLECER LAS 

FUNCIONES Y FIJAR LAS FACULTADES DE DICHO COMITÉ. SI AS) LO -

CONTEMPLÓ El FIDEICOMITENTE, 

MODIFICACIÓN ÉSTA QUE AUNQUE ACERTADA PORQUE INCREME! 

TA LA FLEXIBILIDllD EN LOS CONTRATOS. VIRTUD CARACTER)STICA DE 

7 Diario Oficial de 14 de enero de i985. 
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LOS FIOEICOMISOS. RIESGOSA YA QUE SE PODR]A CAER EN UN MAL USO 

DE LA MISMA E INCLUSO PROVOCAR EL QUE SE DESVIRTUEN SUS FINES, 

ÜTRA IMPORTANTE MODIFICACIÓN CONTEMPLADA EN EL NUEVO 

TEXTO ES LA DE DENOM 1 NAR A D 1 CHO COMITÉ, S 1 MPL'EM':NTE COMO COMl 

TÉ TÉCNICO, YA QUE COMO VIMOS ANTERIORMENTE SE LE DENOMINABA -

INDISTINTAMENTE COMITÉ TÉCNICO O DE DISTRIBUCIÓN DE FONDOS, LO 

QUE PROVOCABA CONFUSIÓN EN SU IDENTIFICACIÓN TODA VEZ QUE, LOS 

DEPARTAMENTOS FIDUCIARIOS GENERALMENTE LO IDENTIFICABAN ÚNICA

MENTE CON EL NOMBRE DE COM 1 TÉ TÉCN 1 CO, DE LO QUE ALGUNAS EMPRf 

SAS EN FORMA INTERNA Y AJENO A ÉSTE. FORMARON SUS COMITÉS DE -

DISTRIBUCIÓN DE FONDO"' MISMO QUE REALIZABA FUNCIONES MUY DI-

VERSAS AL CONTEMPLADO EN EL FIDEICOMISO Y EN LA PROPIA LEY, LO 

QUE. REPETIMOS TRAJO CIERTOS EQUlvocos SOBRE TODO PARA TERCE-

ROS COMO LO SON ACTUARIOS, AUDITORES Y CONTADORES EXTERNOS EN

TRE OTROS, 

ASIMISMO COMO LO MENCIONA AcOSTA RoMER0 8• DE QUE EN -

MÉXICO, AUNQUE PARECE SE ORIENTÓ EN EL SENTIDO DE QUE EL COMI

TÉ FUERA EXCLUSIVAMENTE DE DISTRIBUCIÓN DE FONDOS. YA QUE IN-

CLUSIVE AL BUSCAR LA PALABRA COMITÉ TÉCNICO O DE DISTRIBUCIÓN 

DE FONDOS. NO SE ESTABA UTIL'IZANDO LA COPUL'ATIVA "y", SINO L'A 

DISYUNTIVA "o": ESTO ES, QUE O ES COMITÉ TÉCNICO, O DE DISTRI

BUCIÓN DE FONDOS. DE DONDE PUDIERA PENSARSE. EN ESTE ÚLTIMO C!!_ 

SO CON INTERPRETACIÓN RESTRINGIDA, QUE SU FINALIDAD PRINCIPAL 

8 Acosta Romero. Miguel. op, cit., pp. 383-384. 
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ES LA DE DISTRIBUÍR LOS FONDOS FIDUCIARIOS, POR LO QUE, CONS-

CJENTES DE QUE CUBRE OTRAS FUNCIONES DIVERSAS Y NO SE DEDICA -

EXCLUSIVAMENTE A LA DISTRIBUCIÓN, RESULTÓ ACERTADO EL DEJAR ~

ÚNICAMENTE EL NOMBRE DE COMITÉ TÉCNICO QUE REFLEJA FUNCIONES -

MAS AMPLIAS E INCLUSO INCLUYE LA DISTRIBUCIÓN DE FONDOS, 

CABE SEÑALA? QUE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE -

[RÉDITO Y ÜRGANJZACIONES AUXILIARES DE 19329
, CONSIDERABA AL -

FIDEICOMISO DENTRO DE LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO, MAS NO co~ 

TEMPLABA UNA DISPOSICIÓN SIMILAR A LA ANALIZADA REFERENTE AL -

COMITÉ TÉCNICO, LO QUE NOS REAFIRMA EL HECHO DE QUE SU PRIMER 

REGULACIÓN EN NUESTRA LEGISLACIÓN FUE EN LA LEY BANCARIA DE --

1941. 

COMO HEMOS VENIDO COMENTANDO Y ANALIZANDO LA REDAC-

CIÓN QUE LA L¿Y HA HECHO HASTA NUESTROS DÍAS EN LA ACTUAL LEY 

REGLAMENTARIA DEL SERVICIO PúBLICO DE BANCA Y [RÉDITO DE TAN -

IMPORTANTE ÓRGANO CiJLEGIADO·, RESULTA POR SU REDACCIÓN TAN GENt 

RICA, QUE SOLO HA SERVIDO COMO BASE PARA SU ESTABLECIMIENTO, -
10 

MAS NO PARA FIJAR SUS FACULTADES Y SU FUNCIONAMIENTO '·YA QUE 

EN LOS fIDEICOMJSOS PRIVADOS COMO LO SON LOS CELEBRADOS EN BE-

NEFICIO DE LOS TRABAJADORES DE LAS E~PRESAS, OBJETO DE ESTE -

TRABAJO, ES LA ÚNICA FORMA QUE LO REGULA, Y DE LA QUE PODEMOS 

RESUMIR; QUE SU FORMACIÓN ES POTESTATIVA AL IGUAL QUE L"AS RE--

9 Diario Oficial del 29 d~ Junio de 1932. 

10 Acota Ro•nero, Miguel. op. cit., p. 481. 
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GLAS DE FUNCIONAMIENTO QUE SE LE IMPONGAN, ASÍ COMO LAS FACUL

TADES QUE SE LE OTORGUEN, MISMAS QUE LIBERAN DE TODA RESPONSA

BILIDAD A LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO, 

PoR LO ANTERIOR, EL PROPIO AcoSTA ROMERO CON QUIEN E~ 

TAMOS DE ACUERDO EXPONE; QUE AL SER NUESTRA LEY TOTALMENTE OMl 

SA ·y LA JURISPRUDENCIA DE NUESTRO PAÍS HASTA LA FECHA NO HA Fl 

JADO LOS LIMITES QUE PUDIERAN DARSE, MEDIANTE INTERPRETACIÓN -

JURISPRUDENCIAL A ESTAS CUESTIONES; ES ~N CONSECUENCIA EN LOS 

MISMOS CONTRATOS DE FIDEICOMISO QUE CELEBRAN LOS PARTICULARES 

CON LAS JNSTJTUCJONE·S. DE CRÉDITO, EN DONDE SE ESTABLECE EL CO

MITÉ TÉCNICO, SE DAN SUS REGLAS DE FUNCIONAMIENTO, SE FIJAN -

SUS FACULTADES, LOS NOMBRAMIENTOS DE MIEMBROS PROPIETARIOS O -

TITULARES Y DE SUS SUPLENTES, LA FORMULA DE VOTACIÓN, Y LAS RI 

GLAS O BASES CON LAS QUE SE LLEVARAN A CABO SUS SESIONES ENTRE 

OTRAS, 

POR ÜLTJMO CABE SEílALAR QUE, AUNQUE COMO YA VIMOS QUE 

LA LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO PüBLICO DE BANCA Y (RÉDITO -

SUPRIMIÓ ACERTADAMENTE EN NUESTRA OPINIÓN L'A CONDICIÓN DE OBTI 

NER EL CONSENTIMIENTO DEL FIDEICOMISARIO PARA FORMAR UN COMITÉ 

TÉCNICO EN LAS REFORMAS AL CONTRATO, JAMAS HA CONTEMPLADO EL -

QUE, SE DEBE DE OBTENER LA AUTORIZAC!ÓN DEL FIDUCIARIO PARA -

ELLO, LO QUE DENTRO DE TANTAS OMJS!ONES EN LA REGULAC!ÓN LEGAL 

DE D!CHO ÓRGANO PODRÍA PERDERSE, PERO QUE CONSIDERAMOS NECESA

RIO RESCATAR EN ESTAS LINEAS AL RECORDAR LO ANALIZADO EN EL --
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PRIMER CAPÍTULO DEL PRESENTE TRABAJO, CUANDO NOS UNIMOS AL CRl 

TERIO DE LOS AUTORES QUE SOSTIENEN, QUE EL FIDEICOMISO NO ERA 

TAN SOLO UNA MANIFESTACIÓN UNILATERAL DE VOLUNTAD O LA QUE LE 

DABA ORIGEN AL CONTRATO, SINO QUE ERA UN ACUERDO DE VOLUNTADES, 

ESTO ES QUE DEBÍAN CONCURRIR LA VOLUNTAD DEL F!DEICOM!TENTE EN 

SU DESEO DE CONST!TUÍRLO Y LA DEL FIDUCIARIO EN ACEPTARLO, POR 

LO QUE EL PENSAR, QUE CON LA SOLA MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD DEL 

FIDEICOMITENTE SE PUEDA REFORMAR EL CONTRATO INCLUYENDOLE UN -

COMITt TÉCNICO CON REGLAS DE FUNCIONAMIENTO Y FACULTADES DEL -

MISMO SIN EL CONSENTIMIENTO DEL FIDUCIARIO, RESULTARÍA CONTRA~ 

DICTORIO A DICHA POSICIÓN, ADEMÁS DE RIESGOSO AL PODER SER ES

TAS DISPOSICIONES CONTRARIAS A DERECHO O AL MENOS A LAS POLÍTl 

CAS DE ADMINISTRACIÓN FIDUCIARIAS DE LA INSTITUCIÓN EN CUES--

T!ÓN, 

III.- REGLAS DE FUNCIONAMIENTO Y FACULTADES EN LA PRACTICABA~ 
CARIA. 

LAS REGLAS PARA .EL FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ. TÉC•.Ico, 

SUS FECHAS DE SES 1 ÓN, CONVOCATOR 1 AS Y DEMÁS. PODRÁN PREVERSE EN 

EL ACTO CONSTITUTIVO, LAS QUE ADEMÁS DEBERÁN CONTENER PRINCI-

PIOS ACERCA DE SU DURACIÓN, SU PERMANENCIA, LAS CUESTIONES DE 

VOTO DE CALIDAD Y LAS FACULTADES DE SUS MIEMBROS; COMO L·o IÍPU!i 

TA AcosTA RaMERo. 11 

11 Acosta Romero, Miguel. op. cit., p. 485. 
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AUTOR QUE ADEMÁS MENCIONA, QUE SOBRE LAS REGLAS DE -

FUNCIONAMIENTO Y LAS FACULTADES DEL COMITÉ TÉCNICO EN LOS FI

DEICOMISOS PRIVADOS, QUEDA EXCLUSIVAMENTE A LA LIBRE CONTRATA

CIÓN DE LAS PARTES EN El ACTO CONSTITUTIVO, POR LO QUE TENDRÍA 

QUE RECURRIRSE A UN ANÁLISIS SELECTIVO PARA OBTENER ALGUNOS 

PRINCIPIOS DEL USO BANCARIO, MAS SIN EMBARGO CONCLUYE LA IDEA 

AcOSTA ROMERO, MANIFESTANDO QUE DEBIDO A LO CERRADO DEL SECRE

TO FIDUCIARI0 1 ~ NO PUEDE OBTENERSE ESTA CLASE DE INFORMACIÓN. 

NI AUN PARA EFECTOS EXCLUSIVAMENTE DIDÁCTICOS, 

SITUACIÓN LA ANTERIOR CON LA QUE EFECTIVAMENTE NOS E~ 

CONTRAMOS, MAS SIN EMBARGO EN UN AFAN DE APORTAR ALGO MÁS A LO 

HASTA AHORA ESCRITO EN MATERIA DE REGLAS DE FUNCIONAMIENTO Y -

FACULTADES DEL COMITÉ TÉCNICO, Y EN PARTICULAR EN LAS CONTEM

PLADAS EN LOS CONTRATOS REALIZADOS EN BENEFICIO DE LOS TRABAJA 

DORES DE LAS EMPRESAS, RECURRIMOS A LA INVESTIGACIÓN ANTE MUY 

DIVERSAS FUENTES, COMO FUERON DESPACHOS ENCARGADOS EN ASESO--

RÍAS LABORALES Y DE PRESTACIONES SOCIALES, DESPACHOS DE ACTUA

RIOS Y DEPARTAMENTOS FIDUCIARIOS DE DISTINTAS SOCIEDADES NACIQ 

NALES DE CRÉDITO, QUE AUNQUE EN FORMA GENERAL ÉSTOS ÜLTIMOS EN 

PROTECCIÓN AL MENCIONADO· SECRETO FIDUCIARIO. NOS PROPORCIONA

RON INFORMACIÓN MUY VALIOSA PARA NUESTRO OBJETIVO, 

AsJ OBTUVIMOS. QUE EFECTIVAMENTE .EN LA PRÁCTICA FIDU-

CIARIA, LAS REGLAS DE FUNCIONAMIENTO Y LAS FACULTADES DEL COMl 

12 Art. 94 Ley Reglamentaria del Ser\.'icio Público de Banca y Crédito. 
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TÉ TÉCNICO, GENERALMENTE SON INCLUÍDAS EN EL CONTRATO Y QUE, -

EN LOS CASOS DE FIDEICOMISOS CONSTITUÍDOS EN BENEFICIO DE LOS 

TRABAJADORES DE LAS EMPRESAS, HACIA DONDE DIRIGIREMOS DEFINIT! 

VAMENTE NUESTRAS SIGUIENTES ANOTACIONES Y COMENTARIOS POR SER 

EL TEMA DEL PRESENTE TRABAJO, SE INCLUYEN EN LA PARTE DE LAS -

CLÁUSULAS BAJO EL RUBRO _DE "COMITÉ TÉCNICO", 

IGUALMENTE ADQUIRIMOS QUE EL ORDEN DE PRESENTACIÓN 

TANTO DE LAS FACULTADES COMO DE LAS REGLAS DE FUNCIONAMIENTO -

VARÍAN DE UN DEPARTAMENTO FIDUCIARIO A OTRO. Y AUNQUE EN EL FO~ 

DO NO TODOS CONTEMPLAN LAS MISMAS, POR LO GENERAL ESTABLECEN -

LAS QUE A CONTINUACIÓN SE RELACIONAN, 

REGLAS DE FUNCIONAMIENTO: 

1.- SE ESTABLECE, EL QUE LA EMPRESA PODRÁ CONSTITUÍR 

UN COMITÉ TÉCNICO, MISMO QUE SERÁ INTEGRADO POR EL NÚMERO DE -

MIEMBROS QUE CONSIDEREN CONVENIENTES, Y ACLARA QUE DICHO NÚME

RO NO PODRÁ SER INFERIOR A TRES, 

2,- QuE FUNCIONARÁ VÁLIDAMENTE AL REUNIRSE LA MAYORIA 

DE LOS MIEMBROS QUE LO INTEGRAN, Y TOMARÁ LAS DECISIONES POR -

MAYORIA DE VOTOS, Y DE CADA REUNIÓN SE LEVANTARÁ EL ACTA CO-

RRESPONDIENTE, 

3.- SERÁ REPRESENTADO ANTE EL FIDUCIARIO POR UNO DE -

SUS MIEMBROS y PODRA DESIGNARSE UN SUSTITUTO PARA EL CASO DE -

AUSENCIA DEL REPRESENTANTE, 



4,- QuE EL COMITÉ TÉCNICO SE OBLIGA A COMUNICAR POR -

ESCRITO AL FIDUCIARIO CUALQUIER CAMBIO O SUSTITUCI6N DE LAS -

PERSONAS QUE LO INTEGRAN Y CUALQUIER CAMBIO DE SU O SUS REPRE

SENTANTES ANTE EL MISMO. ESTABLECIÉNDOSE TAMBIÉN: QUE SI EL Fl 

DUCIARIO NO RECIBE LA NOTIFJCACI6N DE TALES CAMBIOS NO SERl 

RESPONSABLE POR CUALQUIER ACTO SUYO QUE TENGA POR BASE LA ÚL'Tl 

MA COMUNICACIÓN QUE SE LE HAYA OTORGADO AL RESPECTO, 

AHORA BIEN DENTRO DE LAS FACULTADES ENCONTRAMOS LAS -

SIGUIENTES: 

},- REVISAR PERIÓDICAMENTE LOS DATOS QUE EL FIDUCIA-

RIO LE RINDA, SOBRE INFORMES FINANCIEROS Y CONTABLES. DEL FON

DO FIDUCIARIO Y SUS MOVIMIENTOS (INGRESOS Y EGRESOS), 

2.- QuE DENTRO DE UN PLAZO TAMBIÉN YA ESTABLECIDO, 

NORMALMENTE NO SUPERIOR A 60 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR 

DE LA FECHA DE RECEPCI6N DE LA INFORMACI6N ANTES MENCIONADA, -

HAGA AL FIDUCIARIO LAS OBSERVACIONES QUE CONSIDERE PERTINEN-

TES, 

3.- LLEVAR A CABO LAS APORTACIONES QUE EN INCREMENTO 

DEBEN EFECTUARSE POR LA EMPRESA AL FONDO FIDUCIARIO, PARA FI-

NANCIAR LOS BENEFICIOS COMPRENDIDOS EN"EL PLAN A FAVOR DE LOS 

PARTICIPANTES Y SUS BENEFICIOS, 

4,- INSTRUIR AL FIDUCIARIO, RESPECTO DE LOS PAGOS QUE 

DEBAN. HACERSE EN LOS TÉRMINOS DEL PLAN EN FAVOR IGUALMENTE DE 
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LOS PARTICIPANTES O DE SUS BENEFICIARIOS, 

5,- INSTRUIRLO RESPECTO DE LOS PAGOS A LOS DESPACHOS 

ACTUARIALES Y DEMÁS, QUE SEAN PROCEDENTES, 

6,- DETERMINAR SIGUIENDO SIEMPRE LOS T~RMINOS DEL 

PLAN. LA MANERA DE APLICAR LOS BIENES DEL FONDO EN LOS CASOS -

DE QUE EL PLAN SE DE POR TERMINADO, 

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS REGLAS DE FUNCIONAMIENTO -

ASI COMO DE LAS FACULTADES DEL COMITÉ TÉCNICO ANTES ENUNCIADAS 

Y QUE COMO YA APUNTAMOS TAMBIÉN ANTERIORMENTE, EN LA PRÁCTICA 

FIDUCIARIA GENERALMENTE SE RELACIONAN EN UN PAR DE CLÁUSULAS -

SEGUIDAS, ENCONTRAMOS OTRAS QUE AUNQUE DISTINTAS, NO SOLO NO -

SE OPONEN A LAS ANTERIORES, SINO QUE LAS COMPLEMENTAN Y QUE SE 

PUEDEN APRECIAR A LO LARGO DEL CLÁUSULADO DEL CONTRATO, COMO -

SERIAN: 

A),- RECIBIR DIRECTAMENTE PAGOS DIVERSO& QUE CON CAR

GO AL FONDO Y EN CUMPLIMIENTO A LOS FINES HAGA EL' FIDUCIARIO, 

ADQU 1R1 ENDO PARA EL CASO EN FORMA CONTRACTUAL', LA RES.PONSAB 1 L'l 

DAD DEL DESTINO DE LOS MISMOS, 

CUANDO SE OPTA POR ASI REALIZAR LOS PAGOS. EL Fl 

DUCIARIO GENERALMENTE LOS HACE MEDIANTE CHEQUES DE CAJA A FA

VOR DEL DESTINATARIO DEL DINERO, 

s),- RECIBIR LA NOTIFICACIÓN DEL FIDUCIARIO PARA EL -
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CASO DE QUE ESTE RENUNCIE A SU CARGO, Y A SU VEZ EL COMITÉ TÉf 

N!CO NOTIFICAR AL FIDUCIARIO EL NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN QUE -

LO SUSTITUIRÁ, 

e),- NOTIFICAR AL FIDUCIARIO EL DESEO DE LA EMPRESA -

DE SUSTITUÍRLO POR OTRO V LAS REGLAS EN QUE DEBERÁ LLEVARSE Dl 

CHA SUSTITUCIÓN, 

D),- EN SU CASO RECIBIR DE PARTE DEL FIDUCIARIO SUSTl 

TUÍDO EL BALANCE DEL FONDO, MISMO QUE COMPRENDERÁ DESDE EL ÚL

TIMO INFORME QUE HUBIERE RENDIDO, HASTA LA FECHA EN QUE SE HA

GA EFECT)VA LA RENUNCIA O REMOCIÓN, 

E),- EN ALGUNOS CASOS, LA FACULTAD DE DESIGNAR APODE

RADO PARA EL·CASO DE DEFENSA DEL FONDO DEL fIDE!COMISO. 

(OMO PODEMOS OBSERVAR EN TODO LO ANTES ANOTADO SOLO -

EN FORMA ENUNCIATIVA MAS NO LIMITATIVA, RESULTA QUE LAS REGLAS 

DE FUNCIONAMIENTO V LAS FACULTADES DEL COMITÉ TÉCNICO EN LOS -

CONTRATOS DE FIDEICOMISO EN BENEFICIO DE LOS TRABAJADORES DE -

LAS EMPRESAS. SON MUY DIVERSOS PERO .DE UNA FÁCIL COMPRENSIÓN -

DADAS LAS CARACTERÍSTICAS V OBJETIVOS TANTO DEL FIDEICOMISO 

MISMO COMO DEL PROPIO COMITÉ TÉCNICO Y AUNQUE EN LA PRÁCTICA 

FIDUCIARIA SEAN LAS MAS COMUNES, MAS NO LAS ÚNICAS RECORDAMOS 

LO APUNTADO POR AcosTA RoMER0 1 ~ EN EL SENTIDO DE QUE ÉSTAS. AL 

SER ESTABLECIDAS POR EL FIDEICOMITENTE, PUDIESE PRESENTARSE 

13 Acosto. Romero, Miguel. op. cit., p. 405. 
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QUE DISPONGA ALGUNAS QUE. AUNQUE NO OPUESTAS A LOS FINES NI A 

DERECHO, SI PODRiAN SER CON CIERTO CAPRICHO Y POR ELLO CAER EN 

ALGO OCIOSO E INNECESARIO. 

POR ÚLTIMO RESULTA NECESARIO ANALIZAR EL HECHO DE QUE 

EL COMITÉ TÉCNICO EN LOS CONTRATOS CONSTITUÍDOS EN FAVOR DE 

LOS TRABAJADORES DE LAS EMPRESAS OTORGA CON SU INTERVENCIÓN Dl 

VERSOS BENEFICIOS. MISMOS QUE A CONTINUACIÓN EN FORMA ENUNCIA

TIVA ANALIZAREMOS, 

AL SE~ALAR AcosTA ROHER0 1 ~ OUE. EL COMITÉ TÉCNICO IM~ 

PONE CARGAS ADMINISTRATIVAS Y COSTOS DE OPERACIÓN A LOS FIDEI

COMISOS, PUES A MENOS QUE LA MEMBRESIA DE LOS REPRESENTANTES -

DEL FIDEICOMITENTE, FIDEICOMISARIOS Y FIDUCIARIO FUERA MERAME! 

TE HONORARIA, LOS MIEMBROS DEL COMITÉ TÉCNICO DEVENGAN HONORA

RIOS QUE, POR OTRA PARTE. ESTÁN PERFECTAMENTE JUSTIFICADOS, -

PORQUE SE TRATA DE TRABAJO CALIFICADO. QUE DEBE SER REMUNERADO 

MEDIANTE EL PAGO DE LOS HONORARIOS CORRESPONDIENTES, QUE SE Fl 

JARÁN DE ACUERDO CON EL USO BANCARIO. YA SEA POR ANUALIDADES O 

POR ASISTENCIA A CADA SESIÓN DEL COMITÉ TÉCNICO, 

MAS AUN SI RECORDAMOS QUE DIVERSOS AUTORES PROPONEN -

QUE EL COMITÉ TÉCNICO DE NUESTROS CONTRATOS DE FIDEICOMISO. E! 

TÁ INSPIRADO EN LOS CUERPOS COLEGIADOS DE LAS TRUST COMPA~lES 

NORTEAMERICANAS, MISMOS QUE COMO YA VIMOS SON CONTRATADOS ESP~ 

CIALMENTE PARA OTORGAR ASESORiA PRIMORDIALMENTE EN MATERIA DE 

14 Acosta Romero, Miguel. op. cit., p. 484. 
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INVERSlbN BAJO UNA REMUNERAClbN DE PAGO DE HONORARIOS POR SU -

SERVICIO, PODEMOS ACEPTAR QUE EN NUESTRA FIGURA FIDUCIARIA 

SEAN PAGADOS HONORARIOS AL COMITÉ TÉCNICO POR SU INTERVENCibN 

EN LOS FIDEICOMISOS, 

No OBSTANTE LO ANTERIOR HEMOS ENCONTRADO QUE EN LA -

PRÁCTICA FIDUCIARIA EN GENERAL, EL CARGO DE MIEMBRO DEL COMITÉ 

TÉCNICO, NO LE OTORGA EL DERECHO A PERCIBIR PAGO DE HONORARIOS, 

INCLUSO EN LOS CONTRATOS DE FIDEICOMISO ES USUAL SEA INCLUIDA 

UNA CLÁUSULA, QUE SIN SER IGUAL PARA TODOS LOS FIDUCIARIOS, SI 

ES MUY SIMILAR Y QUE DICE: "EL CARGO DE MIEMBRO DEL COMITÉ TÉf 

NICO ES HONORIFICO, POR LO QUE SUS INTEGRANTES NO TENDRÁN DER~ 

CHO A RECIBIR REMUNERAC!bN ALGUNA POR DICHO CONCEPTO", 

EN L'O ANTES APUNTADO, ENCONTRAMOS UN MUY IMPORTANTE -

BENEFICIO ECONbMICO EN FIDEICOMISOS EN FAVOR DE LOS TRABAJADO

RES DE LAS EMPRESAS, YA QUE NORMALMENTE CON CARGO AL FONDO FI

DUCIARIO SON PAGADOS LOS HONORARIOS DEL ACTUARIO ENCARGADO DEL 

ESTUD 1 O, 1MPLANTAC1 bN Y ACTUAL 1ZAC1 bN DEL' PL'AN, L'OS HONORAR 1 OS 

DEL FIDUCIARIO POR LA ADMINISTRACIÓN DEL FONDO MISMO, Y SI A -

ÉSTO AGREGAMOS EL TAMBIÉN HONORARIO PROFESIONAL DEL COMITÉ TÉf 

NICO, RESULTARIA IMPORTANTEMENTE DESCAPITALIZADO DICHO FONDO, 

LO QUE HACE OBVIO QUE LA UTILIZAC!bN DE PROFESIONALES EXPERTOS 

A LOS QUE NO ES NECESARIO CUBRIRLES HONORARIO ALGUNO, OTORGA -

UN BENEFICIO ECONbM!CO, 

ASIMISMO SI SE CONSIDERA EL HECHO DE QUE, LAS FUNCIO-
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NES DEL COMITÉ TtCNICO. COMO YA VIMOS NO SE LIMITAN COMO EN -

LAS TRUST (OMPANIES A ASESORAR. SINO QUE ADEMÁS LEVANTAN AC-• 

TAS. LA LLEVAN EN ÓRDEN. LLEVAN LOS LIBROS DE LAS ACTAS, CUI-

DAN DE LAS NOTIFICACIONES DE LAS CONVOCATORIAS, REVISAN LOS 

ANÁLISIS FINANCIEROS Y ESTADOS DE CUENTA QUE PRESENTA EL FIDU

CIARIO RESPECTO A L'OS MOVIMIENTOS DEL' FONDO ETC,, LO QUE REQU§_ 

R!RlA UNA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA QUE GENERARiA GASTOS Y AL 

·NO HABER ÉSTOS SE TRADUCE EN VENTAJA O BENEFICIO ECONÓMICO PA

RA El FONDO MISMO, 

TAMBIÉN. TENEMOS EL QUE, AL APORTAR EL COMITÉ TÉCNICO 

TODA SU EXPERIENCIA, CAPACIDAD Y CONOCI~IENTO EN MATERIA DE -

ASESORIA DE INVERSIÓN ADEMÁS DE SER ESTA SIN REMUNERACIÓN A(Gy 

NA, AYUDA A LA OBTENCIÓN DE MAYORES Y MEJORES RECURSOS VJA PRQ 

DUCTIVIDAD DEL FONDO POR UNA ACERTADA DECISIÓN EN LA SELECCIÓN 

DE LOS VALORES DE INVERSIÓN AUTORIZADOS PARA TALES EFECTOS, -

CON SU CONSIGUIENTE REPERCUSIÓN DE IMPORTANTES CANTIDADES DE -

DINERO A FAVOR DEL FONDO DEL FIDEICOMISO, 

POR OTRO LADO VEMOS QUE AL ACTUAR EL' COMITÉ TÉCNICO -

BAJO CONSTANTE CUIDADO DE QUE, LA ADMINISTRACIÓN QUE EL FIDU•

CIARIO HAGA DEL FIDEICOMlSO EN GENERAL SEA EN FORMA OPORTUNA, 

AGIL Y ACERTADA. LO QUE SE TRADUCE EN TRANQUlLIDAD DE L'OS TRA

BAJADORES AL TENER QUIEN PROTEJA SUS INTERESES EN DICHO CONTR! 

TO. 

ASIMISMO ENCONTRAMOS .QUE ÉSTE ESTARÁ C~IDANÓO DE QUE, 
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LOS FONDOS NO SEAN DESTINADOS A FINES DISTINTOS DE LOS QUE LE 

DIERON ORIGEN AL CONTRATO, Y QUE SU DISTRIBUCIÓN SEA SIEMPRE -

JUSTA Y ACORDE A LA LEY Y AL TEXTO DEL PLAN, 

POR ÜLTIMO CONCEDE EL BENEFICIO DE QUE. ASI COMO ES -

LA VIA DE INSTRUCCIÓN PARA EL FIDUCIARIO EN CUMPLIMIENTO DE 

LOS INTERESES DE LOS FIDEICOMISARIOS Y QUIEN PODR~ PEDIRLE 

CUENTAS y ACLARACIONES EN NOMBRE DE ~STOS. TAMBl~N ES LA VIA -

DE INFORMACIÓN MEDIANTE JUNTAS PERIÓDICAS DE TODO LO ACONTECI

DO EN EL FIDEICOMISO A LOS FIDEICOMISARIOS, 



CONCLUSIONES 

PRIMERA,- EN VIRTUD DE LA SEMEJANZA DE LAS CARACTERÍi 

TICAS PROP:AS DEL TRUST ANGLqSAJON Y LAS DE F!DEICOMMISSUM RQ 

MANO, ASÍ COMO DE LA COINCIDENCIA DE SIGNIFICADO ETIMOLÓGICO -

ENTRE AMBAS FIGURAS, CONSIDERO QUE. LA FIGURA DEL TRUST ANGLOS~ 

JON ES PRODUCTO DEL DESARROLLO DE LA INSTITUCIÓN ROMANA DEL Fl 

DEICOMMISSUM, 

SEGUNDA,- CONSIDERO. QUE EL ORIGEN DE LA INSTITUCIÓN 

DEL FIDEICOMISO EN MÉXICO ES EN FORMA CATEGÓ~ICA LA. LEY DE BA~ 

COS DE FIDEICOMISO DEL 30 DE JUNIO DE 1926 MISMA QUE REGLAMEN

TÓ POR VEZ PRIMERA AL FIDEICOMISO, YA QUE EL HECHO DE QUE, EN 

LEYES ANTERIORES SE HAYA MENCIONADO SIN REGULACIÓN O REGLAMEN

TACIÓN ALGUNA, NO DEBE DE CONSIDERARSE COMO SU ORIGEN O SURGI

MIENTO JUR1DICO EN NUESTRA LEGISLACIÓN, COMO FUE LO OCURRIDO -

EN LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y ESTABLECIMIEN

TOS BANCARIOS DEL 24 DE DICIEMBRE DE 1924. 

TERCERA,- TopA VEZ, QUE LA LEY REGLAMENTARIA DEL SER

VICIO PÜBLICO DE BANCA Y CRÉDITO, PUBLICADA EN EL DIARIO ÜFI-

CIAL DEL 14 DE ENERO DE 1985 DEROGÓ ENTRE OTRAS LA LEY GENERAL 

DE INSTITUCIONES DE (RÉDITO Y ÜRGANIZACIONES AUXILIARES DE 

1941. MISMA QUE ESTABLECÍA LAS REGLAS DE CAR~CTER GENERAL PARA 



LAS OPERACIONES FIDUCIARIAS, Y AL NO CONTEMPLAR TODAS ESTAS LA 

NUEVA LEY REGLAMENTARIA. CONSIDERO QUE EN TODO LO QUE NO SE 

OPONGA LA DEROGADA A LA NUEVA, PODRA SEGUIRSE APLICANDO POR 

SER LEGISLACIÓN MERCANTIL, 

CUARTA,- TAL Y COMO HA QUEDADO EXPUESTO EN EL PRESEN

TE ESTUDIO. LA NATURALEZA JURÍDICA DEL FIDEICOMISO ES DE ORDEN 

CONTRACTUAL Y QUE NO BASTA LA MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD DEL Fl 

DEICOMITENTE DE CONSTITUIR EL FIDEICOMISO, PARA DARLE EXISTEN

CIA JURÍDICA A ÉSTE, SINO QUE SERA NECESARIO LA MANIFESTACIÓN 

DE VOLUNTAD DEL FIDUCIARIO EN ACEPTARLO DADAS LAS OBLIGACIONES 

Y RESPONSABILIDADES QUE EL MISMO LE IMPONE. ASÍ COMO TAMBIÉN -

LAS QUE L'A PROP 1 A LEY ESTABL'ECE, POR L'O QUE CONSIDERO ES UN Ng_ 

GOC 1 O B IL'ATERAL, 

QUINTA,- CONSIDERO QUE LA LEY GENERAL DE TiTULOS Y 

ÜPERACIONES DE CRÉDITO. DETERMINA EN FORMA CLARA LA SITUACIÓN 

QUE GUARDAN LAS 1NS·T1TUC1 ONES F 1DUC1AR1 AS, RESPECTO DE L'OS B 1 g_ 

NES AFECTOS EN FIDEICOMISO, POR LO CUAL ESTIMO INFUNDADA LA lft 

TRODUCCIÓN AL LENGUAJE FIDUCIARIO DE LA EXPRESIÓN "PROPIEDAD 

FIDUCIARIA", CON LA QUE SE INTENTA PRECISAR LOS DERECHOS QUE -

EXISTEN SOBRE LOS BIENES FIDEICOMITIDOS, SIENDO QUE ESTOS CON~ 

TITUYEN UNA MASA AUTÓNOMA EN FUNCIÓN DE UNOS FINES ESPECÍFICOS 

Y QUE PRUEBA DE ELLO ES EL QUE LAS INSTITUCIONES FIDUCIARIAS -

ESTAN OBLIGADAS A LLEVAR EN CONTABILIDADES ESPECIALES LOS RE-

GISTROS DE CADA CONTRATO DE FIDEICOMISO, 



SEXTA.- Los NEGOCIOS FIDUCIARIOS CREADOS EN FAVOR DE 

LOS TRABAJADORES DE LAS EMPRESAS HAN ADQUIRIDO GRAN RELEVANCIA 

EN LA ACTUALIDAD, YA QUE HEMOS OBSERVADO QUE LOS BENEFICIOS DE 

TIPO SOCIAL Y ECONÓMICO SE REFLEJAN EN UNA MAYOR ESTABILIDÁD -

LABORAL Y POR CONSECUENCIA EN UNA MEJOR Y MAS CALIFICADA PRO-

DUCCIÓN, QUE POR UN LADO BENEFICIA A LAS EMPRESAS QUE CONSTITQ 

YEN EN ESTOS FONDOS, Y POR EL OTRO A TODO EL SISTEMA ECONÓMICO 

PRODUCTIVO DEL PAÍS, PERO SOBRE TODO SE MANIFIESTAN EN IMPOR-

TANTES BENEFICIOS A LOS TRABAJADORES, POR LO QUE CONSIDERO DE

BERÍA DE EXISTIR UNA MAYOR DIFUSIÓN TANTO A NIVEL EMPRESARIAL 

COMO A NIVE~ SINDICAL DE ESTE TIPO DE FIGURAS DE PREVISIÓN SO

C !AL, 

SEPTIMA.- CONSIDERO SE REGLAMENTE EN FORMA ESPECIAL -

EL HECHO DE QUE LAS CASAS DE BOLSA PUEDAN ADMINISTRAR LOS FON

DOS DE LAS RESERVAS QUE PARA PREVISIÓN SOCIAL Y PRIMA DE ANTI

GUEDAD, ASÍ COMO LOS FONDOS DE AHORRO, YA QUE EL ESPÍRITU QUE 

PERSIGUEN LAS CASAS DE BOLSA Y LAS FIDUCIARIAS SON EN ESENCIA 

DISTINTAS, TODA VEZ QUE LAS CASAS DE BOLSA TIENEN UN ESPÍRITU 

ESPECULATIVO, Y LAS FIDUCIARIAS EN ESTOS CASOS ES DE PREVISIÓN 

SOCIAL, POR LO QUE ESTIMO QUE LA ADMINISTRACIÓN DE VALORES CON 

MENTALIDAD ESPECULATIVA Y SIN ESE COMPROMISO DE ACTUACIÓN COMO 

BUEN PADRE DE FAMILIA QUE TIE~EN LAS FIDUCIARIAS, PUEDE PROVO

CAR FUERTES MENOSCABOS EN DICHOS FONDOS CONSTITUÍDOS PARA ~ENs 

FICIO DE LOS TRABAJADORES DE LAS EMPRESAS CON FINES MUY DISTI! 

TOS A LA ESPECULºACIÓN EN LºA INVERSIÓN, COMO, LO DEMOSTRÓ LA El!. 



PERJENCJA RECIENTE VIVIDA DEL TAN SONADO CRACK DE LA BOLSA, 

ÜCTAVA,- IGUALMENTE ES DE URGENCIA EL QUE EN FORMA Df 

FINJTIVA SE RESTRINJA EL HECHO DE QUE MEDIANTE LA CONTRATACIÓN 

DE PÓLIZAS DE SEGURO SEA POSIBLE MANEJAR BENEFICIOS MÜLTIPLES 

DE PREVISIÓN SOCIAL EN FAVOR DE LOS TRABAJADORES DE LAS EMPRE

SAS, SIENDO QUE LOS VERDADERAMENTE BENEFICIADOS RESULTAN SER -

LAS EMPRESAS CONTRATANTES DE ESTAS PÓLIZAS, AS] COMO LAS COM~A 

ÑÍAS ASEGURADORAS Y POR SUPUESTO LOS PROMOTORES DE ESTE TIPO -

DE SERVICIOS QUIENES COBRAN LAS COMISIONES MILLONARIAS POR LA 

VENTA DE LOS SEGUROS, FINES ~N MI OPINIÓN MUY DISTINTOS AL BE

NEFICIO DE LOS TRABAJADORES QUE SE PROCURÓ DESDE SU ORIGEN EN 

NUESTRO DERECHO SOCIAL. 

NOVENA,- CONSIDERO QUE DADA LA FALTA DE DISPOSICIONES 

LEGALES QUE hEGULEN Y REGLAMENTEN TANTO LAS FACULTADES COMO 

FUNCIONAMIENTO DEL COMJT~ T~CNICO, ES IMPORTANTE SE ANALICE LA 

NECESIDAD DE LEGISLAR AL RESPECTO PARA LOS CONTRATOS PRIVADOS 

DE FIDEICOMISO, YA QUE D]A A D]A DICHOS CUERPOS COLEGIADOS AD

QUIEREN MAYOR RELEVANCIA EN EL DESARROLLO DE DICHOS CONTRATOS 

QUE A SU VEZ SE HAN CONVERTIDO EN UNA FIGURA DE GRAN JERARQU]A 

EN EL ~MBITO FINANCIERO, ECONÓMICO, COMERCIAL, FAMILIAR, TURi! 

TICO E INDUSTRIAL ENTRE OTROS, 
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